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TjVubuca de infraestructura ropn para todos los congesionarios
DÚSTRIA DE LA RADIODIFUSIÓN EN MÉXICO, QUE CUENTEN CON UN TÍTULO

QNCEsióN Rara el uso, aprovechamiento y explotación de canales de
TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBUCO DE TELEVISIÓN
RADIODIFUNDIDA QUE ESTÉN INTERESADOS EN CELEBRAR UN CONVENIO PAIjiA EL
^RVICIO DE COUBÍCACIÓN, SERVICIO DE EMISIÓN DE SEÑAL Y OTROS SERVICIOS
NECESARIOS PARA LA CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS^RVICIOS MATERIA DE LA
PRESENTE OPI.

/

En cumpllmientb a lo previsto en la resolución número P/IFT/EXT/OÓ0314/77
aprobado en Sesión del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo
sucesivo, el ''Instituto" o "IFT'- Indistintamente) el ó de marzo de 2014 (en lo sucesivo,"
ia "Resolución de Preponderancia") en ia quai se declaró como Agente
Económico PTeponderonte en el Sector de Radiodifusión o diversas personas físicos
y morales, dentro de ios cuales se encuer^tran GRUPO TELEVISA SÍA.B., CANALES DE
TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C,V» RADIO TELEVISIÓN, S.A. DE G.V.,
RADIOTELEVISÓRA DE MÉXICO NORTE S.A; DE C,V„ T.V. DE-LOS MOCHIS, S.A. DE C.V.,
TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TELEVIMEX S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE

PUEBLA %A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALDS.A. DE C.V., TELEVISORA DE
NAV0J0A,' S.A., TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., TELEVISORA PENINSULAR
S.A. DE C.V., MARIO ENRIQUE MAYANS CONCHA, TELEVISIÓN DE LA FRONTERA S.A.,
PEDRO LUIS FITZMAURICE MENESEá; TELEMISIÓN, S,A. DE C.V., COMUNICACIÓN DEL
SURESTE, S.A. DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA, HILDAeRACIELA RIVERA
R|,ORES, IROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, TV DIEZ DURANGO, S.A. DE C.V.,
TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V.,'cORPORACIÓN TAPATÍA DE TELEVISIÓN, S.A.
DE C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., JOSÉ HUMBERTO Y LOUCILLE,
MARTÍNEZ MORALES, CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., TELEVISORA XHBO'
S.A. DE CTV., TV OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA POTOSINA S.A. DE C.V,, TV DE,
CULIACÁN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C,V., TELE-ÉMISORAS DEL
SURESTE, S.A. DE C.V,, TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. Y RAMONÁ ESPARZA GONZÁLEZ
(en lo"sucesivo, de manera conjunta, el "AEP"), así como en cumplimiénto a la

resolución mediante la cual el Pleno de ese Instituto suprime, modifica y adiciona
las medidas impuestas al AEP, aprobada mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217/120

(en lo sucesivo, la "Modificación a las Medidas") conforme o los términos,

condiciones y restricciones que se describen en la presente, ofrecen a todos los

Gonoesípnarlps de IC: Industrlq de la Radiodifusión en México; que cuenten con un
Título de Concesión y/o Concesión, Única para el Usoj Aprovechamiento y
Explotación de Canales de Transmisión para la Prestación del Servicio Público de

Televisión .Radiódifundidq, debidamente expedido por el Instituto o la Secretaría de
Comunicdciones y Transportes y que se encuentre vigente, los servicios de (I)

■  ■"
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Coubicaclóa (il) Emisión de Señal (lü) Otros servicios, con-^bjeti

Concesionario Solicitante (en lo sucesivo "OS") pueda celebrar un cOi

prestación dé servicios con el AEP,

Los términos en mayúscula Iníclal pue no estén expresaitiente definidos enHcT
presente OPI y sus Anexos, tendrán el significado que se atribuye a los mismos en el

apartado de Definiciones,

DISPOSICIONES GENERALES

í  —

I. La presente OPI está dirigida a todos los CS de la Industria de la Radiodifusión en-'
México tiüVestén Interesados en celbbrar un Convenio para obtener; (I) Servicio
de Coubicación, (II) Servido de Emisión de Señal, (¡11) Ctros servicios necesarios para

la borrecta prestación de los servicids materia de Ic^presente CPI.

II. La prestación de los servidos^ objeto dé" la presente CPI, se proveerá a los CS
sobre bases no discriminatorios y no exclusivas, considerando las condiciones

ofreddos a las propias operaciones del AEP.

ill. Lq prestación de los servidos no está condicionada a comprar, adquirir, vender

o proporcionar otro bter) o servido adicional o diferente de aquel que se solicite.

•  IV. En la prestación de los servidos no se sujetará la provisión de los servidos a la

condición de no adquirir, , vender, comercializar o proporcionar los servidos'
proporcionados o comercializados por un tercero, ^

V. La provisión de los servidos no se sujetará a la aceptación de condiciones ̂
adicionales o distintas a las establecidas en la presente OPI, salvo que los mismos'^

sean necesarios. ■

VI. EJ Instituto determinará las tarifas aplicables a los Servidos de Coubicaclón y

Emisión de Señal con base en una metodología de costos Incrementóles promedio

de, largo plazo. Independientemente de las tarifas determinadas en la Oferta

Pública de InfraestrucTuro, las partes podrán negociar entre si las tdrifas contenidas

en Ig oferta u otras relacionados con el Servicio de Coubicaclón y Emisión de Señal.

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto serón

Consideradas de carácter público. ^

Cualquier CS Interesado podrá acceder a la Información detallada relativa a cada

;  uno de los servicios ofertados, conforme al Procedimiento-para la Solicitud de

.  Información de Elementos de Infraestructura para el Servicio de.Coublcaclón -V el

Servicio de Emisión de Señal establecido en la presente OPI.
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f| part^ Integral de la OPt la cual se encuentra disponible en el
\  correspondiente a la(s) concesionaria (s)
\  ̂ por lo cual los concesionarios Jn^teresados en los servicios

considerar sus términos y condiciones conjuntanrlente, por lo que su
acfeptaclón implica la aceptación de los términos y condiciones establecidos en el
Convenio. ' . ~

Un ejemplar del Convenio y sus modificaciones debidamente firmado por el CS con

el AEP, será j;emltldo al Instituto dentro de los 30 (treinta) días hábiles postefíores a
su celebración,

V,

VIII. La presente OPI está'sujeta.a que el CS cuente con el Título de Concesión y/o
lo Concesión Única correspondiente, otorgado por la Secretaría de
Comunicaciones y^ Transportes o en su caso por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones para poder prestar el Servicio de Televisión Radiodifundida

'Conceslonada. Asimismo, los servicios estarán sujetos a la capacidad-disponible
con la que cuente el AEP al momento de su contratación, por lo que el AEP,

Indicará al CS la? causas por las que dichos servicios no pudieran estar disponibles
al momento de la contratación, "

/

IX, El AEP deberá ofrecer al CS~el Servicio de Coublcaclón a través de la

Infraestructura que posea bajo cualquier título legal y, sólo en caso de que no exista

espacio suficiente para coubicar el Equipo de Transmisión que requiera el CS ppra
la eficiente prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Conceslonada

ofrecerá el 'Servicio de Emisión dé Señal. .

X. El contenido de la presente OPI estará vigente a partir del 1 de enero de 2020,

hasta el día 31 de diciembre de 2021.

XI, Para efectos de la presente OPI, se áetaíia la Información relativa a los Servicios
de Coublcaclón, Emisión de Señal, y Otros Servidos para los CS que estén
Interesados en la firma del Convenio y que nó tengan Impedimento alguno
respecto a los términos establecidos en la presente OPI, dicha Información estará

1 disponible en el sitio de Intbrnet , , correspondiente a la(s)
concesionaria(s) i ^ , así como en el siguiente domiclllor'

(Domicilio de la Concesionaria)

Correo electrónico de contacto:

Cu

(Lugar y fecha)
\

/
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Las siguientes definiciones'son de apiicoción genergl poro io OPI outorizqda
instituto y sus Anexos, independientemente de que se usen en singuiar o eíií^urai,
y éstos tendrán eLsignificodo que se Íes atribuye, saivo que de manera espe^
en aiguno de sus Anexos se Íes atribuya uno distinto:

\

Acceso de Emergencia o Acceso No Programado: Servicio para aqueiios accesos

por parte dei OS ai Sitio que se tiene en ei inmueble, derivado de una faiia

significativa en ei Equipo de Transmisión que no permite ia radiodifusión de ia señai

de la estación dei OS o que tiene un riesgo inminente y real de que ej:i ei transcurso

de ios siguientes 5 (cinco) días hábilesmo sea posible radiodifundir ia señal de la

estación dei OS que sé transmite desde dicho Equipo de Transmisióp,

Acceso Programado: Servicio para aqueiios accesos por parte dei OS ai Sitio que
se tiene en ei^lnmuebie, para efectos de verificar o realizar trabajos en ei Equipo de

Transmisión dei OS. Los Accesos Progr(^mados podrán realizarse con relación a ia
instalación de los Equipos de Transmisión en éi Sitio, para dqr mantenimiento
' preventivo a dichos Equipos de Transmis|ón, para la Corrección de fallas en el
mismo, y para efectos de monitoreo de su buen funcionamiento,

Acondicionamiento de Infraestructura: Servicio realizado por ©i AEP a solicitud dpi

es, consistente en ia ejecución de trabajos adicionales, tales como ia ampliación

de espacios, cuando sea técnicamente factible, en los espacios contratados para

ia instalación de infraestructura, mediante adecuaciones que requieran o no

permisos de las autoridades correspondientes, ^

Acuerdo de Nivel d© Sen/icio (ANS): Consiste en id descripción de parámetros para

garantizar que ia prestación de ios servicios se realice bajo condiciones

satisfactorias de calidad,

Concesionario Solieitonte (GS); Prestador de servicios dei ̂Servicio de Televisión

Radiodifundida Concesionada que soiic4ta acceso y/o accede a ia Infraestructura

^dei AEP, a fin de prestar este servicio. No se considerará como CS a cualquiera que
cuente con 12 MHz o más de espectro radioeiéctrico en'ia localidad de que^se
trate,

Equipo de Transmisión: Equipo de transmisión con ©I que ei CS operará ia estación
televisora que pretende instalar en ei inmueble o coiocario en ia infraestructura i
Pasiva dei AEP y que por su naturaleza se considera infraestructura Activa. H
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ípai^ll^^ ̂  jCaseta; Espacio debidamente habilitado o por habilitar para ia

n pe equipos de radiodifusión (transmisores, reemisores, receptores, .
.  d^ gestión, etc.) en una . saiq "del empiazamiento correspondiente. '
X^ Asimismo^jebe facilitarse ia ubicación de otros elementos diferentes de. los equipos

XfUb'^el es requiera para prestar ói -Servicio de Televisión Radiodifuiidida
Concesionada (myitiplexores de RF, energía, etc.).

Espacio en Predio: Espació físico diverso a ia torre y caseta, para ei
Acondicionamiento de infraestructura y demás adecuaciones qué requieran de

espacio físico. ^
i  ̂

Espacio en Torre; Espado en estructuras arriostradas o auto-soportadas, mástiles, ^

postes o torres y ..cuaiquier^otra destinada^ lo Instaiadón 'áe antenas.

infraestructura: Se refiere q jnfraestructura que puede ser activa o pasiva,

dependiendo el terí^inq d^ipidp que se,utilice. ■ ; : /

Infraestructura Pasiva: Eiemeiitos no éiectrónlcos di servicio dé las plantas
\ transmisoras, y redes dél Sérvicto de Televisión Radiodifundida Concesionada que
inciuyen,^de forma enunciativa más no llrnifativa, ios derechos de vía, conductos,
mástiles,^zanjas,,,4órres,:~ postes, instdidcionéS de equipo y de, alimentaciones ^
conexas, seguridad, equipos ,aux¡iiares> sitios, predios, espacios físicos (salvo

estudios), ductos y canalizaciones, así como fuentes de energía y sistemas dé aire
acondicionado. .

i  • , I
Infraestructura Activa: Elementos de radiodifusión que almacenan, emiten,
procesan, reciben o transmiten escritos, imágenes, sonidos,.-señales, signos o

'Información de cualquier naturaleza. , ^

inmueble: Porción de terreno sobre ia cual se encuentra, infraestructura del AEP

cuya ubicación, me^iidas y coiindancias se describen a detalle en el Anexo I y en^
ei Proyecto Ejecutivo estobiecido en ei Anexo iV del Gonvef^io. ̂ ^

instalación de Infraestructura: Servicio realizado por ei ÁEP a solicitud del OS,

consistente en ia coiocaclón del equipo del CS en é] Sitio requeádo ai ,AEP. '

institiitooTFT: instituto Federal de Telecomunicaciones. ^

Mantenimiento a la infraestructura: Servicio de tareas rutinarias realizadas a ió^

infraestriíctura del AEP por éste mismo, iQcluyendo ai espacio contratado por el OS.
\

Medjdas: Las ''Medidas relacionadas con la Comparfición de infraestructura, . lí
Contenidos,'Publicidad e información que fueron deterrhinadas en ei sector dé. /([v
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radiodifusión" en la lí.esoluclón P/IFT/EXT/060314/77 aprobado por ©f neQ8:~<íl^
Instituto el 6 de marzo de 2014,

r

r  \ ipiamw'vy i fc wv.'—--

Modificación o'los Medidas: La resolución P/IFT/EXT/270217/120 por
cual el Pleno del Instituto suprime, modifica y adl6lona las Medidas impuestoHil^EP
en el sector de radiodifusión, dentro del cual se encuentra el AEP,

Normas de Seguridad: Pautas puestas a disposición del CS para el acceso y uso de

las Instalaciones, así como para la instalación de elementos que sean necesarios

para la prestación de los Servicios, mismas que forman porte de la OP!,

Oferta Pública de infraestructyra (OPi): Conjunto de condiciones e Información al
que se obligó el AEP para lo prestación de los Servicios'«de Coubicación y de Emisión
de Señal,

■"N.

Otros servicios: Servicios que consisten en: (i) Realización de Visita Técnico, (II)
Instalación de infraestructura, (111) Acondicionamiento , de Infraestructura, (iv)
Recuperación de Espacios, (v) Acceso Programado,/(vi) Acceso de Emergencia o
Acceso No Programado, (vil) Reparación de Fallos y Gestión de Incidencias de la
Infraestructura.

í

Penas Convencionales: Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula
Vigésima Segunda del Convenio y las contenidas en el Anexo 5 de la OPI. ,
Pereonal: Empleados directos o indirectos, dependientes o funcionarios del CS,

I  '

Proyecto Ejecutivo: Significa el proyecto que el AEP preparará al CS, una vez que
se haya realizado la Visita Técnica o éstq no se hubiera realizado por así decidirlo
el CS, en términos de lo OPI, el cual contendrá lo siguiente: (i) el espado de la
Infraestructura! del AEP que el CS desea usar (ubicación, medidas y colindanclas
del Inmueble, torres,, casetas,- sistemas de aire acondicionado y fuentes dé
energía), (II) las características del Equipo de Transmisión del CS, (ill) la propuesta
final de requerimientos de uno o varios Servicios, y (iv) la descripción de las Tarifas,

Recuperación de Espacios: Servido brindado por el AEP en caso de existir una
situación de saturación en su infraestructura y que sea causada por la existencia
de ocupación' ineficiente^ de espado donde el AEP podrá realizar trabajos de
extracdán o reagrupación de equipo,

Reparación de Fallas y Gestión de Incidencias: Se refiere a la ejecución de todasf
aquellas órdenes planificodgs y enfocadas g la atención, seguimiento y cierre de
reportes de falla y/o Incidencias,
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Televisión Radiodifundida Cgnceslonada: ̂ Servicio \público de
de televisión prestado mediante el otorgamiento de una concesión

vechamiento o explotación de las bandos de frecuencias del espectro
co attlbuldqs por el Estado a dicho servicio.

ios: Significan en forma indistinfa o'en su conjunto, el Servicio de Coubicación,
de Emisión de Señal, Otros servicios y cualquier otro necesario para el debido
cumplimiento de^ la presente Oferta Pública de Infraestructura,

Servicio de Coublcaclón: Servicio de compartición de Infraéstjuetura Pasiva, '■

Servicio de Emisión de Señalé'Servicio que permite la conexión física de los equipos
del OS con los del AEP, tales como'líneas de ̂ transmisión, antenas radiantes, y
cualquier otro elemento necesqVio para la eficiente prestacJpn del /Servicio de
Televisión Radiodifundida Conceslonada.

Sistemo Electrónico de Gestión (SEG): El sísterjia al que podran acceder el Instituto
y los OS, poil vía remota para consultar Información actualizada de la Infraestructura
del AEP, realizar la contratación de los Servicios de Coubicación y/o de Emisión de
Señal, reportar y dar seguimiento q las fallas e incidencias que se presenten en ios
Servicios contratados, realizar cónsuitás sobre el estado de sus solicitudes de
contratación y todas aquellas que sean necesarias para la correcta operación de
los Servicios. '' /

Sitio: Espaclo(s) del predio^s), cqseta(s) o torre(s) ublcada(s) dentro del Inmueble,
que le ha(n) sido solicltado(s) por o asignada(s) ai OS para la instalación de su
Equipo de Transmisión, ^
Supervlsor(es): Pfersona(^ deslgnada(s) por el AEP y el OS, para la coordinación y
supervisión de ios Servicios por parte del AEP. En ei caso del OS, su Supervisor será ei
profesional técnico responsable de atender cualquier tijooNde notificaciones o
visitas de verificación de funcionamiento, operación técnica y servicios auxiliares
dirigidas al CS por el Instituto y/o cualquier otra autoridad. <

\

Tarifas: Contraprestación que deberá pagar ei CS por ios Servicios recibidos del AEP,
teniendo el alcance que se le atribuye en la Cláusula Octava y en el Anexo VII del
Convenio.

Uso Compartido de Infraestructura: El uso por uno o más CS de la infraestructura del
AEP para la prestación de los Servicios de Coublcaclón y Emisión de Señal que
resultan necesarios para la provisión de Servicios de Televisión Radiodifundida
Conceslonada. .
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Visitas Técnicas: La actividad conjunta por parte dei CS y del AEP a fin d

y concretar in sltu los elementos sobre los que efectivamente se podrá
Uso Compartido do-infraestructura.

SERVICIOS MATCRIA DE-^LA PRESENTE OPI ̂

1.Ei (i) Servicio de Coubicacióaj^ii) Servicio de Emisión de Señal y (iii) Otros
servicios,-definidos en la presente OPi, se instrumentarán a través del
Convenio, sus Anexos y cualquier otro documento en ellos referidos.

2, Los Servicios objeto dei ppnvenio que se suscriba como resultado de ia OPI
sbn ios siguientes: i

I  .
I. Servicio de Coubicaclón, ei cual comprende ei acceso y uso de:

-  a) Espacio en Predio;

b) Espacio en Torre;
\

c) Espacio en Caseta; x

d) Aire Acondicionado; y

■é) Acceso a fuentes de energía,

f) Acceso a ia cama de transmisión

il. Servicio de Emisión de Señal ei dual comprende" ei acceso y uso de:
s, ^

a) Líneds. de transmisión;

X  / b) Antenas radiantes; y

c) Cualquier otro elehnento necesario para ia eficiente prestación dei
servicio. '

Otros servicios: ^ ^

a) Realización de Visita Técnica;

b) instalación de Infraestructura;

c) Acondicionamiento de infraestructura;

d) Recuperación de Espacios;

e) Acceso Programado;

/
/

/
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' ©ift § I f) Acceso de Emergencia o Acceso No Programado; y
/ 9) Reparación de Faiias y Gestión de incidencias de ia Infraestructura.

instituto determinará ias Tarifas apilcabies a io^ Serví'icio^s de Coubicadón y
Emisión d0 Señai con base en una metodología de oostos increméntales
promedio de largo plazo, indeperidientemente de las Tarifas determinadas
en la Oferta Pública de infraestructura, ias partes podrán negociar entre si
ias Tarifas contenidas en la oferta u otras réiacionadds con el Servicio de

Coüblcación y Emisión de Señal. Las Tarifas negociadas entre las partes o
determinadas por ei instituto serán consideradas de carácter público.

Se adjunta f n ei Anexo Vil del modelo de Convenio, así como en ei Anexo ó
de la ORI las Tarifas' de ios Servicios materia de ia presente OPi. '

>' ANEXOS QUE INTEGRAN LA OPI

ANEXO 1. Llstado"^sobre la Localización de instalaciones con relación a Sitios de

Transmisión Princípaies y EquiposComplementarios del AEP. - -
y  '' \

Ei •listado contiene ias localidades donde ei AEP podrá prestar ios Servicios,

haciendo notar que ei AEP mantendrá actualizada ia información, mism^a que
deberá reflejarse en ei SEG. Pora mayor precisión de estas localidades y cualquier
otra que no se éncuentre contemplada en ei listado, ei OS deberÓNopegarse a los
procedimientos contenidos dentro del Anexo 2 de ia OPi. ,

ANEXO 2. Procedimientos contenidos dentro de la OPí (incluyen Acuerdos dO Nivel
de Servicios "ANS", Parámetros de Calidad y Formatos de Solicitudes), que se-^"
"describen a continuación:

1. Procedimiento para Solicitar Usuario y Contraseña para tener acceso ai §jstema
Eiectrónico de Gestión.

h

2. Procedimiento para ia Solicitud de información de Elementos de Infraestructura

para ©i Servicio de Coubicación y ei Serviciode Emisión de Señai.N

3. Procedimiento para ia idealización de Visita Técnica.

4. Procedimiento de SoiicitCíd de Servicios de Coubicación y Emisión de Señal y
ProcedinF|lento de Solicitud de instalación de infraestruot-ura. ^

5. Procédimi^nto para ei Acondicionamiento de infraestructura y/o Recuperación
de Espacios, para ei Servicio de'Coubicación y ei Servicio de Emisión de Señal.
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ó. Procedimlénto dé Habilitación de Infraestructura. Ampliación de Esp
Inversiones Conjuntas para el Servicio de Cpubícación y el Servicio;de Emi^
Señal.

( N

OMUMlCACtOHÉS

Ij Procedimiento para el Acceso Programado. Acceso de Emergencia o Acceso

No Programado.

8. Procedimiento para la Reparación ,-de Fallas y Gestión de incidencias de

infraestructura y Procedimiento para el Mantenimiento, así como ios Planes para

mantener en óptlmas,condlciones^técnicas y operativas la infrdéstructura.

9. Procedimiento de Notificación en i^aso Fortuito. Fuerza lyiayor. o durante
periodos de emergencia.

(

10. Procedimiento de identificación de ios Elementos de Infraestructura para el
Servicio de Coubicación y ei Servicio de Emisión de Señal.

11 ."Procedimiento de Facturación y-Conciliación.

ANEXO 3. Normas de Seguridad para ei Acceso a las instalaciones.

ANEXO 4. Modelo de Convenio Marcp de los Servicios con sus Anexos,„..los

cuales son: >

Anexo I. Detalle del Inmueble;
X

Anexo 11. Personalidad del Concesionario Solicitante;

Anexo 11!. Título de Concesión vigente del Concesionario Solicitante;

Anexo IV. Proyecto Ejecutivo;

Anexo Solicitudes de Nuevos Servicios acordadas por las partes;

Anexo V!. Designación de ios Supervisores del AEP y del Concesionario
Solicitante;

Anexo Vil. Tarifas apilcables a los Servicios; y '

ANEXO 6, Penas-Convencionales.
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ANEXO!
j

ilSTADO SOBRE LA LOCALIZACIÓN DE iNSTALACIONES DEL AEP CON

RELACIÓN A SITIOS DE TRANSMISIÓN PRINCIPALES Y EQUIPÓS^
COMPLEMENTARIOS.

/
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A continuación, se muestran los localidades donde el AEP cuenta con

principalesy complementarias.

NO. " . SITIO ̂  .: • ■ - EDO.:

1 AGUASCALI ENTES ' AGS.

2 ENSENADA B.C,

3 MEXICAU B.C.

4 TU UANA B.C. ...

' 5 ' CIUDAD CONSTITUCION B.C.S.

6 GUERRERO NEGRO B.C.S,

'  7 LA PAZ B.C.S.

8 SAN JOSE DEL CABO B.C.S.

9 CAMPECHE CAMP.

10 CIUDAD DEL CARMEN CAMP.

11 ESCARCEGA CAMP.

12 CIUDAD ALLENDE COAHr

13 CIUDAD ACUÑA COAH.

14 MONCLOVA , COAH.

15 NUEVA ROSITA ' COAH.

16 PARRAS DE LA FUENTE " ̂ 1 COAH.

17 PIEDRAS NEGRAS COAH.

18 SALTILLO COAH.

19 TORREON COAH.

20 ARMERIA COL.

21 COLIMA COL

22 ISLA^ SOCORRO COL.

23 ' MANZANILLO COL.

24 CINTALAPA CHIS.

25 COMITAN CHIS,

26" HUIXTLA \ ( CHIS.

27 OCbSINGO / / CHIS.

28 SAN CRISTOBAL DE LAS CÁSAS CHIS.

29 TAPACHULA CHIS.

30 TONALA •, cHis:^

31 TUXTIA GUTIERREZ CHIS.

32 VENUSTIANO CARRANZA CHIS.

33 - VILLAFLORES CHIS.

34 CHIHUAHUA- , CHIH.

\
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CIUDAD CAMARGO CHIH,

'áó CIUDAD CUAUHTEMOC CHIH,

37 CIUDÁD DELICTAS ■ CHIH.

38 CIUDAD JIMENEZ CHIH.

39 CIUDAD JUAREZ CHIH.

40 CIUDAD MADERA CHIH.

41 HIDALGO DEL PARRAL CHIH.

42 NUEVO CASAS GRANDES , ^ ' CHIH.,

43 ojinaga"^ CHIH.

44 SAN BUENAVENTURA
y

CHIH.

45' SANTA BARBARA CHIH,

46 TRES PADRES CDMX

47 ^ DURANGO DGO.

i  48 LEON GTO.

49 ACAPULCO GRO.

50 CHILPANCINGO GRO.

51 IGUALA ' GRO.

52 IXTAPA ZIHUATANEJO GRO.

53 OMETEPEC GRO.

54 T^CPAN DE GALEANA GRO.

55 TULANCINGO HGO.,

56 ATOTONILCO JAL.

57 AUTLAN DE NAVARRO JAL.

58 GUADALAJARA JAL.

59 LA BARCA JAL.

60 PUERTO VALLARTA JAL

61 ALTZOMONI MEX

62 TpLUCA ^ / MEX

63 ' APATZINGAN MICH.

64 CIUDAD HIDALGO , MICH.

65 LAZARO CARDENAS ' 1 MICH.

66 LOS REYES MICH.

67 PURUANDIRO MICH,

68 SAHUAYO MICH.

69 URUAPAN - ̂ ^ORELIA MICH.

70 ZAMORA MICH.

y

y

Ú
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NO. ... -T- -,:-

71 ZINAPECUARO ^ Micl^"

72 ZITACUARO Mich.

73 CUERNAVACA MOR.

74 ACAPONETA NAY,'

75 ISlAvS MARIAS ^ — NAY.

'  7ó SANTIAGO IXCUINTLA (PEÑITAS) NAY.

77 TEPIC NAY,

78 MONTERREY N.L

79 HUAJUAPAN DE LEON OAX,

80 . MlAHUATLAvN OAX.

61 * oAxaca OAX.

62 PALMA SOLA OAX,

83 PINOTEPA NACIONAL" ' OAX.

84 PUERTO ANGEL OAX.

85 puerto'escondido , OAX.

86 PUEBLA PUE,

87 ZACATLAN PUE.

88 ZAMORANO QRO.

89 CANCUN _ Q.ROO

90 CHETUMAL Q.RpO

91 COZÜMEL Q.ROO

92 CIUDAD VALLES ( S,L.P. -

93 ,MATEHUAIA S1.P.

94 SAN-LUIS POTOSI S.LP.

95 TAMAZUNCHALE S.LP.

96 CULIACAN SIN,

97 LOS MOCHIS SIN.

98 MAZATLAN SIN, i

99- AGUA PRIETA SON,

100 CABORCA SON.

101 CANANEA / SON.

102 CIUDAD OBREGON SON.,

lí03 GUAYMAS ■SON.

104 HERMpSILLO SON.

105 MAGDALENA SON.

Oo

NAVOJOA \ ' SON,
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■  ̂107 NOGALES SQN,

108 PUÉRTO PEÑASCO V SON,

109 SAN LUIS RIO COLORADO SON.

110, ' FRONTERA TAB.

111' LA VENTA TAB.

112 TENOSIQUE TAB.

113 VILAHERMOSA TAB.

114 -- CIUDAD MANTE TAMPS.

115 CIUDAD VICTORIA \ TAMPS.

116 ^ MATAMOROS - REYNOSA TAMPS.

117 .NUEVO AREDO \ TAMPS.

118 ROSITA VILAGRAN TAMPS,

119 SAN FERNANDO TAMPS.

120 SOTO A MARINA TAMPS.

121 / TAMPICO TAMPS.

122 CERRO AZUL VER.

123 COATZACOALCOS VER. ;

- 124 ASAJAS VER,

125 SANTIAGO TUXTA / ¡ VER.

126 VERACRUZ V^R.

127 MERPA YÜC,

'  128 VALADOLID YUC.

129 JALPA ZAC.

130 NOCHISTAN 2AC.

131 SOMBRERETE ZAC.

132 TALTENANGO AC.

133 VALPARAISO AC.

,  134 ACATECAS AC.

135 CALVILLO AGS.

136 CABO SAN LUCAS - B.C.S.

137 ARRIAGA / CHIS.

138 SANTO TOMAS OXCHUC , CHIS.

139 PIE DE A CUESTA
/
GRO,

140 IRAPUATO GTO,

141 GUANAJUATO " i GTO.

142 SAN MIGUEL ALLENDE GTO.

143 PACHUCA / z'
HGO.
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NO. * - ■ SITIO-

144 CIUDAD GUZMAN JAL.

145 TUXCACÜESCO JAL.

146 TEJÜPILCO MÉX.

147 TEMASCALTEPEC , lYlÉX.

148 VALLE DE BRAVO MÉX.

149 SABINAS HIGALGO / ^ N.L

150 SANTA CRUZ HUATU LOO OAX.

•J51 SAN MARTIN TEXMELÜC,AN PUE.

152 TEHUACAN PUE.

153 PLAYA DEL CARMEN Q.ROO

154 QUERETARO -QRO.

\  155 TLAXCALA TLAX.

156 NOGALES VER,

f57 ORIZABA VER.

158 OCOZOCÜAUTLA CHIS.

159 PALENQUE CHIS. \

160 SAN PEDRO DE LAS COLONIAS COAH,

161 "COYUCA DE BENITEZ^"- GRO,

162 TAXCO GRO,

163 CHAPALA JAL.

164 SAN MIGUEL EL ALTO \ JAL.

165 ZAPOTILTIC JAL.

166 NUEVA ITALIA DE RUIZ ' MICH,

167 -EL COUNTRY j ( N.L.

168 TIZIMIN YUC.

\  169 TABASCO \ TAC.

170 -PIPILA B.C,

171 PLAYAS DE TIJUANA / B.C.

172 SANTA FE B.C,

173 TACATE B.C.S,

174 TICOMAN .... • CDMX,

175 ANAHUAC CHIH.

176 ASCENSION CHIH.

177 BACHINIVA CHIH.

178 BALLEZA / CHIH.

179 CÓLONIA ALVARO OBREGON -CHIH..

180 GENERAL TRIAS CHIH.

FEDERAL

FEDEí^AL

IMCACtONES
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GOMEZ PARIAS , CHIH,

182 GUERRERO CHIH.

183 JANOS ' i CHIH.

184 JÜLIMES/ . CHi^H,
f85. MATACHI CHÍH,
18Ó NAMIQUIPA CHIH,
187 í SAN FRANGISCO DEL ORO' CHIH,

188 SAUCILLO ' ^ / CHIH,

189 TEMOSACHI . CHTH.
190 VALLE DE ZARAGOZA ' CHIH.

191 VILLA LOPEZ CHÍH.

192 ALTAMIRANO CHIS,

193 ' BOCHIL CHIS,

194 CHICOASEN CHIS,

195 COPANALA CHIS,

196 JALTENANGO CHIS,

197 LA GRANDEZA CHIS,

198 PANTELHO CHIS,

199 SAN FERNANDO CHIS,

200 / SAN FRANCISCO IXHUATAN. CHIS,

/  201 SIMOJOVEL CHIS,

202 , SOLOSUCHIAPA CHIS,
203 SUCHIAPA CHIS.

204 TAPILULA CHIS,

205 TECPATAN CHIS,

206 TENEJAPA CHIS,

207 CANDELA COAH,

208 GENERAL CEPEDA COAH,

,_2q9 GUERRERO COAH,

210 JUAREZ COAH,

211 OCAMPO COAH,

212 SACRAMENTO COAH,

213 AGUA DE LA VIRGEN COL

214 AGUA SALADA \ COL,

215 CALLEJONES / COL

216 EL REMATE. COL

217 i ESÍAPILLA COL
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218 LA BECERRERA COL ^
219 LA LOMA COL,

..,220 LAS CONCHAS COL

221 LAS TUNAS COL.

222 MADRID COL.

223 MINATITLAN COL

224 SAN ANTONIO COL.

225 TEPAMES ■ COL.

226 TINAJAS col.
227 CANATLAN DGO.

228 CUAÜHTEMOC OGO.

229 DIEZ DE OCTUBRE DGO.

230 EL SALTO DGO.

,, 231 JAS MORENAS DGO.

232 MAPIMI DGO.

233 NAZAS DGO.

234 NOGALES \ DGO.

235 PEÑON BLANCO ' - DGO.

236 RODEO DGO.

237 SAN JUAN DEL RIO DGO.

238 SANTA CLARA DGO,

239 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO.

240 SIMON BOLIVAR DGO.

" 241 TAMAZULA DGO.

^ 242 VELARDEÑA DGO.

243 AJUCHITLAN DEL-PROGRESO GRO.

244 ALPOYECA X, GRO. .

245 APAXTLA DE CASTREJON \ GRO.

246 ARGELIA GRO.

247 CHILAPA DE ALVAREZ - GRO,

248 CUETZALA DEL PROGRESO GRO.

249 HUAMUXTITLAN „ GRÓ.
250 HUITZILTEPEC GRO,

251 IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC GRO,

252 MOCHiTLAN / GRO.

253 PUNGARABATO GRO.

254 TECOANAPA GRO,
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TIERRA COLORADA

TLACOTEPEC

TLAPA DE COMONFORT

TAPEHUAA GRO.

ATOTONILCO EL GRANDE HGo. ;

HUASCA DE OCAMPO HGO.

SAN AGUSTIN METZQUITITAN HGO.

ACATAN DE JUAREZ

AHUALULCO DEL MERCADO

AMATITAN

AYUTA

CABO CORRIENTES

CASIMIRO CASTILLO

COCÜA

CUAUTITAN DE GARCIA BARRAGAN

CUQUIO

EJUTA

EL ARENAL

EL L MON

ETZATAN

275 , GUACHINANGO

HOSTOTIPAQUiLLO

JIQUILPAN

JUCHITAN

A HUERTA

AGQS DE MORENO

282 . MAGDALENA

MIXTAN

OCOTAN

PHUAMO

QUITUPAN

SAN CRISTOBAL DE A BARRANCA

SAN GABRIEL

SAN JUAN DE LOS AGOS

SAN JUANITO DE ESCOBEDO

SAN MARCOS
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NO, , • . ,•■ ■ spio ; , - ^ • ■ ■ - ls5P •
292 TAMAZULA DE GIORDANO jalS-
293 TAPALPA JAL,

294 TECOLOTLAN JAL

295 TENAMAXTLAN / JAL

296 TEOCUITATLANbE CORONA JAL,

297 TEQDILA , JAL.

298 TOLIMAN ^ JAL.

299 TONAYA JAL

300 VALLE DE GUADALUPE JAL.

301 VILA GUERf^ERO JAL

302 EL TENAYO ' MÉX.

303 IXTAPAN DE A SAL MÉX.
304 LÜVIANOS / MÉX.'
305 MALINALCO MÉX.
306 OCOYOACAC MÉX.
307 OCÜIAN DE ARTEAGA MÉX.
308 TENANCINGO ^ MÉX.
309 TONATICO ,, MÉX.
310 XAATACO MÉX.
311 ACAZONAPAN MÉX.
312 ANGANGÜEO MICH.

313 ARIO DE ROSALES MICH.

314 BENITO JUAREZ MICH.

315 ,CARACUARO MICH.'

316 CARRILLO PUERIO MICH. '

317 CHAVINDA MICH.

318 CHILCHOTA MICH,

"" 319 CHUkUMUCO MiCH.

320 COAHUAYANA MICH,

321 COALCOMAN DE VAZQUEZ PALARES MICH.

322 COENEO MICH.

^323 COTIJA MICH.

324 EL LIMON DE PAPATZINDAN MICH.

325 JUNGAPEO MICH.

326 A HUACANA MICH.
327 OCAMPO MICH.

328 PARACHO MICH,

nP -ax¿NSTITÜTO FEDERAL iS-

O

FED€(?AL Dé
tüNtCACION€S
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.  3^ SAN CARLOS ^ MICH.

^30 SAN LUCAS ' ^ MICH.

331 SUSUPUATO MICH,

332/ TACAMBARO MICH,

333 tangaMandapio MICH,

334 TANGANCICUARO MICH,

335 TAPETAN ■ MICH,

336 TEPALCATEPEC MICH. '

337 TINGUINDIN i / MICH,

338 TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO MICH,

339 TLAZAZALCA rilICH.
340 AMATLAN DE CAÑAS NAY.

-  341 CHAPALILLA NAY,

342 CUASTECOMATE NAY,

343 EL ROSARIO , \ ^ . NAY,

344 HÜAJICORI NAY,

345 IXTLANDELRIO ÑAY,
346 JALCOCOTAN /■ ; NAY,

347 JOSE MARIA MERCADO j NAY,

348 LA PEÑITA DE(1ALTEMBA NAY,

•  349- LA YESCA- NAY,

350 LAS VARAS NAY,

351 SAN BLAS NAY,

352 V SAN PEDRO iXCATAN NAY,

353 SAN PEDRO LAGUNILLAS NAY,

354 SANTA MARIA DEL ORO NAY,

355 ^ TETITLAN NAY,

356 ASUNCION TLACOLULITA -OAX.

357 EJUTLA DE CRESPO OAX,

358 MAGDALENA TEQUiSISTLAN OAX.'
359 NEJAPA DE MADERO OAX.

360 PUTLA DE GUÉRRERO OAX,

361 RIO GRANDE TUTUTEPEC , OAX,

362 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA OAX,

363 SAN MIGUEL AHUEHUETITLAN OAX,

í  364 ^SAN PABLO VILLA DE MITLA ■ v OAX,

365 SAN PEDRO POCHUTLA OAX,
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3ÓÓ SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES OAX.

367 SANTO DOMINGO TONALA 'OAX.

^ 368 SILACAYOAPAM
t \

oAx;

369 TLAXIAC©- -- , OAX.

370 ■> -CHIAUTLA DE TAPIA PUE,

371 CIUDAD SERDAN PUE.

372 HUAQUECHULA PUE.

373 HUAUOHINANGO PUE,

374 SAN MARTIN ALCHICHICA PUE.

375 TETEUA DE OCAMPO PUE.

376 TLÁTLAUQUITEPEC '' - PUE.

377 ZARAGOZA PUE,

378 LANDA DE MATAMOROS QRO. /

379 TAMUIN S.LP.

380 MALTRATA VER.

381 APOZOL ^ ZAC.

382 EL SALVADOR ZAC.

383 jHUANUSCO ZAC.

384. JUCHIPILA ZAC,,
385 MELCHOR OCAMPO , ZAC.

386 MEZQUITAL DEL ORO ' ZAC.

387 MOMAX ZAC,

388 MOYAHUA DE ESTRADA — , • ZAC.

389 RIO GRANDE ZAC.

390 SAiKi ALTO ^ ZAC.

391 TEPETONGO ZAC,

^j.ív;í W^-tM l?ÍAl?ÍG?EI^RI,^ÜeM¥ÁNS\^^^
S:T10 ' - Siüli

1 TU UANA BC

,1^f
f? te íi^sns^.

No ■" '""-noto r:|vi?" C' C-r EDO' '

1 CERRO BOLA, CD JUAREZ 1 CHIH

/
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HIDALGO DÉL PARRAL CHIH

Ifco . SITIO
<5>w#yf!»Swa^s^íyrt

áDO

h  ' 1 CERRO SANTA ROSA, CHIHUAHUA CHIH,

|jO. r. lO '■-'' ,". .'. "EbjÓil;^
1 CERRO PIG, SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS CHIS
2  ' CERRO HUI-TEPEC, SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS CHIS
3 TUXTLA GUTIERREZ CHIS

4 CERRO NEHUESTIC, COMITAN DE DOMINGUEZ CHIS

r TAPACHULA ' CHIS

NO^ ^  SITiO

"1 CERRO MACTUMATZA, TUXTLA GUTIERREZ

'  U.*

no,:1'"j.;;L¿L
1 ACUÑA COAH

SALTILLO, BELUVISTA COAH
/

L'i yj y y. A\'¿ -'-ys ^yyfMí&gS^fSíMmS

Ro;ó>: Ó íSTIG'^'' ^ '"i
XV. " - - .í )'

¡ 1 CERRO DE LOS REMEDIOS, DURANGO DGO

m^m¿
I SITIO EDOg

CERRO DE LOS REMEDIOS, DURANGO DGO

G-j

-

 .<ii>*

o

sfrió---^* y y
•-,í; . • . ' * - t-fc > *.••* » ^ -

1 CERRO -EL 4, GUADALAJARA jJAL
X

V
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1 morelia'michoacán MICH

ÍI^^!OANAÍ^4-3jDE!.r^lGHÓAcAN^SrA:^DÉÚD^^^s^!^^^^^^V^^
iNo.-. ,wiv=;--- " I^ITI^^ ^ i í Mr í 'Mír tu »-»r( .2 "• aa -- ri 'í' -X' H..£D^^Í" j
1 CERRO BURRO URUAPAN MICH

2 ZAMORA 1 MICH |

NO ^ 'snio \ - : EDO

1  1OAXACA DE JUAREZ OAX
-  \

^o.- ■" " •SITIO . ■ -• . lEDO
1 PINOLILLO, CD VALLES SLP

2 TAMAZUNCHALE SLP ^
3 CD MANTE TAMPS

^^Ü^^Tg-llEViSORaij mx^/ ' ^ ^ ^, t ^ ^ .

NO. SITIO - vp,{¿V edo:

SAN LUIS POT^I SLP

vTy-DB-.
;noí¿;í.^ =e:-:5j?; l^iTfoc V •; :;• : !>4^?Sríi ; EDO

1 CULIACAN SIN

2 GUAMUCHIL i SIN

3 UN CRUZ DE ELOTA SIN

Viííí^fSíí.T'HOíí'^íías?í;;ikTELEvjsíON:DELPeAfejFiQQ:fs A. D::e,vs:-
NÓ.'-' SiTid .  r » .. ^ EDO

1' CERRO DE LA NEVERIA, MAZATLAN SIN

•iSjSie
NO,. smo-c;a"'"'-J' ""t* .1. - \ _? -."-m"':: i ll'"-' EDO

VILLAHERMOSA TAS

2 TENOSIQUE TAS

3 PALENQUE CHIS
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VILLAHERMOSA

NUEVO ÍAREDO

v.
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\

\
/

/ /

\
\
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ANEXO 2

PROCEDIMIENTOS CONTENIDOS EN LA OPI

(INCLUYEN ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIOS "ANS", PARÁMETROS DE
CALIDAD Y FORMATOS DE SOLICITUDES)

\

■\

V  \

/

(  !

Página 27 d© 188



■Xecnic

TEUCDMUNIOICIOMS

SERVIC

lENTOS PARA EL SERVIQIO DE COUBICACIÓN, SERVICIO DE EMISIÓN DE
TROS SERVICIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS

S MATERIA DE LA PRESENTE OP|^ ^ \ ^

GeneraliciaGies

El presente Anexo c/esoribe los procedimientos o seguir en coso de que un
Concesionario Soiicitqnte (en adelante, solicite el Servicio de Coubicación, -
el Servicio de Emisión de Señal, y otros Servicios necesarios incluidos en la presente
OPi con ei fin de brindar eficacia y certeza en la prestación de ios mismos, en-ios
que se precisan detalladamente ios plazos y condiciones.

Ei cá^ podrá solicitar ios servicios establedidos en^la OPUos cuales consisten en: ^
I. Servicio dé Coubicación^ ei dual comprende ei acceso y uso de:

a) Bpacio enf'redío;

b) Espacio en Torre;

cO'Epacib eñ; Caseta; - ■ " ^
d) Aire Acondicionado;

e) Acceso a fuentes de energía; y /
f) Accéso a la cama"^de transmisión. V,. ^

Ji. Servicio de Emisión de Señal ei cual óomprende ei acceso,y uso de:-

a) Líneas de transmisión;
i

b) Antenas radiantes y

i  c) Cuqiquier otro élefnento necesario para ia eficientejprestación del
servicio.

lii. Otros Servicios: v,

d) "Realización de Visita Técnica;
b) instalación de infraestructura; (

I

c) Acondicionamiento de infraestructura;
d) Recuperación de Espacios; > ^ ,
e) Acceso Programado; M
f) Acceso de-Emergencia o Acceso No Programado; y f
g) Reparación de Fallas y Gestión de incidencias. _
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Para facilitar la'corxiprensión de los plazos, posos y secuencia en la pr
ios servldips, se estructura de ia siguiente manera:

El Proceso de atención de solicitudes de los Servicios, se encuentra conformado

los siguientes procedimientos:

í, Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para tener acceso al Sistema
Electrónico de Gestión.

2. Procedimiento para la Solicitud de información de Elementos de infraestructura
para el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal.

3. Procedimiento para ia Realización de Visita Técnica. J..

4, Procedimiento de,^Solicitud de Servicios de Coubicación y Emisión de Señal y
Procedimiento de Solicitud dé instalación de infraestructura.

5. Procedimiento para el Acondicionamiento de Infraestructura y/o Recuperación
de Espacios, para el Servicio de Coubicación y el Servicio d'ejmislón de Señal.

ó. Procedimiento^ de Habilitación de infraestructura;:. Ampliación de Espacios, e
Inversiones Conjuntas para el Servicio de Coubicación y ei^ Servicio de Emisión de
Señal, ^ ^

7. Procedimiento para el Acceso Programado, Acceso de Emergencia o Acceso
No Programado.' /

8. Procedimiento para la Reparación de Fallas y Gestión de incidencias de
Infraestructura y Procedimiento para Mantenimiento, así como ios Piones para
mantener en óptimas condiciones técnicas y operativas la infraestructura.

I

9. Procedimiento de notificación en paso fortuito, fuerza mayor, o durante periodos
de emergencia.

10. Procedimiento de Identificación de los elementos de infraestructura para el

Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal.

TT, Procedimiento de Facturación y Conciliación.

1 Procedimiento paro solicitar usuario y contraseña para tener acceso ai Sistema
Electrónico de Gestión. ¡

i

El Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, "SEG") es et sistema ai que podrá
acceder el OS porvía remota para consultar al menos la informacióh actualizada
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structura del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el
:iue hacen referencia las Medidas NOVENA, DÉCIMA, DÉCIMA PR[MERA

''SEGUNDA de las Medidas de Radiodifusión, reaiizar la contratación de

Licios de Coubicación, Emisión de Señal, acceder a los Formatos de

solicitudes, mismos que se encuentran disponibles para su descarga, edición y
entrega, y someter dichas Solicitudes, reportar y dar seguimiento a las fallas e
incidencias que se presenten'en ios Servicios contrdtados, reaiiiar consultas sobre

el estado de sus solicitudes de contratación, y todas aquellas que sean necesarias
para la porrecta^operaclón de ios Servidos, siendo la plataforma adecuada para
la Interacción entre el AEP y el CS, _ / y ,

Cabe señalar que toda Información que forma parte del SEG debep mantenerse"
actualizada contemplando, entre otros casos, aquellos en los que ei AEP realice
mejoras o lo Infraestructura ya sea por nuevos despliegues, entrada de más
Concesionarios Solicitantes y/o acciones preventivqs o correctivas.

El CS estorbó en posibilidades de requerir al AEP, a través del SEG, cualquier tipo de
especificación técnica necesaria para ia contratación o prestación de ios
Servicios, incluyendo ios manuales'de especificación, operación oinstalación que
permitan mantener actualizado el sistema.

La gestión de ios procedimientos se llevará a través del SEG, Rara que ei CS pueda
tener acóeso ai SEG -deberá solicitar ai AEP ie otorgue usuario y contraseñas de

acceso, tai y como se determino en el procedimiento correspondiente.

Cualquier presentación de solicitudes, notificaciones o requerimientos, derivados
de ia aplicación da-los procedimientos y formatos establecidos en ei presente
Anexo se reaiiz-arón a través del SEG, Asimismo, cada uno de los formatos que se
mencionan en ei presente Anexo, a fin de que ei CS cuente con ellos, estarán

disponibles para su descarga, llenado y presentación ante ei AEP por medio del

SEG.
/  \.

En caso de que el SEG presente fallas o intermitencias, toda ia documentación

deberá ser presentada de manera física por ei CS, en ei domicilio del AEP, o bien^,,
a través del correo electrónico que adelante se menciona, respetando ios
indicgdores y términos previstos en ios procedimientos señalados en ei presente
Anexo. Una vez restablecido el sistema, ei AEP notificará inmediatamente al CS,/

para continuar sin excepción alguna con ei procedimiento correspondiente a / ,'[1
través del SEG. ' liii'
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Porte 1. Procedimiento poro solicitar usuario y contraseña para tener acceso a! SEG
'"N

ly.1 El CS solicitará al AEP vía correo electrónico o través de la dirección:
^ , la asignación de un usuario y contraseña a fin

de tener acceso al SEG.

1.2 El AEP contestará dicha solicitud en un plazo máximo de dos (2) días hábiles,
/ enviando-al CS el Forrhato de Solicitud de acceso al SEG-el cual deberá ser

firmado por el representante legal del CS y ser enviado ai mismo correo
electrónico, acompañado dé la siguiente documentación:

a) Acta constitutiva del CS, N

b) Poderes vigentes y con facultades necesarias del representante detCS
^  que realice la solicitud y en su caso firme el Convenio.

c) Identificación oficial del representante del CS que realice la solicitud y
en su caso firme el Convenio.

i

d) i Copla da ios Títulos de Concesión que amparen ios Servicios de
Televisión Radiodifundida y el espectro a utilizarse para prestar dichos
servicios.

X, e) Comprobante de domicilio del CS con antigüedad no mayor a tres
meses. z

■f) RFC del CS.

Asimismo, el CS deberá eiiyiar el formato Solicitud de Usuario y Contraseña
debidamente firmado, así como los " 'documentos requeridos por correo
electrónico, dentro del plazo de dos (2) días hábiles contados o partir del día
siguiente en que e[ AEP envíe el Formato de Solicitud de Usuario y Contraseña.

1.3 Una vez que el CS envíe el Formato de Solicitud de acceso al SEG (en adelante
la "Solicitud de acceso al SEG") y sus documentos anexos de fp.rma electrónica,
el AEP revisará que la Solicitud de acceso al SEG se encuentre debidamente

\
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para' su trqrnitación y que cumpla con toda Iq documentación y
tslMs solicitados.

SÍ de su revisión el AEP se percata queja Solicitud de acceso ai SEG fue
presenfddd de forma correcta, el AEP deberá notificar que tiene por
presentada ia Solicitud de acceso ai SEG. Sí, por el contrario>^ durante la
revisión de la Solicitud de acceso ai SEG, el AEP advierte qué no cumple
con todos los'^reqiuisitos, el AEP notificará al CS la prevención respectiva.
Las notificaciones ai CS anteriormente señaladas se deberán realizar en

■ lin piazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir del día siguiente
que el CS presente ia Solicitud de accesó ai SEG de forma, electrónica.

1.3.2 El CS deberá desahogdr ia prevención que le sea notificada por el AEP en
un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir del día
siguiente en que el AEP ip notifique ia prevención, vía correo electrónico,
a lo misma dirección de la que se hizo ia petición.

./

1.3.3 SI él CS desahoga la prevención en tiempo y forma, se le notificará que se
tier)e por presentada la Solicitud de acceso ai SEG, si por el contrario el
CS no desahoga ia prevención en tiempo y forma, el AEP notificará que
ia Solicitud de acceso ai SEG se tiene como no presentada. Las
notificaciones i^encionadas se realizarán por parte del ÁEP en un plazo
máximo de dos (2) días hábiles contados a partir de que el CS desahogue
o no ta prevención.

1.4 Erv un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contádós a partir del día siguiente
en que se tenga por presentada ia Solicitud de acceso ai SEG, , el AEP

contestará vía correo eiectrónicq a^ la misma dirección de la que se hizo ió
petición, proporcionando usuario y, contraseña -para el acceso al Sistema
Electrónico de Gestión que se encuentra en ia siguiente dirección:

Plazos de entrega, parámetros e^ndíoadores de calidad. /

El AEP atenderá las soilcitudes que reciba relacionadas ai presente procedimiento,
de conformidad con las obilgaciones y responsabilidades a su cargo, procurando
cumplir ios plazos establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cada
eventose señalan a continuación: ^
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Parámetro

X,

E! es solicitará al AEP la asignación de

un usuario y contraseña a fin de tener

acceso al SEG. /

El AEP contestará dicha solicitud,

enviando al CS el Formato de Solicitud

de acceso al SEG pora el Sistema

Electrónfdo de Gestión "SEG".

El CS deberá presentar el Formato de

Solicitud de Usuario y Contraseña

debidamente firmado, ash como los

documentos requeridos por correo

electrónico. ,

í

EL AEP;
V

i) Revisará que la Solicitud de acceso al

SEG se encuentre debidamente

formulada.

11) SI la Solicitud de acceso al SEG se

encuentra debidamente formulada le

notificará al CS que se tiene por

presentada.

lii) En caso de qi/ie la Solicitud de
acca&) al SEG sea presentada de

forma incorrecta, el AEP prevendrá al

CS.

Indicador

-7-

N/A

lyiqxlmo dos (2) días

hábiles contados 'a

partir del día

.^Igulente en q.ue el
CS, solicite acceso

al SEG.

Máximo de dos (2)

días hábiles

contados a partir

del día siguiente en

que el ÁEP envíe el
Formato de Solicitud

de "Usuario y
Contraseña.

Ei-CS deberá desahogar la prevención

que le sea notificada por el AEP,

Máximo dos (2) díds

hábiles*"'contad^os a
partir dei día

siguiente en que ei

CS presente la

Solicitud de acceso

al SEG de forma-

electrónica.

'Dentro de este ' plazo
genero! el AEP deberó
realizar todos los

actividades señaladas en

los Indsos D. H) Y HD

Máximo de dos (2)

días hábiles,

contados a partir

del día siguiente en

NSTITUTO FEDEIW

ICA

fI
jsswuro f EDtaAl. 06

CaRdOcIifcoMut iicACtONes

N/A

90%

N/X

90%

. N/A

lU
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el es desahoga Idxprevención en

tiempo y forma se le notificará la

aceptación de la Solicitud de acceso al

SEG,

11) En caso de que el CS no desahogue

la prevención en tiempo y forma, El AEP

notificará que la ti^ne como no
presentada.

Una vez que se tengípor presentada la
Solicitud de acceso al SEG, el AEP

proporciona ai CS usuario y contraseña,

que el AEP notifique

la prevenóión.

Máximo de dos (2)
días hábiles

contados a partir de

que el CS

desahogue o no la

prevención.

\

Máximo dos (2) días

hábiles, contados a

partir del día
siguiente en que sq

tenga por

presentada la

Solicitud,

90%

90%

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e
indicadores mencionados, ios hqchos, sitüaciones y/o' eventos señalados como
limitantes de ia responsabilidad del AEP Incluyendo aquellos derivados de caso
fortuito o de fuerza mayor, tales cómo explosiones, sismos, inundaciones, tormentas,
huracanes, incendios, fenómenos naturales, actos gubernaméntaies, huelgas, ni de
aquellos que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la

prestación de los Servidos, aún yrcuando se hubieren podido prever, tales como
actos del propietario del Inmueble donde se ̂ 'Pncuentra el Sitio o
proyecto de Instalación de Infraestructura, Acondicionamiento de Infraestructura y
Recuperación de Espacios, actos de autoridades de cualquier clase, actos de
qgrupgclones, invasión, despojo, robo, huelgos, revueltas civiles, sabotaje o
terrorismo. Insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticen la

integridad del personal u otras situaciones similares. ^

~v

\
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1.6 El Acuerdo de Nivel de Servicios (en ío sucesivo, ''ANS") se^ instaura entre ios

usuarios del SEG y el AEP paro establecer ia dlsponibüldad, continuidad e

Integridad del servicio, ■

El ANS estara sujeto a la vigencia del ambiente de cóppyto y comunicaciones
actuales que perrriiten el funcior^amiento del SEG, así como aib señalado en
el Convenio firmado entre las partes.

\

i .6 Cualquier modificación di Sistema solo se podrá otorgar ipedlante un proyecto
\ o requerimiento de cambio que modifique el ambiente de cómputo y
comunicaciones actuales que permiten e! funcionamiento del SEG.

Responsabilidad del servicio

1.7 Ei AEP se compromete a cuidar la iniegridad y cOhfidenciaüdad de ia
información contenida en ei SEG; así como de atender cualquier incidente que

^ pueda afectar ia disponibilidad del mismo.

1.8 E! AEP no se hace responsable por acciones que repercutan en 'el servicio

provocado personal ajeno al AEP o servicios no entregados d operaciones,

por ejemplo: interrupciones o suspensiones de servicios a consecuencia de

energía eléctrica o, enlaces de comunicaciones.

Los servicios no entregados a operaciones que cuenten con un contrato

independiente quedan fuera del ANS. /

Catálogo de Servicios ~ ^
/

Í.9 Los servicios administrados por el AEP paro ia disponibilidad, integridad y
cohfidenciaildad de los datos son:

■N

í
r
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l^^?A^ndói^j|||

Administración de Servidores 8-21 horas — 8 horas 24 horas

Administración de Bases de
\

Datos

9-19 horas 8 horas 24 horas

Administración de Control de

Cambios ̂
9- 19 horas ^  3 días De acuerdo a

lo Planeado

Administración de usuarios . 8^ 19 horas De acuerdo al

requerimiento

'24 horas

Respaldos 1 -2 horas

j

y

Por ventana de

mantenimiento

Restauraciones !  ' Vía RFC Vía RFC - ver

RTp y RPO

Por ventana de

mantenimiento

Monitoreo \  7 X 24 - 365

días

NA-^ NA

Requerimientos

Incidentes

Soporte y Gestión de
Incidéntes/Probiemas

Gestión de Requerírrilentos:
/

Soporte remoto

N

7x24

7x24-365

días

Lunes a viernes

7:00 horas a

19:00 horas

inmediata

inmediata

De acuerdo ai

requerimiento y

SLA

60 min

Depende del

problema

De acuerdo ai

requerimiento o

problema que

presente el

equipo

\

X,

Ch
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La solución'de Requerimientos e Incidentes por parte del AEP depe
alcance de lo aplicación.

Descripción Genera! de la Aplicación:

1.10 El SEG ayudáró a la publicación y gestión de documentos que intervienen en
la negociación del AEP con todos ios CS de la Industria de radlodifúslón que
estén Interesados en celebrar convenios para la prestdclón del Servido de

Coubicación y el Servido de Emisión de Señal. ■■
i

Los usuarios podrán subir documentos de tipo PDF, WORD, EXCEL TXT" a las

carpetbs oteadas por el usuario administrador. .

1.11 Horario solicitado de producción

Aplicación .

Lunes adomingo de 05:00 horas a OO^^O horas del día siguiente

Alcance del Nivel de Servicio: Ei alcance de este acuerdo cubre ios servicios

definidos por el AEP.

Ventanas de Mantenimiento:
.. I

1.12 Los mantenimientos programados se realizarán de acuerdo a ios siguientes

horarios:

Lunes a sábado de 00:00 horas a 02:00 horas.
\

Domingo de 00:00 horas .p 2:00 ho[ds. ^

En caso" ,de requerir unp ventana de tiempo para una actividad no
considerada en estos mantenimientos, se gestionará con el AEP. Asimismo, ios

mantejnimlentos y/p ventanas de tiempo derivados de un cambio emergente
se realizarán de acuerdo a io analizado por el AEP.

INSTIIUrO

FEDERA

 FEDERAL DE
re«C0Mt/NfCÁCION£S

Disponibilidad
■\

La disponibilidad para esta aplicación o servicJo está definida con base en ia
infraestructura Instalada.

Tiempo Objetivo de Restauración (RÍO): Tiempo máximo de 12 horas para que
ei AEP.jestabiezca ei servicio en caso de indisponibllldad derivada de un
incidente o problema atribuible ai AEP. Este tiempo se contabilizará a partir de

ílf
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ra notificación registro de Incidencias y estará compíom^tido^en
ai nivel de servicio,

Unismo, el Punto Objetivo de Restauración C'RPO) será ei tiempo o cantidad
nnáximo de pérdida de información que está definido con base en la solicitud

■  ■del düeño de Jos ddtós/el cual n¿> podrá excederlos M hord^ ^

Soporte a requerimientos e incidentes
■  ■ ■ ■" ■' ■" ■ ■ . ■1.13 La atención d requerimientos y/b incidéptes se hará a través del AEP> para su

asignación/ ai personal responsabie jas 24 horas del día iqs 365 días del año y
conformed io señalado en ios^rocedimientos 7 y 8 del presente Anexo.
El AEP será ei único.puntq de contacto con ei CS para ia atención de fallas e i
incidénciqs. ^

Seguridad y Datos: ^
1.14 La aplicación o servicio puesto en producción contempla ios siguientes

políticas que se deben cumplir para garantizar id disponibilidad
confidencialidad, e integridad de ia información:

a)' Réspaldo y iRecuperaciór^ de Informaeión

b) Aségurdmientó de Bdses^^^^^

c) Controi de Acceso a ios Sistemas de información 1

d) Seguridad de ios Sistemas de información

e) Uso de Software y Equipo de Cómputo

\  ' f) Uso de identifipadóres de Usudrio y Contraseñas
Monitoreo

1.15 Ei AEP monitoreo la disponibiliddd de ios servicios para el envíq oportuno de
notificaciones ai personal responsable de id aplicación e infraestructura en
casodefaila.

Contrói de carnbiés. Administración de Cambios: '

1.16 Los rebjuerlmientos de cambio a id Infraestructura de ia apiicadón, servicio, ^
bdse de datos, hardware o software serán solicitados pdr el-áreq responsable
por parte déi AEPmediante el Proceso de Control de Cambios- /

\  ...
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2, Procedimiento para la Solicitud de Información de Elementos de Infi
poro el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal.

Una"~vez que el OS' obtenga su/'usuario y contraseña a través del procedirn
denominado "Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para tener acceso

al Sistema Electrónico de Gestión", el OS enviará al AEP mediante el SEG etformato

de Solicitud de io información de elementos de infraestructura (en lo sucesivo, "SIE")

poro el Servicio de Coubicdclón y ei Servicio de Emisión de Señal que sea de su

interés, dicho formato de solicitud podrá ser descargado mediante el SEG en

formato accesible y edltable para su correcta presentación. ^

Por su parte, ei AEP a través del SEG pondrá a disposición del OS la información de

todos sus sitios, Incjuyendo la totalidad de ia información de elementos de
Infraestructura, así como los criterios técnicos y demás irtformación necesaria para

la correcta prestacíón^de ios servicios una vez validadb~^ei SIE y el Convenio de
Confidencialidad (en lo sucesivo, "CC") correspondiente.

2.1 Ei es presentará al AEP ei SIE a fin de que ei CS esté en posibilidad de revisar ia

^  información de los Sitios disponibles que se tienen en el Inmueble y solicitar'ai
AEP la celebración de un Convenio por uno o varios Sitios de interés para el CS

para la,prestaclón de los Servicios. \
■  ' \ ■

La SIE deberá presentarse conforme al formato de edición y entrega
debidamente llenada y firmado mediante el SEG,

2.2 El AEP revisará que la SIE se encuentre debidamente llenado para su tramitación

y que cumpla con todos los requisitos solicitados y, así como la documentación

correspondiente.

2.2.1 SI de su revisión el AEP a¿egura que el SIE fue presentado de forma
J  correcta, el AEP deberá notificar ai CS que acepta dicho formato, si, por

ei contrario, durante ia revisión del mismo ei AEP advierta que no cumple

con todos, los requisitos, el AEP notificará la prevención. Las prevenciones
y notificaciones ai CS anteriormente señaladas se deberán de realizar en

un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados q partir del día siguiente
a que ei CS presente ei SIE.

2.2.2 Eí CS deberá desahogar la prevención que ie sea notificada por el AEP en
un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir del día siguiente

en que él AEP notifiquen ai CS la prevención. .

i'

Página 39 de 188



112

13 ̂

INStIIUrO FEMWi. DE
spc es desahoga la prevención en tiempo y fornoa se le notiflcará^la

iíi£coM'uN]¿Aa¿NÍ¡ ̂ eptaclón del SE, si por el contrario el CS no desahoga la prevención en
tiempo y forma, el .AEP notificará que tiene el SE como no presentado
para que en caso de estimarlo conveniente presente nuevamente el SE,
Las notificaciones mencionados anteriormente se realizarán por parte del

AEP en un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir de que

el CS desahogue o no la prevención.

2,3. El AEP tendrá un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir del día

siguiente en que le notifique la aceptación del SE, para la elaboración y
entrega mediante el SEG al CS del Convenio de Confidencialidad (en lo

sucesivo, el "CC"), paro flrírio autógrafa del apoderado del CS en tres (3)'
originales.

>

El CS entregará al AEP el CC con firma de su apoderado en tres (3) originales,
en el domicilio del AEP, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles contados

a partir del día siguiente dq la entrega del CC, ' -

^ En caso de que el CS no entregue el CC con firma autógrafa al AEP en el plazo
señalado, se dará por terminado el procedimiento. \ ^

\

2.4. Una vez que el AEP haya recibido del CS el CC con firma autógrafa de su

apoderado en tres (3) originales, el AEP tendrá un plazc^ máximó de dos (2) días
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción del CC para recabar

y entregar la Información de elementos de Infraestructura, lo cual hará
mediante el SEG para que el CS pueda consultar la información 'puesta a
disposición por el AEP.

2.5. La respuesta al SE por parte del AEP deberá contemplar cuando menos la

Información que se enlista a continuación (detallada en Id Tabla 1):
T- /

a) Ficha técnica de la Infraestructura.
V

b) Plano y memoria descriptiva del emplazamiento y/o Inrrjiueble.

c) Características técnicas de las fuentes de energía.

d) Plano de torres de transmisión y especificaciones . técnicas de ^
antenas.

e) Memoria descriptiva de torre dq transmisión.

f) Plano de Sitio.

¿>■1
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g) Normatlvidad relacionada.

\
h) Combinadores (de ser aplicable).

i) -Líneas de transmisión (de ser aplicable),

j) Antenas Radiantes (de ser apiidabíe).

^  Tabla!

TITUÍO FEDERAL DE,^

. Contenido

Ficha técnica de lo

infraestructura.

Descripción

I. Documento en el que se debe señalar lo siguiente en relación con la
infraestructura tonto en relación con sitios de transmisión principales como^
eaulDos complementarios:

1. Ubicación (dirección);

2. Coordenados geográficos;

3. Altura sobre el nivel del mar, \

Piano del émplazomiento.

Memoria descriptiva del
piano del emplazamiento,

II. Respecto de lo torre debe proporcionarse lo siguiente: ^
e)~ Altura; ^

b) Espacio disponible. \

III. Re^ecto de la caseta de transmisión debe proporcionarse lo siguiente:

T. Espacio total;

2. Espacio disponible.

/ /■ _
ÍY. Respecto de acceso á fueintes de eneroTa debe proDorcionarse lo siguiente:
— d) Señalar sl^^se-cuenta con carga disponible en la subestación;

b) Señalar si se cuenta"' con carga disponible en la planta de
emergencia;

c) Señalar si existe disponibilidad de fuente de energía.
/'

V. Respecto de aire acondicionado debe proporcionarse lo siguiente:
a) Capacidad total;
b) Disponibilidad,...-

VI. Respecto del predio debe proporcionarse lo siguiente:
a) Superficie total;
b) Disponibilidad. ^ "

EI'AEP deberá establecer dichas características (capacidad total y
disponibilidad) respecto de otros elementos, si es el caso.

Piano arquitectónico en ei que se realicé-la descripción gráfica y detallada .....
de la estación, \

■Documento en el que se refieran y describan cada uno de los elementos
confuidos en el plano arquitectónico.

\

y
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\

©ríiSílcfas técnieasd©
ite9c(fe alimentación

PlanQ€ís?7orr© de transmisión
---42¿.©sp^iflGaclones de

antenas.

/

Memoria descriptiva de torre
de transmisión.

Combinadores.

Documento en ei que se detallen las especificaciones de la acometida^
" eléctrica, subestación eléctrica plantó de emergencia, transferencia y de las
fuentes de energía.

Descripción gráfica de las características de la torre de trasmisión en cuanto
d:

a) Altura;
b) Tipo de torre;-" /
c) Sección;
d) Viento máximo admisible;
e) Normas de cálaijlo; ^
O  Material de corjistrucción,
g) Instalación;
ti) Torniliería;

Fabrlcanie;, .
j) Fectía de montaje;
k) Ublbación (dirección); y ■
i) Coordénadás geográficas.

llrDescrlpcIón gráfica délas antenas colocadas en la torre de trasmisión en
cuanto a;

a) Morca; ' ^
b) Modelo;
c) Tipo; V.
d) Montaje; .
e) Apertura; ^
1) Línea de Transmisión; y
g) Distribución.

Documento en ©i que se refieran y describan cada, uno de los elementos
contenidos en el plano de torre de transmisión.

Líneas dé. trártsttUsión. " ~ ■

Antenas radiantes,

Plano del Inmueble.

Poeumento en el que se detallen las /especlflcácion^s'técnlcas de los
cdmbinqdores, así corno manüalésjde operación, protocolos de operación y/o
instalación, entre ptra lnformadón qüe sirva para Id correcta prestación de los
servidos, ,

Dócurnéiltd en el qup sé Retallen las óspéclfíédclonés técnicas de Ids líneas
de transmisión, aá'como. manuales de operación, protocolos de operación y/o
Instalación, entre, otra Información que 'sirva para la correcta prestación de los
sérviclos, '

Documento en el que se detallen las especificaciones técnicas de los
combinadores, así cómo manuales de Operación, protocolos de operación
y/o instalación, y demás descripción gráfica de las antenas.

I. Descripción gráfica en ia que se describa;
o) Área del terreno;
b) Área de desplante construida;
G) Área de desplante de torre, antena, equipos y servicios;
d) Área de circulación; y
e) , Área disponible,

/
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2.6. Con ia información proporcionado por ei AEP, el OS determinará lo

a) Tiene Interés en ios Servicios pora upo o más Sitios, para io cual deberá

el procedimiento respectivo, sin necesidad de realizar ia Visita Técnica,

b) Tiene interés en uno o'^más Sitios, pero requiere realizar Visita Técnica
^  siguiendo ei procedimiento respectivo. j '

Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad,

Ei AEP atenderá ios solicitudes que reciba mencionadas en el' presente

procedimiento, de conformidad con ios obligaciones y responsabilidades a su

cargo, procurando cumplir ios plazos establecidos y alcanzar ios objetivos d©

calidad que para cada evento se señalan a continuación;

Parámetro indicador

•s

Obletivo de

calidad

Ei AEP;
\  ;

Máximo, dos (2)

días hábiles*

90%

i) Revisará que ei SiE se encuentre

""debidamente formulado,

¡i)' Si ei SiE se encuentra debidamente

contados a partir

de que ei CS

presente el SiE
\
\

/

V

formulado ie notificará ai CS que se acepta

ei SiE,

iii) En caso que el SiE sea presentado de

forma incorrecta, el AEP prevendrá ai CS.

•Dentro de este plazo

general el AEP, deberá

realizar tQdos los

actividades señalodos en
los Incisos 1), 11) y 111)

\
\

V

)

Ei CS deberá desahogar ia prevención que Máximo de dos (2) ■

le sea notificada por ei AEP, días hábiles. N/A
contados a partir

del día siguiente-

en que el AEP ...

notifique la

prevención

,i) Si^ei CS desahoga la prevención en
tiempo y Tormo se ie notificará la

aceptación del SIE;

Máximo de dos (2)

días hábiles

contados a -partir

de que ei ' CS

90% Mr
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gPap de que el CS no desahogue la
i^ip^ón en tlempovy forma el AEP

€ará ' que lo tiene como no
presenj-ado.

El AEPfeldbdrqrá el CC para el CS.

El CS entregará el CC con firmo autógrafa.

V

El AEP recaba y entrega la información de

elementos de Irffraestrgcturq di íCS,

desahogue o no

la prevención.

Máximo dqs; .(2)
días : háblles>

contados d partir

del día siguleñte
en que el AEP le

notifique . Iq

aceptación del
SIÉ.

Máximo cinco (6)

díasf" hábiles,
contados a partir

"del día siguiente

de la entrega del

CC. i

-Máximo dos (2)

días .,.,hcibile¿,

contados a partir
del siguiente día

de>Ja recepción

del CC flrrmqdo
por el CS.

"x

N/A

90%

No contabilizará paro el cálculo dei^ curnplimíento de los parámetros e
y  indicadores mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como

limitantes de la responsabilidad del/AEP, incluyendo aquellos derivados de-caso"^

fortuito o de fuerza mayor, tales como explosiones, sismos. Inundaciones, tormentas,

huracanes. Incendios, fenóimeAos naturales, actos gubernamentales, huelgas, ni de
aquellos que sedñ"'provocados o realizados por terceras^ personas ajenas a-la

prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, tales como
actos deí propietario del Inmueble donde^e encuentra el^ Sitio o proyecto de
Instalación de Infraestructura, V Acondlclonarnlenfó ) dé'^ Infraestructura y
Recuperación de Espacios, actos, de autoridades de cualquier clase, actos de

agrupaciones. Invasión, despojo,, robo,. huelgas> revuéltas civiles, sabotaje o

¡i'

\  )
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terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que ga

integridad dei personai u otras situaciones simiiares.

3. Procedimiento para la Realización de VTslta Técnica.

Una vez efectuada ia entrega de información de elementos de Infraestructura por
el AEP- ai CS, éste podrá solicitar ia Visita Técnica a Sitios que se tienen en el
Inmueble para Jo cual deberá presentar al AEP el Formato de Solicitud de Visita
Técnica (en io sucesivo, "SVT") que se encuentra disponible en el SEG para su
descarga, edición y entrega, debidamente ilenodo,

3.1 Ei SVT deberá enviarse firmado por el apoderado del CS mediante ei SEG.

3.2 De conformidad con io establecido en Ios-Normas dé' Seguridad que forman
parte de ia ORI, el CS deberá enviar un listado que coritendrá ai menos ios
siguientes requisitos: X

•  Nombre corripieto de la persona que forma parte dei Personai que autoriza

para tener acceso ai Inmueble (acompañar copia simple de identificación

oficial: credencial de elector,licencia de conducir, pasaporte vigente o

cédula profesional),
*"n

•  Fecha y lugar de nacimiento.

•  Domicilio actual.

•  Cargo que desempeña ei Personai y nombre de empresa donde trabaja.

•  ■' En caso de ingresar con vehículo, incluir ios dafos de identificación dei
mismo (número de placa, modelo, marca y color).

•  Fotografía a color de cada miembro del Personal.

3.3 Una vez que eT AEP reciba ei SVT, revisará qué se encuentra debidamente^
llenado cumpliendo con los requisitos solicitados, si ai analizar el SVT, ei AEP
advierte qu'e fue presentado de forma correcta, AEP ie notificará mediante ei
SEG al CS dentro de un plazo no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir
dei día siguiente de haber recibido ia Solicitud, ei Número de identificodor de
Solicitud (en los sucesivo "NIS") proporcionando el lugar, hora y fecha para la
realización de la Visita Técnica, La ejecución de ia Visita Técnica no excederá
los quince (15) días hábiles posteriores a que se le haya asignado ei NiS al CS.

y
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al caso que al AEP .o! .anqllzqr el SVT presentado por el CS advierta Je
licitud no cunriple convvtodos los raqul^^^^^ el AEP notificará la

prevenelónv dentro de un plazo no mayor a dos (2) días hábiles contadas
a partir del día siguiente de haber recibido él SnH:»

3.3.2 El GS deberá desahogar Id prevención que le sed notificada por AEP un
pldzb máximo de dos (2) días hábileS/ contados a partir del día siguiente
endue AEP notifique lo prevención, " ^

/ X
3.3.3 Si el CS desahoga la prevención de forma completa y en tiempo, el AEP

nófificqrá ai CS el NIS, si por el contrario ̂ el CS pa desahogara la
prevención en tiempo y de acuetdo a lo solicitado por^el AEP el SVT se
tendrá por no presentado, notificándole al CS dicha situación, para que,

en su caso, si lo estima conveniente presente nuevamente el SVT; las

notificaciones mencionadas anteriormente se realizarán pbr parte bel AEP
' en un plazp^móxlmo de tres (3) días hábiles contados a partir de que el CS
desahogue d;no la prevención. '

3.4 Para ei caso en que el personal designado por el CS esté, impósibllltado para)^
realizar la Visita Técnica dentro del plazo señaiddo por ei.AEP.de conformidad
con/el numeral 3.2, el CS deberá notificar al AEP-por lo menos tres (3) días
hábiles de anticipación a la fecha'señalada para la ejepución de la Visita
Técnica, cuálqulér tipo de imposibilidad o ipconveniente, en caso de qu§ el CS
no notifique ai AEP de dicha circunstancia la Visita Técnica se considerará

cáncelada,;bajQ lq excesiva responsabilldád del CS. ' .
\

3.5 El plazo para la notificación de modificación o aviso alguno relacionado con el
personal que atendérá la Visita Técnica estará contemplado dentro del plazo
Indicado para, la asignación del NIS al CS, por lo que, en caso de nb-realizor la
Visita Técnica dentro de" dicho plazo, se procederá de conformidad con lo

establecido en ei siguiente punto.

3.6.1 ünd vez^ éntregddo el NIS al CS y'haber.aceptqdo la fecha, hora y lugar
propuestos por el AEP parala éjecucíon de la¡Visltq técnica y una de las

\  'parfés no obmpareclera a la Visita Técnico o en su defecto no hubiera
reaiizadoia notificación de Imposibilidad, en ios términos del numefal 3.4,
se tendrá-por cancelado la.soilcitud, por lo que, de ser atribulbie-ai CS,
éste deberá .relnlclar todo el procedimiento y se-^le cobrará el: cargo
correspondiente por la realización de Visita Técnica. En cqso contrario, si

lo no comparecencia es atribuible al AEP se deberá señalar "una nueva

fecha, hora y lugar para la ejecución de la Visita Técnica sin perjuicio de
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que el AEP pague los gastos comprobables en los que haya In
es para la realización de dicha Visita Técnico.

3,6. El Personal del CS realizará la VIsIta Técnica en las Instalaciones del Sitio yTo
Inmueble de manera conjunta con el personal responsable del AEP. Una vez
que ambas partes se encuentren en el Sitio y/o Inmueble objeto de la
realización de la Visita Técnica, se procederá a lo siguiente:

3.6.1. Presentar identificación oficial. El Personal del CS deberá Identificarse en

el Inmueble de conformidad con las Normos-de Seguridad.

3.6.2, Verificar autorización de acceso. El personal responsable del AEP en el
Inmueble verificará que el Personal del CS sea el que se encuentre en el

listado de Pei^sonal y vehículos, de conformidad con las Normas de

Seguridad V caso de que se encuentre autorizados el Personal

responsable del AEP les dará el acceso al Sitio y/o Inmueble.

3.6,3 Elabc^raclón de reporte de Visita Técnica. Una vez concluida la Visita
Técnico, el personal responsable del AEP elaborará un reporte que

consiste eh el llenado del Formato de Visita Técnica (en lo sucesivo

"Formato de Visita Técnica") mismo que se encuentra disponible en el SEG
para su descarga, edición y entre'^a, el cual deberá ser firmado tanto por
el Personal del C^ como por el Personal responsable del AEP al concluir ía

■  Visita Técnica, Una copia del Formato de Visita Técnica deberá ser

entregada por el AEP al CS, al momento de su firma.

3.7 El CS deberá entregar el Formato'de Solicitud de Servicios ("S^") mismo que se
encuentra disponible en el SEG para su descarga, edición y entrega, dentro de

los cln^o (5) días hábiles siguiente's a partir del díp de realización de la Visita
Técnica, y en caso de no realizarlo en el plazo anteriormente señalado, el CS

pagará'al AEP los costos en los que este último incurrió para la realización áe ia
Visita Técnica, de conformidad con lo establecido en el Anexo VII del modelo

del Convenio de la presente OPI.

3,7.1 En el caso de que una vez realizada una Visita Técnico, se observe que el

Servicio de Coublc^ción y/o..el Serviclo'de Emisión de Señal es posible solo
mediante adecuaciones o la realización de trabaos adicionales para el
acondicionamiento de Infraestructura o para la eficiente prestación de

I  los Servicios de Televisión Radiodifundida Concesiohada, el CS presentará

las solicitudes establecidas en el procedimiento definido como

"Procedimiento para el Acondicionamiento de Infraestructura y/o

Recuperación de Espacios, para el Servicio de Coubicaclón y el Servicio
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Emisión dé Señal." en cuyo coso los cargos generados correrán a
go del^. . . \

ejoras derivadas del Acondlcloriamlento de la Infraestructura pasarán a
formar parte de la propiedad del AEP, a menos que se acuerde lo contrario,
por escrito firmado por ambas partes.

Plazos de entrega parámetros e Indicadores de calidad.

El AEP atenderá las solicitudes que reciba conforme a este procedimiento, de
conformidad, pon las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando
cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos de polldad que parícada
evento se señalan a continuación:

-x Parámetro

*

^  IndlcadÓT
x

Obletlvo de

calidad

El AEP: y

I) Revlisaró que lo Solicitud se encuentro
debidamente formulada y de ser así

asigna NIS.
y

II) En" el caso de que encuentre algún
error en la presentación de la Solicitud

prevendrá al CS:

Máximo tres (3) días
hábiles contados a

partir del " x día

■ siguiente que el CS

presente la Solicitud.

x

90%

/

El GS deberá dósphogar la prevención
que le sea notificada por el AEP.,

Máximo de dos (2)
días hábiles,

contados a partir

del día siguiente en

que el AEP notifique

la prevención.

Ñ/A

El AEP: ■

I) SI el OS presenta la Solicitud de formo

correcta, le entregará/al CS el Núrnero

de Identificador de Solicitud (f^llS).

II) SI el CS no desdhogo lo preyenclón
notificará que ̂ se tiene poj, no
-presentada lo Solicitud, \

Máximo de tres '(3)
días hábiles,

contados o partir
def^dío siguiente en
que el CS

desahogue o no lo

prevención.

90%
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La ejecución de la Visita Técnica

Notificación de innposibliidad para

reaiizar Visita Técnica

El es entrega al AEP el SSE, SRE y/o SAI

Máximo quince ijlS)
días hábiles

Mínimo tres (3) días

hábiles. *

*Este plazo está

contemplado dentro del

plazo en el que el AEP

entrega al CS el NIS.

Máximo cinco (5)

días hábiles

is

IMSTnUlOfEt>£RAL 0€
reiíCO AUNICACIONES

90%

N/A

No contabilizará para el cálculo del cumplimiéTito de los parámetros e Indicadores

mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como iimitarífés de la
responsabilidad del AEP, incluyendo aquellos derivados de caso fortuito o de fuerza
mayor, tales como éxplosiones, sismos. Inundaciones, tormentas, huracanes,

incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales, huelgas, ni de aquellos

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de
los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, tales como actos del

propietario del Inimuebie donde se enx^uentrg-ei Sitio o proyecto de instalación de
infraestructura, Acondicionamientc5de Infraestruqtura y Recuperación de Espacios,
actos de autoridades B'e cualquier ciase, qctos de agrupaciones. Invasión,
desaojo, robo, hupigas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de
condiciones de seguridad públjca que garanticen la Integridad del personal u otras

situaciones similares.

4. Procedimiento de Solicitud de Servicios de Coubicaclón y Emisión de Señal y

Procedimiento de instalación de Infraestructura.

Sólo en el baso que no exista espacio suficiente para coubicar el equipo que

requiere el CS para la eficiente prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida

Conceslonada y esta insuficiencia se encuentre debidamente justificada, el AEP

ofrecerá el Servicio de Emisión de Señal sujeto a lo que se indica en ia presente OPi,

4.1. Ei CS entregará ai AEP debidamente llenado el Formato de Solicitud de

Servicios (en lo sucesivo "SSE") mismo que se encuentra disponible en ei SEG
pora su descarga, edición y entrega, en un plazo máximo de cinco (5) días

hábiles contados a partir del día siguiente en que ei AEP haya efectuado la

entrega-de información de elementos de infraestructura al CS o bien en un

/

r\
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Qximo de cinco (5) días hábiles contados o partir del día siguiente en
hoyo realizado la Visita Técnica.

deberá presentar adjunto al SSE:

2.

I '"
/

La manifestación de su Interés por utilizar los Servicios, describiendo los

Servicios en particular que requiére,

El SSE deberá contener lo Información técnico de su^ Título de
Concesión, así como la Información sobre los equipos que desea-
Instalar paro que AEP pueda Iniciar la elaboración pe\ Análisis de
Factlbllidod, que consiste en el análisis y dictamen que deberá hacer
AEP a fin de determinar la posibilidad de la Instalación de los equipos
del OS. 1 \

\

4.1.1^1 AEP revisará que eLSSE je encuentre debidamente llenado para su
tramitación y que cumpla con todos los requisitos solicitados y
documentación.

4.1.2 Si de su revisión el AEP se percata c^e el'SSE cumple con todos los
requisitos, el AEP deberá notificar al OS que se tiene por presentado el SSE,
sl^por el contrario, durante la revisión al SSE el-AEP advirtiera que el SSE no
cumple con todos los j^equlsltos, el AEP notificará la prevención; las
notificaciones al CS anteriormente señaladas se d^b^rán de realizar en
un plazo máximo de dos (2) días hábiles contado's a partir del día sl^fulente'
que el CS presente el SSE, ]

4.1.3 El CS'deberá desahogar lo-prevenclón que le-sea notificada por el AEP en
un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir del día
siguiente en que el AEP notifique la prevención.

4.1.4 SI el CS desahoga la prevención en tiempo y forma se le notificará que el
*  SSE se tiene por presentado, si, por el contrario, el CS nó desahoga la

prevención en tiempo y forma, el AEP notificará que se tiene el SSE como
no presentado, las notificaciones mencionadas se realizarán por parte del
AEP en un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados q partir de que
el CS desahogue o no la prevención. ^

4.2.. EI AEP elaborará y entregará al CS el Análisis de Factibllldad dentro de un plazo
máximo de ocho (8) días hábiles contados a partir díaTiábll siguiente en que se
tenga por presentado el SSE.
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El resultado del Análisis de Foctlbllldád podTá ser:

^  o) Positivo;

\
b) Sujeto o Acondicionamiento de Infraestructura, el cual deberá Ir

acompañado de una justificación detallada;
/

■' c) Sujeto a Recuperación de Espacios, el cual deberá ir acompañado de
uno justificación detallada; o

d) Negativo, en tai coso deberá Ir acompañado de una aplicación
detallada que justifique la no factlbil]dad.

V '
4.3. En el caso que el resultado del Análisis dé Focj^lbllldad, sea sujeto a

,  Acondicionamiento de jnfrcrestructura y/o sujeto o Recuperación de Espacios,
el es deberá Iniciar los procedimientos establecidos en el procedimiento
número 5^ denominado, "Procedimiento para , el Acondicionamiento de
Infraestructura y/o Recuperación de Espacl(^ para el Servicio de Coubicaclón
y el Servicio de Emisión de Señal".

4.4, En el caso que el Análisis de Fac'tlbllldad sea negativb, el CS tiene posibilidad
- de reiniclar el procedimiento con un nuejyo SSE.

4.6. En el coso que el Análisis de Foctlbllldád sea positivo, el CS deberá presentar la
Solicitud-de Instalación de Infraestructura (en lo sucesivo, el "Sil") llenando el
formato respectivo, mismo que se encuentra disponible en el SEG pora su
descarga, edición y entrega, en un plazcj) máximo de cinco (5) días hábiles
contados a partir del día hábil siguiente en que el AEP entregue al CS el
resultado del Análisis de Foctlbllldád.

En caso que el CS lo estime pertinente podría adjuntar a dicho formato de
solicitud lo siguiente: - 'i

1. Piano; _

2/ Proyecto Ejecutivo,

4.6, El AEP revisará que el Sil se encuentre debidamente llenado para su tramitación
y que cumplo con todos los requisitos y documentación solicitada, [j}
4,6,1 SI de su revisión el AEP se percata que el SU fue presentado de forma '

c©rrecta,.el AEP deberá notificar al CS que se tiene por presentado el SU,
/  si por ei contrario, durante la revisión del Sil, el AEP advierte que el SU no

cumple con todos'los requisitos, el AEP notificará la prevención respectiva,
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notifieaclones al CS señaladas se deberán de realizar en un plazo
ixIrriQ de dos (2) días hábiles contados a partir del día siguiente que el

'S presente la Sil. \
'  . . ' ■ ' ■ ' • ' ■ ^ .CS deberá desahogar la prevenelón que le sea notificada po!; el AEP eQ

un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir del día
sigujente en que el AEP notifique la prevención.

4.6.3 SI el CS desahoga Id prevención en tienripo y forma se le notificará que se
tiene por presentado el Sil, sL por- el contrario, el CS no desahoga la

1  prevención eh tiempo y formó, el A^ notificará-que el Sil se tiene como
no presentado, las notificaciones mencionadas anteriormente se
realizarán por parte del AEP en un plazo máximo de dos (2) días hábiles

. contados a partir de que el CS desahogue-c no la prevención.

4.7 En caso de que el Análisis de Factlbilidad haya sido pQsItivo,"^ el . AEP después

de su revisión aceptará él Sli del CS, él AEP entregárá el rnismp díqde lo
notificación di CSÍ él modeló de Converilp aufórizqdp por^ el Instituto y bl
Proyecto Ejecutivo con términos, vigencia, cóhdiciónés y tarifas propuestos por
el AEP para su reyisión por paité: del -CS. Dicho Proyecto Ejecutivo se
establecerá en el Anéxo iV del ConveníO; una vez aprobado por las partes^

4.8 El CS det^rqíqpc^qr el Proyect^^ en un; plazo máximo de tres (3) días
hábiies contados-a partir del día siguiente en que el AEP entregue-al CS el
PrpyectO:.Ejecuttvo.

=  - .. ^

4.9 El AEP y el CS firmarán el modélo dé Convenio autorizado por el Instituto, así
como sus anexos para la prestación de Servicios de CoubIcaciÓn, Servicio de
Emisión de Señal y Otros servicios en un plazo móximode veinte (20) días hábiles
contados a partir de que el AEP entregue CS ei Proyecto Ejecutivo, referido en

el punto 4.8 dentro de ese nrjismo plazo el AEP dará acceso Inicial al CS.

4.10 Una vez celebrada la firma del Convenio, el AEP deberá remitir un ejémplar

del mismo gi Instituto dentro de los treinta (30) días hábiles posterioras a su
celebración V. ' ¡ . ■ \

4.11 Por virtud del Convenio suscrito por dmbas partes:

(I) Se otorgará autorización al CS para Ingresar al Sitio que se tiene en el
Inmueble^ y proceder pon la instalación d colocaclófí de su Equipo de
Transmíslóh, conforme di Proyecto eiitregado por eí AEP, y
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(i¡) Se dará inicio ai cobro de ia Tarifa por los Servicios de Coublcaclón o
de Señales (según correspondo y conforme ai Anexp Vil del modeii
Convenio) y en. su caso otros Serviciosr ^

Plazos de entrega parámetros e indicadores de calidad.

El AEP atenderá las solicitudes que reciba de acuerdo a lo descrito en el presente
apartado, de conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo,
procurando cumplir ios plazos establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que
para cada evento se señalan a continuación: \ /

ÍSÍ®WW0 fEDEÍÍAl
reLECOMUNICAClONÍS

Evento Plazo Obietivo de calidad

El CS entregará ai AEP el SSE a partir

de la entrega de información por

parte del AEP o- posteriores a la
visita técnica.

Máximo cinco (6)

días hábiles N/A ^

El AEP: ^

i) Revisará que el SSE cumpla con
todos los requisitos.

il) Si el CS cumple con todos |os

requisitos le notificará ai CS que se

tiene por presentado el SSE.

iii) Si no cumple con ios requisitos

prevendrá ai CS.

Máximo dos (2)

días hábiles

contados a partir

del día siguiente en

que el CS presente

ei SSE.

(

90%

El CS deberá desahogar ia

prevención que le sea notificada

-por el AEP

Máximo de dos (2)

días hábiles,

contados a partir

déi día siguiente en
que ei AEP

notifique ia

prevención.

N/A

El AEP:

i) Si el CS desahoga ia prevención

de forma bompleta y en tiempo, le

Máximo de dos (2)
días hábiles

contados a partir

de que ei CS

90%

/
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I

al GS que se'tiene por

b-el SSE.

I

el os' no desahogo la
prevención de formq completa y
en tiempo le notificará que se tiene

por no presentado.

desahogue o no la
prevención.

Él AEP elaborará y entregará al OS
el Análisis de Factibllldad,

En caso de factlbilidod-positiva, el

es entregará al AEP la Sil.

El AEP:

i) Revisará que el Sil cumpja con

todos los requisitos.

11) SI el 08 cumple con todos los

requisitos le notificará al OS que se

tiene por presentado^! SIL

íll) SI no cumple con los requisitos

prevendrá al OS.

El OS deberá . desahogar la

prevención que le sed notificada
por el AEP.

Máximo ocho (8)
días hábiles,

contados a partir

del día siguiente en

que se tenga por

presentado el SSE.

Máximo cinco (5)

días hábiles

Máximo dos

días hábiles

(2)

\

Máximo de dos (2)
días ■ hábiles,

contados a partir

del día siguiente,en

que el ÁEP
notifique la

prevención.

•\

90% ^

N/A

90%

N/A
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El AEP:

I) SI el es desahoga la prevención
de formo completa y en tiempo, ló

riotlficará al CS que se tiene por

presentado el Sil.

II) SI el CS nc^ ^desahoga la
prevención de fornha completa y
en tiempo le notificará que se tjene
por no presentado ei SIE ■

El AEP entregar-á ei .^.Proyecto

Ejecutivo y el Convenio, para

revisión del CS,

El CS aprobará
Ejecutivo al AEP,

el Proyecto

Máximo dos (2)

días hábiles

contados a partir

de que el CS

desahogue o no la

preverición.

Mismo día en que

el AEP notifica al

CS la aceptación

del Sil

•tecnr

J

TI1UTO P€D6HAl
l£COMUN{CAC)C^S

90%

\

90%

El AEP y el CS formalizarán el
Convenio a partir de que el AEP

notlfiqüe Proyecto Ejecutivo,

/

Ei AEP dará Acceso inicial a partir

de la que se formalice el Convenio
CS, ■

Máximo tres (3)

días hábiles

Máximo veinte (20)

días hábiles

El AEP remitirá ejemplar c^el
Convenio al Instituto,

Máximo veinte (20)

días hábiles*

*Este plazo está
contemplaÚD una vez

que se formaliza el

convenio,

N/A

90%

90%

Máximo treinta

(30) días hábiles

V

90%

No contabilizará para el cálculo del cumpllrnlento de los parámetros e Indicadores
•mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la
responsabilidad del AEP, Incluyendo aquellos derivados de caso fortuito o de fuerza
mayor, tales como explosiones, sismos. Inundaciones, tormentas, huracanes.
Incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales, .huelgas, nl-ée aquellos -
que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de
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er^ps. aún y cuando s© hubieren podido preyer. tales como actos del
o del Inmueble donde se encuentra él Sitio o proyecto de Instalación de

tuctura. Acondicionamiento de Infraestructura y Recuperación de Espacios,
os 'de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones; Invasión,

depojo, /obo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, Insúflclendia de
condiciones de seguridad púbiica que garanticen ia integridad dpi personai u otras
situaciones Similares. '

&, pracedlrnléiitb para él AcondlbloñdmíérTfe y/o d© Espacios de
Ih1ta©#iy ef urd pdra ©I d© Goüblaaclón y ©I Servidio d© Inrílslón d© Señal.

El Acondicionamiento de Infraestructura consiste en lo ejecución de trabajos-
adicionales, Míes GOmo la ampliación de espacios, cuando sean técnicamente
factibies> en los espacios contratados^: parq 'la Instalación de Infraestructura,
mediante adecuaciones que requieran o no permisos de las autoridades

^ correspondientes.

La Recuperación de Espacios consiste en la liberación de infraestructura dei AEP

derivada de la saturación de equipos en un mismo espacio para ia Instalación de
ia infraestructura dei CS, ̂Ei Acondicionamiento de Infraestructura y/o ia
Recuperación de Espacios- únicamente se podrán realizar cuando sea
técnicamente factible y no se afecten los Servicios que se. prestan a terceros© ai
AEP. ^ ^ ■

, En este sentido, el CS podrá mediante un proyecto solicitar adecuaciones o la
realización de tralxjjos adicionales para la eficiente prestación del Servicio dé
Televisión Radiodifundida Conoesionada, en cuyo caso los gastos, costos y precios
generados correrán a cargo dei OS,

6.1. Si eLAnállsIs de Factiblildad'entregado al OS como respuesta aíSSE fue sujeto a
un Acondicionamiento de Infra^structurq o Recuperación de Espacios, el OS
deberá entregar al AEP, o más tardar 'dentro de los diez (10) días hábiles
contados a partir dei siguiente día hábil en piie el AEP entregue ai.CS el
resuitadp del Análisis de Factibilldad, am¿as o algund de las siguientes
solicitudes: S

a) Ei Formato de Solicitud de Acondicionamiento de Infraestructura (en lo
sucesivo, '^SAi") mismo qué se encuentra disponible en el SEG para su
descarga, edición y entrega, si "el CS lo determinara conveniente podrá
adjuntar: ■ • \ j

/
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— 1. Planos;

(  / /
2, Presentar el Proyecto o en su caso anexos^

b) El Formato de Solicitud de Recuperación de Espacios (en lo sucesivo, "SRE")
mismo que se encuentra disponible en el SEG para su descarga, edición y
entrega, si el CS lo determinara conveniente podrá adjuntar:

1. Planos;

2, Presentar el Proyecto o en su caso anexos.

5.2. El AEP analizará la Información técnica del Sitio y/o Inmueble para el

Acondicionamiento de Infraestructura y/o Recuperación de Espacios y en

función de dicho análisis aceptará, prevendrá o declinará el,SAI y/o el SRE.

6.2.1 SI de su revisión el AEP se percato que el SAI y/o el SRE fue (ron) presentado
(s) de forma correcta, el AEP deberá notificar al CS que acepta el SAI y/o
el SRE y continuará con el paso 5.3, si por el contrario, duranté lo revisión ^
de! SAI y/o el SRE el AEP advirtiera que el SAI, y/o el SRE no cumple con
todos los requisitos, el AEP notificará la prevención, las notificaciones al CS
anteriormente señaladas se deberán de realizar en un plazo máximo de

■■-dos (2) días hábiles contados a partir del día siguiente que el CS presente
el SAI y/o-el SRE.

5.2.2 El CS deberá desahogar la prevención que le sea notificada por el AEP en
un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados^ a partir del día
siguiente en que el AEP notifique la prevención.

"'5.2.3 SI el CS desahoga la prevención en'tlerripo y formp, se le notificará la
aceptación del (s) SAI y /o el SRE, si por el contrario el CSjno desahoga la
prevención en tiempo y forma, el AEP notificará que tiene el SAI y/o el SRE
como no presentado(s), los notificaciones mencionadas anteriormente se
realizarán por parte del AEP en un plazo máximo de dos (2) días hábiles
contados a'partir de que el CS^esahogue o no la prevención.

5.2,4 En el caso que el AEP durante su revisión decida declinar el SAI y/o el SRE
deberá justificar el motivo por el cual lo hace, para que en el caso que el
CS lo estime conveniente. Ingrese nuevamente el SAI y/o el SRE, lo que
deberá de notificar al CS en un plazo de dos (2) días contados a partir del
día siguiente en que se presente el SAI y/ó el SRE.
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m 'A^felaborará el plano de distribución de equipos en caseta el cual deberá

ubicación para la Instalación de los Equipos de: Transmisión eh el
espacio aslgnadó por el AEP. Se deberá considerar de manera enunciativa
más no limitativa la normatlvidad: aplicable, así como también las siguientes:

a)/ NQM'-i30|-SfPSrT999/S¡stémasde:protecGlón y dispositivos-de seguridad enJa
maquinarla y equipo que se utilice en los centros de trabajo.

b) NOIVi-OOI-STPS-2008, Edificios, locaies, instalaciones y áreas en ios cen¡tros de
trabajo -.Condiciones de seguridad;

/

c) NOM-02Ó-STPS-2D08, Colores y señales de seguridad e higiene e
Identificación de riesgos por fluidos conducidos en,tL/beríds.

■-N,

d) NOM-022-STPS-2015, Electricidad estática en ios centros de trabajo -
Condiciones de seguridad.

5.4. Él AEP elaborará el plano con ubicación de antenas en torre, ei cuaí señalará
la altura de las mismas, la forma en que se sujetarán a la estructura, indicando
en su cas# í; ta- cama de trañ capacidad para la línea de
transmisión dél TI^S, entre otros. EjiCS deberá cumplínde: manera enunciativa
más no liimitqtiva iq normatividdd aplicable/ asícomo también las siguientes:

a) NQM~004-^STPS-f999/ Sistémas^de prptección y dispositivos d:e seguridad en lo
maquinarla y equipo que se utilice en los centros dé trabajo.

/ b) NOIVI-ÓOl -STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de
trabajo-Condiclones.de seguridad.

c) NOM-02Ó-STPS-2008, Colores y señales de seguridad
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías.

e higiene e

d) NOM-G22-STPS-2015, Electricidad estátipa en los centros de trabajo-
Condiclones de seguridad.

e) NÓM-C)T3rSTPSq9§3,:Relatlvá a iqs condiciones de seguridad e higiene en los
centros de trabajo donde se, generen radiaciones electromagnéticas no
lóniz^anfes.

/

6.6.1Jna vez que cuente conci plan© de dlstfibución y ei piano con ubicación y que
haya notificado la aceptación del SAI: y/o deíSRE del CS, el AEP elaborará el
Proyecto Ejecutivo de conformidad con ,.ej Acondicionamiento de
Infraestructura y/o Recuperación de Espacios que proponga, dentro dé un
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y

INStITUTffl ífDíSALplazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir del
siguiente en que el AEP acepte el SAI y/o el SRE. j

El Proyecto Ejecutivo con términos, vigencia, condiciones y tarifas propuestos
' por el AEP para su revisión por parte del CS se establecerá en el Anexo IV del

Convenio uno vez aprobado por las partes y deberá ser acorde con la
V normatlvldad, legislación y cláusulas del Convenio aplicables, indicando la
solución para la ^adecuada prestación de los Servicios y los plazos de
Instalación,

Cabe señalar que las tarifas propuestas por el AEP en el Proyecto Ejecutivo,
serán aquellas que no se encuentran autorizadas en el Anexo VII del modelo

de Convenio,

5\6. El CS contará con un máximo de cinco (6) días hábiles para responder al AEP

"^-respecto al Proyecto Ejecutivo proporcionado, manifestando si (I) acepta el
Proyecto Ejecutivo, por lo que se procederá a la firma del Convenio en un plazo

máximo de 20 días hábiles, en el mismo periodo el AEP dará acceso inicial al

CS, o (II) rechaza el Proyecto, por lo que dará por concluida la solicitud
"■■presentada,

57. 'Ona vez notificada la aprobación del Proyecto por el CS, el CS y el AEP
acordarán el tiempo de Acondicionamiento de Infraestructura y/o

I  Recuperación de Espacios,

5.8. El AEP deberá llevar a cabo el Acondicionamiento de Infraestructura y/o
Recuperación de Espacios.en un plazo máximo de Instalación acordado con

^  el CS, una vez vencido el plazo se jniclará con el cobro de su estancia, en
térnninos de lo establecido en el Anexo tV y Anexo Vil del modelo de Convenio,

5.9. El plazo para el Acondicionamiento de Infraestructura y/o Recuperación de. .-
Espaclos en condiciones de operación no podrá ser mayor a ciento treinta
(130) días naturales considerando dentro del mismo, la instalaclón-del Equipo
de Transmisión del CS, lo cual se sujetará a lo estipulado en el Proyecto.

5.10. El CS podrá realizar una inspección, en la parte que le aplique, a través del
procedimiento establecido para el "Procedimiento para la Reallzaplón de
Visita Técnica" contemplado en el presente Anexo con la finalidad que ei CS
pueda verificar la conformidad de los trabajos realizados respecto al Proyecto,
En caso que los Servicios prestados por el AEP no se ajusten a lo señalado en el
Convenio correspondiente y los'parámetros de calidad indicados, el CS podrá

'lií
y
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irir aí-AEp ías adeeüaobnes neGesarlas para el buéñ fuhGlpnamleñto de
Molos. • í

y ■ . . V -. El es debeFó cubrir el GpstOrp^ uno de los SeMclos prestados conforme
^ este proeedlmlerito, de^ GoriforiTildad con los términos y condicionas
establecidos en el ConVenloV sus Anexos.

/

Plazo^s de entrega, parámetros e Indicadores de calidad.

El ÁEP atenderá todas las solicitudes y servicios señalados en el presente apartado
de conformidad con ios obligaciones y responsabilidades a su cargo. Sin embargo,
en caso de que éxista algún retraso con respec^o-a los plazos de ios parámetros de
calidad aquí estabiecidbs, el ÁEP estará sujeto a lo establecido en el Anexo 5 de la
OPI; .

El /^P llevará a cabo el anállis y qceptaclon; de Ids sojicitudes-y SeMclos señalados
en el presente apartado de confbrrriídqd cori Iqs obligaoiones y responsabiíldades
a su cargo, los parárnetros a ios qué se encuentra sujeto para cadg indicador de
calidad se senalari d continuación; " "

y

■ ^ Paráme^tro
)

V  /

"" Indicador | ObletK'ode

calidad

El CS^nvíd el: SAI y/o e^i SRE al AEP.
l

Máxlido diez (10) días
hábiles contados a

partir del siguiente en

que el AEP entregue

ai CS el resultado del

Análisis . de

Fdctibtiidád.

N/A

/'

El AEP: X

^  ■ ■

i) Revisará que el SAI y/o el SRE se

encuentren debidamente presentados.

liXEn caso que el ÁEP se percatara que
fue presentado de forma correcta

notificará su aceptación.

111) En cqso de que encuentre qlgún óífor
prevendrá ai CS. \

iv) En caso de que decida^ecllnar el SA(

Máximo dos (2) días

hábiles* contados a

partir déldía slgülenté"
en que el CS presente

eíSAIy/oSRE.

* Dentro de este plazo

general el AEP deberá

90%

a
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y/o el SRE, el AEP le notificará el motivo

del rechazo,

El es deberá desahogar la prevención

que le seo notificada por el AEP.

El AEPí i

I) SI el es desahoga la prevención en
tiempo y forma se le notificarán la
aceptaclórfi del SAI y/o, el SRE,

/  X'

.11) En caso que el eS no desahogue la

prevención en tiempo y forma, el AEP

hbtlflcará que tiene como no
.presentado el SAI y/o el SREr''

realizar todas las

actividades señalados en

los Incisos I), II), lli) y Iv)

Máximo de dos (2)

días hábiles,

contados d -partir d,ei

día siguiente en que

el AEP notifique la

prevención.

y

/

Máximo deudos (2)

días hábiles contados

a partir de que efCS
desahogue o no la

prevención.

TITUTO FEDERAL

UMICACIOME^

ift
reiECOM UNlCACíONtS

N/A

90%

El AEP elaborará el Proyecto Ejecutivo

de conformidad con el

Acondicionamiento de Infraestructura

y/o Recuperación de Espacios.

El CS aceptará el P'royecto Ejecutivo
entregado por el AEP.

El AEP realizará el Acondicionamiento

de Infraestructura y/o Recuperación de

Espacios en condiciones de operación.

Máximo treinta (30)

días hábiles,

contados a partir del

día siguienTe en que
acepte el SAI y/o el

SRE, \

Máximo cinco (5) días

hábiles.

Máximo ciento tréinta

(130) días naturales.

90%

N/A

90%

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e Indicadores
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la

responsabilidad del AEP, incluyendo aquellos derivados de caso fortuito o-de fuerza
'mayor, toles como expipsiones, sismos. Inundaciones, tormentas, huracanes.
Incendios, fenórhenos naturales, actos gubernamentales, huelgas, ni de aquellos
que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de
los Servicios, aún'^y cuando se hubieren podido prever, tales como actos del
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jdel Inmueble dtjnde se encuentra el Sitio o proyecto de instalación de
trüó^ra. Acondicionamiento de Infraestructura y Recuperación de Espacios,

autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, Invasiór^,
robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo. Insuficiencia de

condiciones de seguridad pública que garanticen la Integridad del personal u otras
situaciones similares,

6. Procedimiento de Habilitación dé Infraestructura, Ampliación de Espacios, e
Inversiones Conjuntas para el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión jáe
Señal.

s

\

Este procedimiento aplicará para el caso en que el AEP realice lá Instalación de
nueva Infraestructura así como la Instalación de cualquier elemento porg lo'
prestación del Servicio de Emisión de Señal, ampliación dó Infraestructura,
habilitación de infraestructura e Inversiones conjuntas, lo anterior, con la finalidad
de que se püeda considerar para la Infraestructu/a de terceros interesqdosi y sin
perjuicio que la Infraestructura instalada sea materia del Servicio cié Coubicación,

dichos trabajos se podrán realizar cuando sean técnicamente posibles y no se
afecten los Servicios a terceros o al AEP, __

6.1. Para fdl efecto, el proyecto de Instalación, ampliación o habilitación (en lo
sucesivo el "Proyecto de Infraestructura") deberá ser notificado por el AEP
mediante el S^EG dentro de un plazo mínimo dé veinticinco (25) días hábiles

previos al inicio de los trabajos.

6.2. Una vez notificado el Proyecto de Infraestructura, el CS que pudiera estar
Interesado manifestará su Interés por dicha ampliación y /o habilitación dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la notificación del
AEP al CS.

'X.

6.3. En función del número de manifestaciones dé interés por el Proyecto de
Infraestructura, el AEP estructurará y notificará el Proyecto de Infraestructura,
Incluyendo ios costos proporcionales que el CS deberá cubrir, así como los

costos de gestión administrativa del Proyecto de Infraestructura que el CS y los
demás concesionarios clientes del AEP que estén interesados deberán cubrir.
Lo anterior sin perjuicio que la Infraestructura Instalqda por el AEP (es decir la
Infraestructura adicional que se llegue a Instalar) sea^materia de los Servidos.

Para ello el AEP contará con un plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la
recepción, dé manifestaciones de Interés por parte del (los) CS.
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6.4. Una vez Fecibido el Proyecto de ihfrdestructLíFa con costos ioroporc
gps) es y el Xep contarán con un plazo máximo de tres (3) día
posteriores a -Lq notificación señalada en el punto anterior, para qc'
reconocer los términos y condiciones de participación del Proyecto

infraestructura cpn costos proporcionales. x

6.5. Cuando el OS y el AEP hoyan acordado ios términos y condiciones de
participación dentro del Proyecto de Infraestructura, e! OS se deberá remitir ai
procedimiento especificado en ios puntos 6.^^ o 1 del presente Anexo paro
dar seguimiento o la realización del Proyecto'de,infraestructura.

\  , ■»

Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad.

El AEP atenderá todas las solicitudes y servicios señalados en el presente apartado
de conformidad con las obligaciones y resporssabilidades a su cOrgo. Sin embargo,
en caso de que exista algún retraso con respecto a íós plazos de los parámetros de
coi

OP

dad aquí establecidos, el AEP estará sujeto a lo establecido en el Aneí^o 6 de lo

Ei AEP llevará a cabo eí análisis y aceptación de las soiicitudes y Servicios señalados
de conformidad con ios obligaciones y responsabilidades a su cargo, los
parámetros a ios que se encuentra sujeto paro cada indicador de calidad se
-señalan a continuación:

ParámetrO"^- indicador Obietivo de'"'
calidad

Ei AEP notifica el Proyecto dá^
Infrdéstructura mediante el SEG.I

Mínimo veinticinco
(25) días hábiles
previos ai Inicio de
los trabajos

N

90%

El es evaluará y manifestará su interés por
el Proyecto de infraestructura. )

cinco ̂  (5) días
hábiles"

N/A

El AEP estructurará y notificará e| Proyecto
de infraestructura, incluyendo ios costos
proporcionales que el (ios) CS deberá(n)
cubrir,

tres (3) días hábiles
posteriores a ' la
recepción de,,
manifestaciones de
interés por parte df i
(ios) CS.

90%. .

(  .\

\
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P^dl,(los) es aceptan y reconocen ios
[ijjlnoy y condiciones de p^articlpación

^^r^rpyecto de Infraestructura.

tres (3) días hóbiies,

posteriores a la

entrega del

Proyecto por el CS.

\

No contabilizará pana el cálculo del cumplimiento de los parámetros e Indicadores
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la

responsabilidad del AEP, Incluyendo aquellos derivados de caso fortuito o de fuerza

mayor, tales como explosiones, sismos. Inundaciones, tormentas, huracanes,

incendios, fenómenos naturales, qctos-gubernamqntales, huelgas, nPde aquellos
que sean provocados o realizados por terceras personas ajeña's a la prestación de
los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, tales como actos del
propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o proyecto de Instalación de

Infraestructura, Acondicionamiento de infraestructura y Recuperación de Espacios,

petos de autoridqdes de cualquier clase, actos de agrupaciones>^ Invasión,
despojo, robo, huelgas, revueltas ̂civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de
condicipnes de seguridad pública qíiie garanticen la Integridad del personal u otras
situaciones similares, í'

7, Procedimientos paro los Servicios de Acceso Programado, Acceso de
Emergencia o Acceso No Programado.

■ ■->.

Los prese/ites procedlrplentos consisten en la descripción específica del proceso a
seguir, para el acceso a las Instalaciones del AEP, con objeto d.© dar mantenimiento
ai Equipo de Transmisión del CS, así corino ia manera en que se gestionaran y
atenderán ios accesos requeridos, que^ deriven de Incidencias que puedan
.presentarse de conformidad con las Normas de Seguridad establecidas en el
Xnexo 3 de la OPi.

El CS se obliga a conocer y respetar las Normas de Seguridad aplicables a los
Inmuebles del AEP, obligándose a Informar de ello a todo su Personal, garantizando
su cumplimiento.- ¡ j

Se establecen dos procedimientos para el acceso a los Sitios disponibles en el
Inmueble del AEP en función de los trabajos o reaiizafí"(l) Procedimiento para los
Servicios de Acdeso Programado y, (II) Procedimiento para el Acceso de
Emergencia o Acceso No Programado. ^

y

"N

Oji
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7.1. Procedimiento para el Acceso Programado: ^

El Procedimiento para Adceso Programado, es aplicable para los casos

es y/o el AEP requiera llevar a cabo alguno de los siguientes trabajos;

a) Instalación: Son los trabajos necesarios para la Instalablón de nuevo
equipamiento del es en el Sitio del AEP,
V

b) Mantenimiento preventivo: Incluye las tareas de mantenimiento rutinarios
a realizar sobre el Equipo de Transmisión pora su correcto funcionamiento en

el tiempo,

c) Trabajos programados: Son aquellos trabajos que el CS y/O el'AEP precise

realizar en sus Equipos de Transmisión y que impliquen afectación o'^

probabilidad de ésta en los Servicios del AEP o el CS, respectivamente,

7.2. Para los trabajos consistentes en instalaciones y mantenimiento preventivo, así ,

como para los trabajos programados y otros trabajos, la Solicitud de Acceso

Programado a Sitios se presentará a través del SEG con el Formato de Solicitud

de_Acceso Programado (en lo sucesivo "SAP") mismo que se encuentra
disponible en el SEG para su descargo, ediclófi y entrega, en un plazo máximo -■'
de ocfio (8) días hióblles previos a la fecha planeada de acceso al Sitio.

Para el caso de que el CS solicite el Acceso Programado para llevar a cabo los
trabajos programados, el CS deberá adjuntar al SAP, una ficha que contenga"^-
el detalle de los trabajos programados que pretende realizar, así domo los
tiempos de ejecución.

7.3. El AEP revisará que el SAP sé encuentre debidamente llenado para su
tramitacjón y que cumpla con.todos los requisitos solicitados.

7.3.1. Si de su revisión el AEP se percptara que el SAP fue presentado de forma
correcta, étAEP deberá notificar al CS que se tiene por presentado el SAP,
si, por el contrario, durante la revisión del SAP, el AEP advierte que el SAP
no cumple con todos los requisitos, el AEP notificará la prevención. Las
notificaciones al CS anteriormente señaladas se debefón de realizar en

un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir del díd^gulente -
que el CS presente el SAP.

v7.3.2. El CS deberb de desahogar la prevención que le sea notificada por ,ej
/  AEP en un plazo máximo de dos (2) días háSlIes, contados a partjr del día

siguiente en que ei AEP notifique la prevención.
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caso de que el es desahogue la prevención en tiempo y formct/ el AEP

tlficqrá al 'GS que se tieKe por presentadó el SAR sL por el oontrarlo el'
8 no desahoga la prevención en tiempo y forma el AEP notificará que

tiene el SAP como no presentado. Las notificaciones rnenclonadas

anterlormerite se realizaran, por parte del AEP en un plazo m'óxlmo de dos/
(2) días, hábiles contados a pqrtlr de que el CS desahogue o no la
prevención, en el plazo requerido.

7.4. á-AER uña vez que tenga por presentado el SAR notificará la respuesta al CS'
en un plazo mínimo de veinticuatro (24) horas naturales antes de la fecha
solicitada para realizar el trabajo, previa comprobación de que el Personal

designado esté debidamente acredlta^io de conformidad con las Normas de
seguridad.

7.5. Procedimiento para el Acceso de ErT^ergencla o Acceso No Programado.

El Procedimiento para Acceso de Emergencia o* Acceso No Programado, es

aplicable para los casos en que el CS y/o el AEP requieran acceder al Sitio para
llevar a cabo algún trabajo o servicio derivado de:

(i) Alguna falla significativo en el Equipo de Transmisión que no permite la

radiodifusión de la señal de la estación del CS;

I
(11) Un- riesgo Inminente y real de que en el transcurso de ios siguientes cinco (5)

días hábiles no sea posible radiodifundir la señal de la estación del CS que
se transmite desde dicho Equipo de ..Transmisión, pudlendo incluirse el

acompañamiento (según se define más adelante), cuya tarifa se establece

en el Anexo Vil del modelo de Convenio de la presente OPl. .

El CS deberá de tener un número suficiente de refacciones paro el caso de que su
^Equipo de Transmisión sufra alguna avería y éste pueda ser reparado lo más pronto "
posible.

7.6. Ei CS presentará el formato Solicitud de Servicio Acceso de Emergencia o
Acceso NO Programado .(en lo sucesivo ''SAE") mismo que se encuentra

disponible en el SEG pora su descargo, edición y entrega.
I

7.6.f. El AEP revisará (pue el SAÉ""se^ encuentre debidamente llenado para su
tramitación y que cumpla con todos los requisitos solicitados y
documentación.

./

y
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7.6.2. SI de su revisión el AEP se percatara que el SAE fue presentado"-de
correcta, el AEP deberá notificar al CS que se tiene por presentado el

sL, por el contrario, durante la revisión del SAE, el AEP advirtiera que el SAE
no cumple con todos los requisitos, el AEP notificará la prevención. Las
notificaciones al CS anteriormente señaladas se deberán de realizar en

un plazo de veinticuatro (24) horas hábiles contadas a partir del momento
en que el.CS presente el SAE.

7.6.3. El CS deberá desahogar la prevención que le sea notificada por el AÉP
en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas hábiles, contadas a partir
del momento en-que el AEP notifique la prevención, ^

7.6.4. SI el CS desahoga la prevención en tiempo y forma se'^e notificará que se
tiene por presentado el SAE, si por el contrario el CS- no desahogctla
preve^nclón en tiempo.y forma, el AEP notificará que-se tiene el SAE como
no presentado. Las notificaciones mencionadas antérlormen.te se
realizarán por parte del AEP en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas
hábiles contados a partir del mornento en que el CS desahogue o no la
prevención.

7.7. Una vez que se tenga por presentado el SAE, el acceso se hará efectivo por
parte del AEP al CS: ^ "

a) Dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes cuando el Sitio cuente
de manera permanente con personal de resguardo.

b) Dentro de Ips setenta y dos (72) horas hábiles siguientes cuando el AEP no
cuenta con personal permanente en la Instalación, el plazo mencionado

será contado a partir de que el AEP reciba la solicitud.

7.8, Criterios de acompañamiento en los Inmuebles del AEP.
\

El acompañamiento consiste en el desplazamiento de una persona del AEP al Sitio
que se tiene en eí Inmueble en la fecha/hóra pactadas y su permanencia en el
mismo hasta la finalización de la ejecución de los trabajos por el personal del CS,

La totalidqd de los Sitios que se tiene en el Inmueble, cuya titularidad es del AEP
requerirá de acompañamiento.

El acompañamiento no incluye en ningún caso el transporte del Personal del CS al
Sitio que se tlepe en el Inmueble, estos gastos deberán ser a cargo del CS y,por sus
propios medios.
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e ejecucipn de los trabajos programados será de coriformldad con los

fcios en las Normas de Seguridad establecidas en el Ane)^o 3 de La OPI.

oí efecto, si el Persona! del CS requiere acceder otra vez a dicho Sitio que se
tiene en el Inmueble, en fecha.,_adlcionaí a la solicitada para el mismo trabajo,

deberá splicltar el acceso nuevamente, de confortmid^d con lo ástoblecido en el
presente documento.

.y

\
Plazos de entregar parámetros e Ifjdlcadbres de calidad.

Et^EP qteñderá todas-las solicitudes y Servicios señalados en Ips procéellnnientos
materia del presente apartado pon las obllgaclohes y responsabillc^des a su
cargo, Sin embargo, en caso de que exista algún reíraso con respecto a los plazos
de los parámetros de calidad aquí establecidos, el ÁEP se sujetará a lo establecido
en el Ahexp 6 detd OPl.

El AEP llevará a cabo el análisis y aceptbclón de las solicitudes y Seiviclos sepaladc^
de conformldacl con las obligaciones y responsabilidades a-'su pargOy los
parámetros a los que se encuentra sujdto pa/a cada Indlcac^or de calidad se
señalan a continuación;

Parámetro Indicador Obletlvo de ,

calidad

Solicitud de; instalaciGnes y moritenimlento

preventivo, así como acceso pora los

trabajos programados estabjecldq en el
SAp;- - . ^ -

Máximo ocho (S)v
días hábiles ;previo§

q /■ . la fecha,
planeada ' de
acceso ai Sitio.

Ñ/A_ \

ElAEPu^ ;  ■ h
V
y

i) Revisará que el SAP se encuentre
debjdamente formulado.. ,
11) En el caso que leí SAP se encuentre
debidamente formulado, se notificara que
se tiene por presentado,
ilí) En el caso que encuentre algún error en
la presentqclón del SAP prevendrá al CS.

Máximo dos (2) días
hábiles* contados a

partir del día
slguler^te en que el
CS entregue el SAP.

*Dentro de este pidzo"
genera] ' el ^AEP deberá

■reaitzarr tedas las
:act¡vídades señaladas en
los incisos i), 11) y 111)

o
o

Página 68 de 188



141

V

El es deberá desahpgar la prevención que
le sea notificado por el AEP,

V.
EtAEP:

I) SI el es desahoga la prevención en
tiempo y forrfía el AEP le notificará que se
tiene por presentado el SAP.

It) Si el es FTO desahoga Ig^ prevención
notificarán que se tiene por no presentado

el SAP. í

El AEP notifica la respuesta al SAP,

Él AEP;

I) Revisará-., que el SAE
debidamente formulado,

se encuentre

Máximo de dos (2)

días hábiles,

contados a partir

del día siguiente en

que el AEP notifique

lo prevención,

Máximo de dos (2)

días hábiles;

contados partir

del día siguiente en

que el CS

desahogue o no la

prevención.

Mínimo veinticuatro

(24) horas naturales

antes de la fecha

solicitada parjc

realizar el trabajo.

II) SI el SAE se encuentra formulado, se

notificará que se tiene por presentado,

III) En el caso que encuentre algún error en

la presentación del SAE prevendrá al CS,

EtCS deberá desahogar la prevención que

le sea notificada por el AEP.

Máximo

veinticuatro (24)

horas hábiles

contados a pqrfit
del momento en

quO se presente el

SAE,

Máximo

veinticuatro (24)

horas hábiles

Gentadas a partir

del momento en

que se notifique la

prevención.

|NSTHU1')FEC)el5AI.0E
tíUlCOE iUNtCtólONtS

90%

90%

90%

90%

■N.

N/A
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desahoga ía prevención en

wforma el AEP le notificará que se
"3§nepor presentado ei SAE.

el es no desahoga la prevención

notificará que se tiene por no presehtacla
solicitud. ^

Máximo

veinticuatro (24)

horas hábiles

contadas cr partir

del moFTiento , en

que el ^ CS
desahogue ó no lO:
prevención.

r",

1

90%

EtÁEP autorizará ei Acceso de í mergencia
o Acceso No Prograrn^dó cuándo el Sitio,
que se tiene en ei inmueblev cuente dé

manera permanénte con perspna[ de
resguarí^o. |

/-

Máximo

veinticuatro ' (24)

hprdis hábiles*/

contadas a partir
d^J momento en„

que se tenga' por

presentado el SAE.

90% -

V

"Ei acceso tendrá su

inicio a partir de que el

personal dei AEP inicia
su desplazamiento ai

Sitio que se tiene en el

Inrnuebie, su regreso y

llegada a su sede.
N

/

/

El AEP autorizará eí Acceso de émérgencld
o Acceso No Programado cuándo el AEP

no cuenten c^n personal permanente en la
instalación
y  X

Máximo setenta y

dos (72) horas

hábiles*, contadas

a  partir del

momento''en que.
se tenga por

presentado el SAE.

90%

.  ; ■ . ' ■.
*EI acceso tendrá su

Inicio a partir de que el,
■ personal dei AEP inicia

su déspiazamientoN_aI
Sitio; que se tiene en el

inmueble, su regreso y
llegada a su sede.
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No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e =

mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como llmitai \^s ama a i ̂  °.
\  INSÍnUlOFEOfUAlOE

responsabilidad del AEP, Incluyendo aquellos derivados de caso fortuito o ate

mayor, tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracbQgs¡_
Incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales, huelgas, ni de aquellos

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de

los Servíclos,~aún y cuando se hubieren podido prever, tales como actos del
propietario del Inmueble donde se encuentra'el Sitio o proyecto de Instalación de'
Infraestructura, Acondicionamiento de Infraestructura y Recuperación dó Espacios,

actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones. Invasión,

despojo, robo, huelgas, revueltas dviles, sabotaje o terrorismo. Insuficiencia de

condiciones de seguridad pública que garanticen la Integridad del personal u otras

situaciones similares. .. /

8, Procedimiento paro la Reparación de Fallas y Gestión de Incidencias de /
Infraestructura, y Procedimiento para el Mantenimiento.

"'n

En el presente apartado se Indica la descripción específica del proceso a seguir
paro la eficiente, pronta y adecuada prestación de la Reparación de las Fqllos y
Gestión-de Incidencias, así como el Mantenimlento^a la Infraestructura en uso por
el es, '

Mantenimiento '

El mantenimiento puede ser mantenimiento preventivo o mantenimiento

correctivo, cuyas características se detallan a continuación:

a) Mantenimiento Preventivo _
-V.

El programa de mantenimiento preventivo se realiza de forma periódica y

contiene puntos básicos a revisar y ejecutar en cada visita por el Personal

"i asignado.

El mantenimiento preventivo menor del Sitio se realiza de forma periódica,

según acuerden las partes, en cada Sitio conforme a la ruta y plan de trabajo
^  dél Personal; en esta vlslta,^se realizan actividades básicas y generales del

Inmueble, como limpieza, deshierbe, pintura, funcionamiento^ general, etc.

El mantenimiento preventivo mayor se realizará conforme d lo acordado por
las partes. Implicando las actividades de revisión estructural de la torre, estado

y funcionamlenfó del cableado del sistema eléctrico y estado del sistema de
tierras. \
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enlrfifentó cqrreptlvo se realiza coda vez que se detecte la necesidad
arar o cambiar eleméntos conforme al reporte obtenido en las visitas o
el reporte dei Sitio que se tiene en ei inmueble presenta fallas y/o

Incidencias en su funelonamíento.

Para efectos de la Reparación de Fallas y Gestión de fnciclenclas, así como del

Mantenimiento a la Infraestructura tanto el CS cómo, el AEP deben considerar /

que deben colaborar en ta medida que les corresponda, para asegurar la
continuidad de los Servicios,

Dependiendo dei diagnóstico de la falla, la Reparación de Fallas y Gestión de ,
Incidencias en la Infraestructura debe realizbrse lo más pronto posible,
garantizando ei mismo nivel d^ servicio que a la jnfraestructura propia.'

8.1. El CS y/o el AEP deberán rtotlficarse la(^ falla(s) 0;incidencia(s), así como la
solicitud de Mantenimiento a Id InfraestrCctura en uso del OS, mediante el SÉG

^  preséntando lassigúieFites:soiicltudes: /

a) Formato de SOllcitúd de Reparación de Fallas.y/o Gestión de Incidencias (en
to sucesivo "SFÁ") misqno que se encuentra disponible eri/el SEG para su _
descarga, edición y entrega.

b) Formatp de SoiioltUGl de Mantenimiento (en lo sucesivo "SMA") mismo que
se encuentra disponible en el SEG para su descarga, edición y entrega.

Al presentar el SFA o el SMA, el CS deberá informar-'concretamente la

incidencia 0 el detalle sobre en qué consistirá el Mantenimiento a la

Infraestructura, el horario disponible de atención, así como de 4as

opmpmbaciones realizadas en la Infraestructura.
•  ■ y/

8.2. Cuando se reciba el SFA„ así como el SMA, dentro de un plazo máximo de
veinticuatro (24) horas hábiles sigule/ltes a las que se tuvo conocimiento se
deberá Inforhnar/^daüt^^^^ al SlticTque se tiene eh el inmueble que
se llevará d Cabdáe acüérdo d lo estipulado en el formato correspondiente y
al procedfmientp de visita, ..

8.2^.1. El AEP analizará ei SFA y/o el SMA presentado(s> por el CS y en caso que
durante su revisión ei AEP advirtiera que el, SFA y/o el SMA no cumple(n)
con todos los requisitos, el AEP notificará la prevención.

y
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8.2.2. El AEP al notificar la prevención le otorgará al CS un plazo máxim

(6) horas hábiles, contadas a partir de la notlflcaclór^ a fin d
desahogue la prevención.

8.2.3.-SI el CS no desahogara la prevención en tiempo y de acuerdo, a lo

solicitado por el AEP, el SFA y/o el SMA se tendrá por no presentado,
notificándole al CS dicha situación, para que en su caso si lo estimo

conveniente présente nuevamente el SFA y/o el SMA, se aclara que los

puntos marcados como 8,2,1, 8,2,2 y 8,2,3 deberán de realizarse en un
plazo máximo de veinticuatro (24) horas hábiles,,

/

8.3, La atención de fallas o Incidencias en Igjnfraestructura podrá ser realizada por
el AEP y deberá Informar al CS dentro de las primeras cuarenta y ocho (48)
horas hábiles las acciones a realizar para la reparación de la falla o Incidencia,

así como en su caso el Mantenimiento o la Infraestructura, en este supuesto el

CS deberá Informar a el AEP si está o no de acuerdo con lo propuesto por el

AEP,

8'.4. La atención de la falla o incidencia, así como en su coso el Mantenimiento a
lq,^infraestructura del CS podrá sbr realizada por el CS una vez que ha sido
autorizada la visita al Sitio por parte del AEP,

8.5. El AEP y/o el CS ejaborará(n) y flrmará(n) el reporte de fallas g incidencias, así
como en su caso el de Mantenimiento a la Infraestructura, una vez que se haya

atendido,

8.6. En caso que el AEP otorgue el Serviplo cónforme al inciso 8.3, una vez que el CS
haya consentido la propuesta del AEP, éste último notificará al CS cuando los
fallas hayan sido soluclor\iadas o en su caso se haya dado el Mantenimiento a

la Infraestructura en uso del CS; si el CS acepto la solución (solución

satisfactoria), ésta queddtá cerrada,

8.7. Cuando el CS que reportó la falla o en su caso se haya solicitado el

Mantenimiento a la Infraestructura por el CS, considere que la solución o la

respuesta no ha sido satisfactoria, el AEP hará su mejor esfuerzo para ofrecer
alternati\/as que permitan la pronta resolución qpe dé continuidad a los
Servicios, ^ '

8.8. Cualquier eventualidad relacionada con el CS que implique detener la

contabillzaclón del tiempo de la Incidencja, en el proceso de solución será

comunicada al CS y no se contabilizará para el cálbulo de índices de calidad.
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EPfcodrá ofrecer, como Servicio al CS, el Mantenimiento a la Infraestructura
rtuS'M'wrcAc^ffifi;^ por el CS, para lo anterior, se deberá contar con el avlsg.de que dicho

íntenimiento será prestado a conformidad del CS, con por lo menos diez (10)

días naturales previos a que se lleven a cabo las acciones necesarias para el

mantenimiento, En el caso dé que los Servicios se vean Interrumpidos en su
totalidad, el AEP hará su rfnejor esfuerzo para ofrecer alternativas que permitan

que se dé continuidad a los mismos, En este coso el AEP no será responsable
de /Interrupciones o Interferencias

Infraestructura del CS. ,

■>por el Mantenimiento proveído a la

8.10. Eí CS deberá cubrir la tarifa por cada uno de los Servicios prestados conforme
^  a este procedimiento, de conformidad con lo éstablecido en el-Anexo Vil del

modelo de Convenio de la presénte OF^I.
Lg normativa relativa a los planes para mantener en óptimas condiciones
técnicaá y operativas la Infraestrudtura y especificaciones técnicas, se
encuentra disponible en el Procedimiento 8 del presente Anexo y en el SEG. En
coso que el AEP no pueda ofrecer al CS el Mantenimiento de Infraestructura,
será respohsabilidad del CS realizar dicho mantenimiento.

y

Plazos de entrega, parámetros e Indicadores de calidad.
1

\

El AEP atenderá todas las solicitudes y Servicios señalados er) el presente apartado
con las obligqclones y responsabilidades a su cargo. Sin embargo, en caso de que
exista algún retraso con re^ecto a los plazos de los parámetros de calidad aquí
establecidos, el AEP se sujetará a lo establecido en el Anexo 5 de la OPI. ,,

El AEP llevará a cabo el análisis y aceptación de las solicitudes y férvidos señaleídós
de conformidad con jas obligaciones y responsabilidades a su cargo, los

/ parámetros a los que se encuentra sujeto para cada indicador de calidad se
señalan a continuación:

ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO
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Parámetro

El AEP:

i) Revisarán que el SFA y/o el SMA se

encuentre (n) debidamente

formulado (s),

ii) En el caso que se encuentre (n)
debidamente formulado (s) el SEA

y/o el SMA le notificara que los
mismos se tiene (n) por presentado

(s).

Ili) En el caso de que encuentre
aígún erior en la presentación del
SFA y/o el SMA prevendrá al CS,

El CS tendrá un plazo máximo dé seis
(6) horas hábiles para desahogar la
prevención.

Indicador

Máximo

veinticuatro

horas hábiles.

(24)

'Dentro de este plazo

general el AEP deberá
realizar todas las

actividades señolodas en

los Incisos I), II) y 111)

i) SI el CS no desahoga la prevención
notificará que se tiene por no

presentada la Sollclhjd.

I¡)-SI el CS desahoga la prevéndón,
el AEP autorizará el acceso al Sitio

que se tiene en el Inmueble para la
Reparación de Fallas y Gestión de
Incidencias, y Mantenimiento a la

Infraestructurd-del AEP en uso ¡Dor el

CS.

Seis '■ (ó) horas
hábiles contadas a
pdrtlr de la
notificación.

gs
FtOEnAirNSxru

Ob etivo de ¡qjSigfonuNiCACiowa

\  ̂

N/A

Los numerales

8.2,1, 8.2.2. y 8.2.
deberán de
realizarse en un

plazo máximo de
veinticuatro (24)
horas hábiles.
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notificará al CS acciones a

ir paro la atención de falla o

rdencla o en su caso se^'haya
dado el Mantenimiento a la

Infraestructura en Uso del CS, en
N.

caso que el AEP sea quien da el;;

Mantenimiento.
\

Cuarenta y ocho

(48) horas hábiles.

90%

/

No contabilizarán para el cálculo del cumpllnilento de los parámetros e
Indicadores mencionados los hechos', situaciones y/o eventos señalados como
llmifántes de la responsabilidad del AEP, Incluyendo aquellos derivados de caso
fortuito o de fuerza-mayor, tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormeptas,
huracanes. Incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales, huelgas, ni de
aquellos que sqan provocados o realizados por terceras personas ajenas a la
prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, tales como
actos del propietario del Inmueble donde se encuentra 'ei Sitio o proyecto de
instalación de infraéstructura. Acondicionamiento de infraestructura y
Recuperación de Espacios, actos de autorjdades de cualquier clase, actos de
agrupaciones. Invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o
terrorismo. Insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticen la
integridpd del personal u otras situaciones similares.

Planes paro. mantener en Óptimas condiciones, técnicas v ' operativas la

infraestructura.
■  —"'

El siguiente listado representa el corijunto de posibles actividades que podrá
ejecutar ei AEP ciomo parte de su plan de mantenimientos,

\
X

/

*VESPACIO INTENCiONALMENTE EN BLANCO **
\  /

£m

\
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¿. Mantenimientos oor Cuadrli'os a E
' - "i •

MantenimienTo S

Transmisores

Équlpos Periféricos

Circuitos eiéctricos

•Principales y
\  Secundarios

Limpieza de filtros

Limpieza d® fuentes ^

Limpieza de ventilodores

limpieza de rock
Limpieza de
decodificadores/moduladores pitres,
fuentes y rock) -■ /

Limpieza Npe tableros de distribución
eléctrica principales y secundarlos

UPS
Limpieza de Gabinete y circuito de
control '

180

180

Aires Acondicionados
Limpieza de condensador y
evaporador

1  180 z-
Limpieza de filtros 180

^  . I Limpieza Area de TransmisiónCaseta y Areos ^Limpieza Áred Verde
Comunes ' ^ Área de Servidumbre

ii isión Pf'ncL

M
Transmisores

Reflbdlóldadj^
máxima Cdícsy.

Pruebas de comporramiento
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MedlÓión de potencio \  1

..iVIediclón de corrientes ^ 1

Cambio de ventiladores TCU 1460

Cambio de ventiladores fuentes 1460

Evaluación d^la eficiencia con-el
ajuste de fases v aanancios

2555

1
y

Sistema de Radiación

Revisión física y medición de
temperaturas de línea" de transmisión,
distribuidor y antena

90"

. Revisión física y temperatura de filtro o
combinador

1

Revisión de nivel de deshidratador /  1

Equipos Periféricos

Niveles de recepción sateiitai 8

Revisión física de antena de recepción 8

Revisión físico de cableado antenó-
r^ceptor

8

Circuitos eléctricos

\  Rrincipales y
Secundarlos

Revisión de temperatura 1

Revisión de corriente 30

'Revisión de voltaje 8

Reapriete de terminales ^  90

\

UPS

y

Revisión de banco de baterías -.8

Revisión con medidor de batería 90

Cambio de batería 1460

Prueba de BYPASS 8

Revisión de niveles de voltaje y
corriente

1

Temperaturas en conectores de
entrada V sólida .

1

r

SUB-Estaclónv

Temperaturds del transformador 1

Revisión física 1

Prueba de aislamiento 1095

Medición de tierra física 365

Planta de

Emergencia ■

Revisión física para descartar aiarmas 1

Temperbitura del précaientador 1

Cambio de batería 365

Revisión de nivel de diései 1

Prender la planta sin carga 8

Transferencia
Revisión física para descartar alarmas 1

Pruebas de conmutación ' 8
\,

Tierras físicas y
disipación de rayos

Medición de resistividad 180

Revisión física de cableado 15

Revisión física de electrodos o varillas \15

I
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Revisión de terminales o soldaduras

Hidratqción de superficie de contacto
de los electrodos

¡íBtítuto federal
iONESTÍ

•NSIIH

mucc

lO ̂ iOSOAi. 01

MUNiCAClONfS °

Aires Acondicionados

Intercombiodor de

Calor

Revisión de luces de obstrucción 15

Revisión de retenidos 8
Torre Revisión física de estructura 90

^ "• Pintura 1095

/

si

Revisión visual de tubería 15

Revisión de nivehde temperatura 1

Revisión y ajuste de bandas / 15

Revisión de PH de gllcoi 90

Cambio de qllcol ' 1095

Revisión de bombas 1

Prueba de conmutación de bombas ,  30

Cambio de baleros de ventiladores "
^r-' ,f - , — .. i- .. .4

1460

'Sí - .r,

Caseto y Areas

Comunes

instalqljpgt^

Revisión de luminarias

Revisión de seguridad de Instalaciones
(chapas de puertas, mallas clciórilca,
ventanas)
Verificación del estado de ta pintura
Interior y exterior

laVerificar el estado de

impermeabi'Iza clon y

15

15

90

Correctivos

ifhlentos Correctivos^ .
.. . *

365
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bs realizados'úor cuadn'lai: a equipos comPiéméñtarios (Sitios gjé no
ffHfe?ftañ-cbff D^fibmlldete
; f :..g

É
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á&MM

iiíii»pfe«

'<mmConcepto eriodicidod

£::rnaxima2dicis

Transmisores

Sistemo de

Radiación

/

Equipos Periféricos

Pruebas de comportamiento

Medición de potencia

Medición de corrientes

Cambio de ventiladores

Revisión física y medición de
temperaturas de línea de transmisión,
distribuidor y antena

Revisión física y temperatura de filtro o
combinador

Niveles de recepción sateiita!

Revisión física de antena de recepción
Revisión física

receptor
de cableado ontend-

y-]£jT' . Área Eféclrfeq^y ^ '

180

180

1460

180

180

180

180

180

Clrdultos eléctricos
Principales y
Secundarios

UPS

Tierr-ds físicas y
disipación ■'cié rayos

Revisión de temperatura
Revislóó de corriente
Revisión de voltaje
Reapriete de terminales
Revisión de banco de boterías
Revisión de voltaje de baterías
Cambio de baterías
Medición de resistividad
[Revisión física de cableado
Revisión física de electrodos o varillas \
Re\4sión de terminales o soldaduras
Hidratación de superficie de contacto
de los electrodos

másM:
:

180

180
Í80
180

.180
180

1826
180

180
180
180
180

'■ sistema de enfriamientc

Aire^
Acondicionados

Revisión visual de tubería 180
Revisión de nivel de temperatura 180
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Torre

y

Revisión de luces de obstrucción 180

Revisión de retenidas 180

Revisión física de estructura 180

Pintura 1095--

Instaiacionos , _

/

Caseta y Áreas
Comunes""

Revisión de luminarias 180

Revisión/de seguridad de Instalaciones
(Chapas de puertas, malla ciclónica,
ventanas)

180

Verificación ei estado de la pintura
interior y exterior

180

Verificar el estado de la

Impermeabiitzación
180

UTO

O
3
O

ffOEHAl. 1

lUNICACIONES

Correctivos

9. Prócedimlento de notificación en coso fortuito, fuerzo mayor, o durante periodos

de emergencia. , /

Ante la ocurrencia de un caso fortuito o de fuerza mayó? que afecte la prestación

de los Servicios, ei AEP tiene la obligación de informar ai OS sobre taies hechos en

un periodo no mpyor a veinticuatro (24) horas hábiles a partir de que tome
conocimiento del mismo,

Serón eventos de caso fortuito o fuerza mayor entre otros ios siguientes: terremotos,

temblores, inundaciones, huelgas, paros, motines, incendios) insurrecciones,
movilización, guerras, actos gubernamentales, emergencias sanitarias, etc.Ánte ei
evento de un caso fortuito o de fuerza mayor que impido parcial o totalmente ei

debido cumplimiento de ios Servicios durante un periodo de treinta (30) días

naturales continuos, las partes podrán:

/  (i) Dar por terminado parcialmente el Convenio respecto de ios Servicios

establecidos en uno o varios Sitios de conformidad con,§i(los) Proyecto(s)

Ejecutlvo(s) del Anexo iV que-se adjuntan ai modelo de Convenio de la

presente OPI; en este caso las partes se obligan a llevar a cabq_los ajustes
necesarios conforme a los Servicios efectivamente prestados y la parte de

,1^
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s tarifas, conforme Anexo Vil del Convenio efectivarnente pagadas.

Ddr por terminado totairnente ei Convenio respectó de los Servicios

mediante aviso por escrito dado con cinco (5) días naturales anteriores a
la fecha en que se deseé dar por terminado anticipadamente ei mismo;

^ en este caso ei AEP dará di CS todás ios facilidades necesarias para que
el CS pueda retirar SU; Equipo deitransmisión

(iii) Acordar una prorroga pqr éscritOidéiiQónvenib por ei^rásimo plazo que
^ dure ei caso fortuito o de fuerza mayor ,

10. Procedimiento de identificación de elementos de infraestructura para ei
Servicio de Coubicdclón y ei Servició de Emisión de Señdi.

Una vez que el^CS haya celebrado ei Convenio respectivo y se disponga a la
instalación de su Equipo de Transmisión en la infraestructura del AEP.^se deberá
seguir ei siguiente procedimiento.

10.1. Ei CS presentará ai AEP, el Formato de identificación de elementos de
infraestructura (en idsuceslyo ""ÍE") mismo que se encuentra disponible en ei
SEG para su descarga edición y entrega donde se señalen cada- uno de-ios
elementos qlie serón instalados en la infraestructura del AEP. 1

10.2. Ei AEP revisará que él FÍE se encuentre debidamenté iienado parq su
tramitación y que cuiTipia con todos ios requisitos solicitados, y se adjunte íoda'
la documentación solicitada en ei mismo,

10.2.Í^ Si dé su revisión el AEj^ sé percata que ei FlE fue presentado de forma
correcta, el AEP deberá notlfi¿ar.lai CS que se tiene "pof presentado ei FlE,
si, por el.contrario, durante Iq revisión, del FIE ei AEP advlertédue el FIE no
cumple con todos .ios, requisitos, ei A.EP motlflcará , ia prevención, las
notifícqclones ai CS anteriormente señaladas se deberán de realizar en
un plazo máximo de dos (2) días hábiles cbntódos a partir del día siguiente
que ei CS presente-ia FlE.

10.2.2. Ei CS deberá desahogar la prevención que le sea notificada por ei AEP

en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir del día

siguiente en que el AEP notifique: dicha; prevención.

10.2.3. 'Si el CS desahoga la prevención en tiernpo y forma, se je natlficará que
ei FIE se tiene por presentadó, si p^r el.pórítfario ei CS no desahoga la
preveneióñ on tiempo y formd,'ei AEP notificará que tiepe el FIÉ como no
presentódq,das notificaciones mencionadas anteriormente se reaiizarán
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por parte del^EP en un plazo máximo de dos (2) días hábiles co
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ÍHIÉCOMÜNÍCACIOWÍJpartir de que ei CS desahogue o no la prevencián.

10.3. Ei AEP en up plazo máximo de tres (3) días hábiles posteriores a que se ten

por presentado ,ei FIE notificará ql CS que ya se encuentran generadas las
placas de Identificación de cada uno de sus equipos, asignándoles un número
de inventario y en ei caso que resulte aplicable elaborará una carta responsiva,
que deberá ser firmada por ei apoderado dei-CS en un plazo máximo de tres
(3) días hábiles posteriores a su entrega.

10.4. En un plazo máximo de trps (3) días hábiles posteripres a que ei CS entregue
la Carta responsiva firmada, ei AEP y el CS en compañía del personal del CS

asistirán ai Sitio en cuestión a fin de que se realice ia labor de plaqueo con ei

fin de identificar coda uno de ios elementos de infraestructura, _ •'

Plazos de entrega, parámetros e indlcadqtres de calidad.

Ei AEP atenderá las solicitudes que [.eciba, de conformidad con las obligaciones y

responsabilidades a su cargo, procurandp cumplir ios plazos establecidos- y

alcanzar ios objetií'os de calidad que pard eada evento se señalan a continuación;

Parámetro indicador Obiefivo de

calidad

El AEP;

i) Revisará que ei FlE se encuentra
debidamente formulado,

ii) SI ei FIE-se encuentra debidamente
formulado, notificará que se tiene por

presentado.

iii) En ei caso de que encuentre algún

error en ia presentación del FIE

prevendrán ai CSr^'

\ -

Máxlrrjo dos (2) días

hábiles contados a

partir del día
1

siguiente que el CS

presente el FIE. *

•Dentro de este plazo

general el AEP deberá

realizar todas las

actividades señaladas en

los Incisos 1), 11) y III)

'  90%

Ei CS deberá desahogar-la prevención

que le sea notificada por ei AEP,

Máximo de dos (2)

días hábiiesi

contados a partir

del día siguiente en

que el AEP notifique

ia prevención.

/

N/A

A
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aso que el GS desahogue lo
enclón en tiempo y forma, el AEP le

,notificará que sé tiene por presentado el
fe , .
II) SI el OS no desahoga la prevenelón
notificarán .^que se tiene por no
presentado el FIE,

El AEP notificará al GS que yo se cuentan
con los placas respectivas del GS y en su
cosoje notlflc'drá la carta responsiva.' ,

EL GS deberá de firmar y remitir iq carta
responsiva ai AEP.

El AEP acudirá aLsítlo en compañía del
CS^a fin "de realizar el plaqueo del
equipo.

V.

fe

Máximó de dos (2)
días hábiles
contados a-partir de
que el GS
desahogue o no la
prevención.

Máximo tres (3) días
hábiles, contados a
partir del día
siguiente en que se
tenga'' por
presentado el FIE;

Máximo tres (3)" días
hábiles

Máximo tres (3) días
hábiles, contados o
partir del ^ día
siguiente en que se
notifique que el ÁÉP
cuenta con las
placas respectivas.

90%

fe

90%

N/A

90%

' No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e Indicadores
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la
responsabilidad del AEP, Incluyendo aquellos derivados de ca.so fortuito o de fuerza
mayor, tdles como explosiones, sismos, Inundaciones, tormentas, hurgeanes.
Incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales,, ni de aquellos que sean
provocados p realizados por terceras personal ajenas a la prestación de los
Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, tales como actos del
propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o proyecto de Instalación de
Infraestructura, Acondicionó miento de Infraestructura y Recuperación de Espacios,
actos de autoridades de cualquier pióse, actos de agrupaciones. Invasión,
despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo. Insuficiencia de

'condiciones de seguridad pública que garanticen la integridad del personal u otras
situaciones similares.
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11. Procedimiento de Facturación y Conciliación.

n.1. El AEP remitirá al OS por medio del correo electrónico menciono'
Convenio o al domicilio del CS, dentro de ios diez (10) días hábiles anteriorésTa
fepha'de pago, la fpctura que deberá ser cubierta por el CS por concepto de
los Servicios prestados.

11.2. El CS deberá efectuar los pagos por los Servicios que tenga contratados, por
anticipado dentro de los diez (1 Ó) díaá hábiles siguientes d la fecha en que se
hqya recibido ia factura correspondiente.

11.3. Ei CS deberá efectuar los pagos por los Servicios que tenga contratados,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se hay recibido
la factura correspondiente, ei pago deberá realizarse por ei CS de la siguiente
manera, a elección del AEP:

l.'Pago con cheque, emitido por una Institución Sanearla, el cual será
entregado en ei domicilio del AEP depositado en ia cuenta trancarla que
el AEP designe para taies efectos, /

2'. Pago por transferencia electrónica o ia cuenta bancaria que'el AEP
designe para tales efec'tos.

11.3.1. Ei AEP podrá presentar facturas complementarias por Servicios omitidos
'  o incorrectamente facturados, hasta dentro de un plazo de ciento veinte

'  (120) días naturales del periodo en que i debió emitir ia factura
. correspondiente.

lTr4. Si el CS no está de acuórdo con su factura, sea"* esta ordinaria o
extemporánea, -deberá presentar dentro de los diez (10) días naturales
siguientes a la fecha de recepción de la factura original el Formato de Solicitud
de Conciliación (en lo sucesivo el "FCO" y/o la "Qbjedón") mismo que se

encuentra disponible en el SEG para su descarga, edición y entrega, y deberá
presentar su inconformidad, tal como se señala en la Cláusula 8.2.,

!  denominada inconformidades, por escrito al domicilio del AEP o bien ai correo
electrónico (en lo sucesivo indistintamente "Inconformidad") al cual deberá
adjuntar lo siguiente:

1, Escrito donde se refiera exclusivamente aLmonto o concepto que pretende

Inconformarse, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualización,

— pero por ningún motivo a ias^Tarjfas pactadas, precisando las razones de su
inconformidad.
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3.- Comopltérnativa, el CS que objete lo foctura o receptora de los Servicios
podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se
considerará conno factur^a objetada, por esa porción o la totaíjdad, en su cóso^
n.4.1. El AEP revisará que el FCO o Inconformidad se encuentre debidamente

llenado para su tramitación y que cumpla con todos ios requisitos
solicitados y dócumentaclón.

114.2. Si de suieyisión eí AÉP se percatqra que el FOO o Inconformidad fue
preséntddo de forma correcta, el >^P dei^erá nótíflcdr al GSdüe se tiene
por .presentado el FCO o injConfornFiídqd> si por el contrario, durante la
revisión del FCO q inconformidad ei AEP advirtiera qué el FCO o
Inconformidad no cumple con todos los requisitós,' el AEP notificará la
prevención. Jas notificaciones ql CS énteriormente señaladas se deberán
de realizar en un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a. partir
del día siguiente que ei^CS presente el FCO o Inconformidad. /

11.4.3, El CS deberá desahogar la prevención que le sea notificada por el AEP
en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir del día

/ siguiente en^que ei AEPmotifique la prevención. .

11.4.4. SI el CS desahoga Iq prevención eh tlempp y forma se le notificará que
se tiene por preseritado el FCO q Inconformidad, si por el contrario el CS
no désqhogq la prevención en tlempoy forma, el AEP notificará que tiéne

' ei FCO o^rrio no presentado, las notificaciones menciqnadds
anteriormente se realizarán por parte de ei AEP en un plazo máximo de
dos (2) días^.hábiles contados a partir de que ei CS desahogue o no la
prevenciónreneitlennpofequerido. ^

/

Queda claramente entendido per él AEP y por el CS que las inconformidades
que no reúnan ios requisitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y,
^ consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes se
, tendrán por consentidos.
\

11.6. Uno vez que el AEP tenga por presentado de manera, formal el FCO o
,  Ihconformldad, deberá de notificar en un plazo máximo veinte (20) días

naturales. Indicando si Iq Objeción, ei FCO o Inconformidad procede o nOi
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1 X.6. En caso de que el FCO o Inconformidad sed procedente, y e! GS ha
\  por efectuar el pago total de los Servicios facturados, el AEP deberá

la devolución del monto que resulte procedente de la Inconformidad y'
pagar, mutatis mutandis, los Intereses correspondientes.

En el momento en el que s^determine la"procedencla el AEP efectuará la
' corrección Correspondiente, emitiendo una nueva, cuya entregó se realizará
dentro de tos cinco (6) días siguientes a la fecha en que las partes determinen

conjuntamente las"cantldades que procedan.

11.7. En caso de ser Improcedente el FCO o Inconformidad presentado por el OS,

éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los intereses mprqtorios

a los que hace referencia el Convenio desdeña fecha original en que debió
realizarse él'pago correspondiente conforme pl Convenio. En caso que se
presenten tres/(3) o más objeciones por parte del CS en. el periodo de un año y
todas resulten improcedentes, se considerará una práctica Inadeéuada y se
dará derecho al AEP a terminar el Convenio sin necesfeiad de resoiución
judicial.

Plazos de entrega», parámetros e Indicadores de calidad.

El AEP atenderá las solicitudes que reciba, de conformidad con las obligaciones y

responsabilidades a su cargo, procurandp cumplir los plazos establecidos y
glcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación:

Parámetro Indicadór Obietlvo de

calidad

El AEP remitirá al CS por medio del correp Máximo diez (10) I

electrónico o en su domicilio la factura días hábiles

correspondiente. anteriores a la
90%

fecha de pago de

/
los Servicios

correspondientes.
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INSTin
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\

^ eIT / podrá remitir facturas
1 tOfeOEWAL DE / 1 ,
^M6í®ipfer^éntarlas.

Máximo -ciento
\

veinte (120) días

naturales del

periodo en que

debió emitir ia

90%

\

k- luw.uru

cofrespondiente.
.  1 ■

/
/

El es pagará después de recibida ia

facturo.

\  ,

Máximo diez (10)
díashábiiés,

N/A

EL es no está de acuerdo con ia factura

podrá presentar ei Feo o

inconformidad.

K/láximo 10 días ^

naturales siguientes.

N/A

El AEP: !

1) Revisará qué ei peo o inconformidad
ecs'^pnr^ripntrp' dftbldamí^ntp' formi jlndíi5

ii) ei Feo o .Inconformidad se
encuenijd debidamente' formuíado, *
notificará que se tiene por presentado.

ii|) En ei caso de que encuentre algún
error en ia presentación de ia FCG o

'inconformidad prevendrá al es.

Máximo dos (2) días
hábiles*

*Dentro de este plazo

. general el AEP deberá
realizar todas las

actividades señaladas en

los-lfíolsos 1), II) y 111)

90%^

í

X

1,

El es deberá desahogar ia prevención

que le sea notificada por él AEP,

Máximo„ de dos (2)
días hábiles,

contados a pai^ir-

del día siguiente en

que ei AEP notifique

ia prevención

N/A

\

/
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El AEP;

i) En caso que el CS desahogue la

prevención en tiempo y forma, el AEP le

notificqrá que se tiene por presentado ei

FCO o Inconformidad,

li) Si el CS no desahoga la prevención

notificará que se tiene por no

presentado el FCO o Inconformidad,

El AEP responderá manifestando si
I

procede o no el FCO o Inconformidad,',

SI la Objeción y/o el FCO procede (n)

efectuará la corrección

correspondiente.

Máximo de dos (2)'
días hábiles,

contados a^- partir

del día siguiente en

que ei v CS

desahogue o no la

prevención.

Máximo veinte (20)

días naturales.

Máximo cinco (5)

días siguientes a la

fecha en que las

partes determinen

conjuntaimente las

cantidades que

procedan.

-f eCHíc

WSlÜiJTO
< >MUNK::ACJONtS

90%

90%

90%

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores
mencionados ios hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la

responsabilidad del AEP, incluyendo aquellos derivados de caso fortuito o de fuerza

mayor, tales como explosiones, sismos, Inundaciones, tormeqtas, huracanes.

Incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales, huelgas, ni de aquellos

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de
los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, tales como actos del

propietario dei inmueble donde se encuentra el Sitio o proyecto de Instaiadon de

Infraestructura, Acondicionamiento de Infraestructura y Recuperación de Espacios,

actos de autoridades de cualquier clase, actos de ̂agrupaciones. Invasión,

despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje^^o terrorlsmo„„lnsuflciencla de

condiciones de seguridad pública que garanticen la Integridad dei personal u otras

situaciones similares.

.i

\
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FORMATO DE SOLICITUD DE USUARIO Y CONTRASENA PARA EL 'SISTEMA"'c«c.|
^ELECTRÓNICO DE GESTIÓN 'SEG' QUE FORMA-PARTI DEL ANEXO 2 DE LA
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA COPI").

Datos del eonceslonario Solicitante . /

A. Nombre o DenominoGión Social: ^

B. Cargo p puesto de quien suscribe la solicitud:

(  C. Domicilio:

D. Correo electrónico:

Lugar y fecha:

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante:

(Nombre y firma)

Instrucctones: 1. El presente formato deberé estdr debidamente llenado _cpn letra de\ molde legible o
computadora, con firma autógrpfa, y deberá de présentorse a través de\Gorreo eiectrónlco.

V  1
\

\  , ,

.  ■ . í
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\

E SOyCITUB DE INFORMACIÓN DE ELEMENTOS DE INERAÉsTRÜCTURA V
ORMA PARTE.DEL ANEXO 2 DE LA OEERTA PÜBLIQA-DEINFRAESTOUCTURA

)atGS del Concesíohdrio Solicitante

A. Nombre o Denominación Sóciaif

(Pora ei coso de que ei Concesionario Soiicitante seq uno persona morai, deberá
acreditar la existencia, así como ia personalidad con ía que promuqve)

B. Cargo o puesto de quien suscribe la solicitud: "
C. C^micilio: . ...
O. Correo electrónico:

:  . •

Lugar y fecha de presentación:

Representante Legal o Apoderado ,del Concesionario Soiicitante:

(^Nombre y firma)

—-— ^
\  Instrucciones: 1. El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde legible o

computadora, con firmo autógrafa y deberá de presentarse a través del SEG.

/

/

/  ' ,

\

,  V

\ \

fi I ji

uu¡
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO PROGRAMADO CSAP') A SITIOS QÜl

PARTE PEL ANEXO 2 DE lA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA COPr).

FEDERAL

HICACIONIS

1. Datos del Concesionario Solicitante

A, Nombre o Denominación Social:

B, Cargo o puesto del representante legal:

C, Domicilio:

D, Correo electrónico:

II. Información del Sitio que se tiene en el Inmueble

Ubicación: —

III. Marque el tipo de trabajo a realizar en el Sitio que se tiene en el Inmueble:

Instalación ( ) Mantenimiento Preventivo ( ) Acceso Programado ( )

Otros trabajos (éspecifique);

Nombre y cargo del personal que Ingresará;

Fecha en que pretende realizar el trabajo: _

Representante Legal o Apoderado de! Concesionario Solicitante:

(Nombre y firma)

Instnjcxáones: 1. El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde legible o
computadora, con firma autógrafa, y deberá de presentarse a través del SEG.
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ÍT<9 fcE SOUCrrUD de servicios rsSE") óue incluye el servicio de
;ag;ió.n, elservicio de emisión de ̂ñal. y otros servicios necesario

;ORRECTA prestación DE LÓS SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE OPI^
?ERVICIOSO QUE FORMA PARTE-DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBUCA DE

INFRAESTRUCTURA COPI').

I. Dato^ del Coneeslonarlo Solicitante I

A. Nombre o Denominación Sócial:

B. Número de Escritura 'Pública o Póliza ant^ Corrédór Púbiico donde'^onsta ia
Constitución de la Sociedad:

O. Fecha de celebración, fedatario púbiico ante quien se celebró y datos de
inscripción de la escritura pública o póliza:

D.Cargo o puesto del que suscribe ia solicitud:

E. Domicilio:

F. Registro Federal de Contribuyentes:

II. Datos del Título de Concesión;

G. Clave: H.
I. Vigencia de ia conbesión:

J. Potencia Autorizada:

L Canal: ^

11!. Servicios a solicitar

Defina los Servicios a solicitar

 Fecha de otorgamiento:.^

K. Distintivo de llamada:

I. Sistema Radiador:

IV Información Técnica de los Equipos.

O. Locaiid¿id y datos de ubicación: __

Lugar y fecha d¿.presentación:

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante:

(Nombre y firmd)

Instrucciones: 1, El pr^ente formato' deberá estar debidamente llenado con letra de molde legiblé o computadora, con firma
autógrafa y deberá de presentarse a través del SEG.

ÚA
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FORMATO DE REAUZACIÓN PE VISITA TÉCNICA rPORMATO DE VISITA .-y.. ,
QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE [NFRAESM*^*™'™'™"™
COPO. ~

Número de Identificador de Solicitud (NlS);
(El presente formato deberá estar debidamente llenado con leirá de móide legible o cómpütádora, con Arma s

aütdgrafa y deberá de prei^ntorse a través del SÉG)

I. Datos del Sitio y/o inmueble visitado,
Ubicación: ■

Coordenados Referendales: j ^ .

II. Óatos de quien realizo la Visita Técnica;
Concesionario Solicitante:

Cargo:

Se identifica con:

111. Datos de quien guío la Visita Técnica:

Nombre: ¡

Cargo:.

iV. Desarrollo de la Visita Técnica: (Desarrolle circunstancias de modo, tiempo y
lugar de la Visita Técnica) i - ^

(En caso de requerir-mayor espacio, utilizar hojas en blanco con la leyenda:
"Continuación a formato, debidamente firmada por ios Intervlnientes.)

V. Conclusiones de la Visita Técntóa:
/

(En caso de requerir mayor espacio, utilizar hojas en blanco con ia leyenda:
Continuación del formato, debidamente firmada por los Intervlnientes.)

Nombre y firma del Personal del """ Nombre y firma de quien recibió.la Visito
Concesjonario Solicitante que asiste a lo ^ Técnica del AEP

Visita Técnica
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toE SOUCITUD DE INSTALACIÓN DE (I^FRÁBTRUGTUI^^ f"Slin\ FORMA
IM® Dit ANEkO ¡2 DE LA OPERIA PÚBUCA DE lNFRAES1T5UCnj)?A CCJPI').

\
)s del Concesionario Solicitante

A  ■ ■ ■ ^

A. Nombre o Denominación ¿oclaí: ■ •

B, Cargo o puesto de quien suscribe la solicitud:, .
\

O. Domicilio; ; r

D, Correo electrónico: . / ■

II, información del Sitio que se tiene en el Inmueble

i  ;

ilí. Especificar en que consisten Iqs obras de instalación:

\

Adjunta planos: si ( ) no ( )
/
/

Presenta Proyecto Ejecutivo: si ( ) no (, )

Anexos: H .

Representante Legal o Apoder'adó'del Concesionario Solicitante:

Cía

(Nombre y firma)

InsiTuccIones: 1. El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde legible o
computadora, con firma autógrafa y deberá de presentarse a través del.SEG. Es indispensable acompañar todos
los documentos señalados en el formato (Planos y/o proyectos ejecutivos, según el caso) ya que, sin éstos, la
solicitud no se tendrá por debidamente presentada^
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FORMATO DE SCUCÍTUD DE ACONDICIONAMIENTO DE INFRAESTT?UCTU

QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBUCA DE INFRAES

COPI').

1. Datos del Concesionario Solicitante

A. Nombre o Denominación Social: [

xeem

t/5TEt

EOCRAl OE

«UüiUMUKlCACtOHES

TURA

B, Cargo o puesto de quien suscribe ia solicitud:

C. Domicilio:

D, Correo electrónico:

información del Sitio que se tiene en ei inmueble
y

y

Especificar en qué consisten las obras de acondicionamiento:

Adjunta planos: si ( ) no ( )

Presenta Proyecto Ejecutivo: si ( ) no ( ) '

..Anexos: ¿ -

Representante Legal o Apoderado del Concééionario Solicitante;

(Nombre y firma)

Instrucxdones; 1. El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde leglblb o
computadora con firma autógrafa y deberá de presentarse a través del SEG, Es Indispensable acopapañar todos
los documentos señalados en el formato y forma solicitada glanos y/o proyectos ejecutivos, según el caso) ya
que, sin éstos, la solicitud no se tendré por debidamente presentada^

y

./
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E SOUCITUD DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS rSRE") QUE FORMA PARTE
2 DE LA OFERTA POBUCA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI").

del Concesionario Solicitante v
^  , A''. '■ ■ " ■■■' " ^ , ■ ■ ■ ■ ' . ■ ■■ ■ ,

Á. Nombre O Denominación Soda!: < . ^ .

\

B. Cargó'o puesto la persona qué suscribe la solicitud:

C. Domicilio:
7

D, Correo electrónico:

\

1. información del-Sitlo que se tiene en el Inmueble

TT

III. Especificar en qué consisten las obras de recuperación:

, /
Adjunta planos:, si ( ) no( )

Presenta Proyecto Ejecutivo: si '( no ( O  Anexos:

Represéntante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante: _

.1. (Nombre y firma)

InsiTUccIones:' 1, El presente formato deberá estar debidamente llenado con' litrd de moldé legible o
computadora, con firma autógrafa y deberá de presentarse a través del SEG. Es Indispensable acompañar todos
íbs documentos señalados en el formato y forrria solicitado (Planos y/o proyecto&í ejecutivos, según el cqsp) yq
qué, sin éstos, la solicitud no se tendrá por debidamente presentada,
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FORMATO DE SOLICÍTUD DE ACCESO DE EMERGENCIA O ACC^O
PROGRAMADO A SITIOS f^SAE'h QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE U
/ PÚBUCA DE INFRAESTRUCTURA ('^OPr).

I. Datos del Concesionario Solicitante

A, Nombre o Denominación Social:

F¥5ii/^;DE2

(  B. Cargo o puesto dei representante iegal:
/

C. Domiciiio:

p. Correo electrónico:
i- \

II. Información del Sitio que se tiene en el Inmueble

,  ■/ ■ ■
Ubicación: ^

III. Datos del acompañante:^

Nombre:

Cargo: ::r:

IV. Explic^ue la razón por la que dicho trabajo debe ser mediante un Acceso de
Emergeiícla o Acceso No Prograixicido en términos del Convéhio:

Nombre y cargo del personal que ingresdra:

Fecha en que pretende reaiizar'^pl trabqjo: . .
\  ■ X ■ ■

Representante Legal o Apoderado del'Concesionario Solicitante;

(Nombre y firma)

instrucciones: 1. Et presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde legible o
computadora con firma autógrafo, y deberá de presentarse a través del SEG, , (1

n NiV
y I
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m E SOLICITUD DE REPARACIÓN DE FALLAS Y/Q GESTIÓN DE INCiPENClAS

FORMA PARTI DEL ANEXO 2

^ DE LA OFERTA PÚBUCA DE INFRAESTRUCTURA COPI").

I. Datos del Concesionario Solicitante

A. Nombre o Denomindción Soelal:

B. Cargo o puesto del represeritcinte legal:

.C. Domicilio:., ' ^

D. Correo electrónico:

II. Información del Sitio que se tiene en el Inmueble

Ubicación:

V,

/

III. Datos del acompañante:

Nombre:

IV. Explique en qué consiste Iq Reparación de Fallas y Gestión de Incidencias:

V

Nombre y cargo del perspnal que Ingresará:

Fecha en que pretende realizar el trabajo: __i

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Sollcltónte:

(Nombre y firmo)

Instrucciones; 1, El presente forrnato dePerá éstar depldamente llenpdo con letra de rnoldé^ legible o / ^
computadora, con firmo autógrafa, y deberá de presentarse a través del SEG.
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'  ■- y.
FORMATO DE-SOUCITUD DE MANTENÍMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA CSM
FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE lA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA (

s

. !
1. Datos del Concesionario Sollcitante

A. Nombre o be'nominación Social:

m

B. Cargo o puesto del representante legal; ,

C. Domicilio:"!^
■X

D, Correo electrónico:

II. Información del Sitio que se tiene en el Inmueble

UblcaciónC

III. Datos del acompañante:

Nombre: ¿ "

Cargo: , , ^

IV. Explique en que consiste la Solicitud de Mantenimiento Cdetalle ^ubicación del
Inmueble):

Nombre y cargo del personal que Ingresará: ,

Fecha en que pretende reqiizar el<|-rabaJo:

/ Representante Legal ó Apoderado del Concesionario Solicitante: ,

(Nombre y firma)
/

\  . /
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Instrucciones: 1. EJ presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde legible o i!!V ■
computadora, con firma autógrafa, y deberá de presentarse □ través del SEG,
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■o , ^&A ^ « ■ .®

•©Mt,'" |^^M^1&/dE IDENTIFICACIÓN DE EL£MENTOS DE INFRAESTRUCTURA fFIE") QUE'Sco'.^ií|^^|ÁRTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBUCA DE INFRAESTRUCTURA COPT').
^delGoncesloñqripSoIMtant^ <r

A/Nombre o Denominadóñ Sbeial: _ v >

B. Cargo.© puesto de quien:suscribe ío solicitud:

O. Domicilio:

D. Correo electrónico:

Listado de cada uno de los equipos que serán .instalados en id Infraestructura del
AEP: / ^

Lugar y fecha:

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Soíicitante:
,y . ^

(Nombre y firma)

lns|fjJcc!ones: 1. El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de moidO/
Dutadora.con firmo aut<

r  /
computadora , con firmo autógrafa,. Y deberá de presentarse a través del SEG. ^ ^
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FORMATO DE SOLICITUD DE CONCILIACION CFCO') QUE FORMA PARTE ,
2-DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ('OPI'). / \

Datos del Conceslpnorlo Solicitante
I  >

A, Nombre o Denominación Social:

B. Registro Federal de Contribuyentes:

C, Cargo o puesto de quién suscribe la solicitud:

D, Domicilio: I

E. Correo electrónico: ,

Factura (s) que solicita sea (n) sujeta (s) a conciliación:

Breve explicación por la que solicita la conciliación, en caso de que sean varias
facturas favor de Identificarlas:

'  I A

—  ' ^ T

Lugar y fecha:,

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante:
/

(Nombre y firma)

InslTucxáones; 1. B presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde legible o
computadora, con firmo autógrafa, y deberá de presentarse a través del SEp.

V
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NORMAS DE SEGURIDADPARA EL ACCESO A LAS INSTAÍACIONES

J

/

I
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INSTITUTO FeOSRAL DE
reUCGfctóíKyiCíONES

NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO A LAS INSTALACICNE"

1. AUTORIZACIÓN PARA EL ACCESO AL INMUEBLE

Sólo se permitirá el acceso al Inmueble a aquéllos empleados directos, indirectos
dependiente? o funcionarlos del Concesionario Solicitante (el "Personor).

Para tal efecto, el CS entregará a! Agerite Económico Preponderante (el "AEP") un
listado (el ''Listado") de! Personal que autoriza para tener acceso al Inmueble,

Listado que se deberá de presentar mediante el Sistemo Sectrónicb de Gestión (en
lo sucesivo, "SEG") dentro de los cuarenta y ocho (HS) horas siguientes a Ib,
celebración del Convenio y deberá contener, por lo menos, lo siguiente
información:

•  Nombre completo (Acompañar copia simpie de"^ identificación oficial:
Credencial de elector, licencia de conducir, pasaporte vigente, cédula
profesional).

»  Fecha y lugar-b© nacimiento.--

®  Domicilio actual.

•  Cargo que desempeña el Personal y nombre de empresa donde trabaja.

•  En caso de ingresar con vehículo. Incluir los datos de identificación del mismo
(Número de placo, modelo, marca y color).

®  Fotografía a color de cada miembro del Personal en tamaño InfantiF o
pasaporte.

El CS podrá actuallzar-el Listado al AEP de forma ménsual mediante el SEG, siempre
y cuando existan modificaciones respecto al primer listado. Incluyendo o
elimlnando^ a miembros del Persoñal que autoriza para su acceso, el cual deberá
entregar al AEÍ^ en un plaza.no mayor o dos (2) días hábiles contados a partir de^su
actualización.

\  \
\,

El CS acepta expresamente ̂ ue cada miembro del Personal deberá aceptar
adherirse a ios términos y condiciones del Aviso de Privaclclad del AEP.

2. ACCESO'aL INMUEBLE
/
i

El Personal del CS se obliga a lo siguiente:

a) Registrarse en una bitácora de acceso, en id cudi se asentará el nombre del
Personal, hora de entrada, motivo del acceso, y en su caso, nombre de
quien realizó su autorización.
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X^lecn/c.

der al Inmueble portando equipo de trabajo que se requiere para
r©\^nlr accidentes rientro del mismo (overol pantalón, camisa, botas de

INSriTUIO FEDERAL 0£ ^ , , , , , . » , , v
rcuco^HJNlCAClONEcagquillo, careta, cqscp, lentes o demás que en su caso el AEP le requiera),

Entregar-al AE'P un listado de todds las herramientas .e Instrumentos de
medición que el Personal del CS Ingrese al Inmueble para Iq instalación, u

of^eracíón de su Equipo de Transmisión.

d) Acceder únicamente a las áreas en el que se encuentre su Equipo de
Transmisión, en horanos laborables, por lo que les será prohibido el caminar
o Introducirse a cualquier otro lugar distinto del dispuesto por el AEP para el

-,\ CS,

e) No introducir armas, incluyendo,, objetos punzocortantes, armas de fuego o
cualquier otra de carácte)* análogo.

/

f) No acceder qi Inmueble en estado de ebriedad o-bajo los influjos de
cualquier estupefaciente. —

g) No acceder al Inmueble con sustancias químicas o explosivas de ningún tipo.

h) No acceder ai inmueble con bebidas alcohólicas, drogas o cualquier
est|jpefaclente. " ^ > /

i

i) No acceder al Inmueble acompañado de personas que n<4se encuentren '
,  en el Listado del Personal, así como tampoco por personas menores de

edad.

j) Sólo podrán acceder al inmueble un número de miembros deLPersonál del
.QS que seo necesario introducir a las instalacione^s correspondientes y que
no ponga en riesgo las operaciones que sá tienen dentro de! Inmueble y que"^" '
esté de acuerdo a los políticas del AEP.

/

k) No tirar cualquier tifto de -desechos materiales que sean orgánicos e
inorgánicos dentro del inmueble.

-•-A ■
I) No realizar fogatas de cualquier tipo. Inclusive para calentar o preparar

alimentos.

\  ̂ . '■
m) No realizpr mantenimiento ai, Equipo de Transmisión sin el .equipo de

seguridad que las Normas Oficiales Mexicanas (NOM's) establecen en"
materia de Seguridad en los lugares de trabajo.
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n) Permitir a! AEP o personarautórízada por éste, inspeccionar ios áré<£i$
se encuentre éi Equipo de Transmisión del CS> en cualquier mome^t^o

¿1

iX" ra

s^^ISmUTO r-EDERAL«£'
.¿TEL^^UWlCACIONll

o

,  INSTITUTO FEOÉUAl DE
tÉUCOMUhilCAPONES

" o) Contratar por su cuenta y cargo, el mantenimiento ,general y-iihnpieza-
Equipo de Transmisión y del área.

su

p) En general, acatar cuaiquíer norma de conducta o de seguridad dentro del
Inmueble que el AEP establezca y que es de observancia general para
empleados, prestadores de servidos,"dependientes o f-uncionários del AEP.

q) Realizar la atención de visitas de autoriolades gubernamentales en horarios
hábiies.

\

/
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ANEXd4

/
/  V

MODELO DE CONVENIO MARCQ DE LOS SERVICIOS

/  \

/

'  \
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CONVENIO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE USO COMP,
INFRAESTOUCTÜRA (EL -CONVENjO') QUE CELEBRAN POR UN

, REPRESENTADA ,EN ESTE ACTO POR
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE (EL 'AEP') Y POR LA OTRÁ

.  REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR
EL CONCESIONARIO SOLICITANTE (EL "CS') AL TENOR DEL

SIGUIENTE ANTECEDENTE, DEC ARACIONES Y CLÁUSU AS:

SNíSTITUTO

S

FEDERAl,.aS
^ajgpn^ui^icAgdN®

O

QSRAL 01

UNtCACiONCS

aTmtecedente

\

X

ÚNICO, Con fecha _ de _ de el AEP publicó uno oferta pública avalada por el
Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el 'Instituto" o "iEI"
Indistintamente), publicada en por virtud ele la cual
ofreció a concesionarios de radiodifusión, celebrar un convenio para la prestación

de servicios consistentes en Servicios de CoViblcaclórt', Servicios de Eríiislón de Señal
y cualquier Otro servlclo^necesarlo paro la correcta prestación de los servicios
materla'''de la Oferta Pública de infraestructura (en lo sucesivo, la "OPI"),

'  DECLARACIONES

•  Declara el AEP, por conducto de sus apoderados, que:

Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos r'México'h, según consta en la escritura pública

número , de fecha de , pasado ante lo fe del Llp, , Notarlo

Público , Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de

o)

b)

Comérclo bajo el folio mercantil número. \

c)

d)

Cuenta con facultades amplias y suficientes para obligarla en .términos del

pfesente c56nveqio, mismas que a la fecha de celebración de este convenio
no le han sido rebocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, según

■' consta en la escritura pública número _ de fecha de _ de , otorgada
ante lo fe del Lie, , titular de la Notarla Pública número _, de

X

Se encuentra Inscrita en el Registro Federal de Coritrlbuyentes bajo la Clave:
, con domicilio en

Derivado de laOPl, con fecho de de , recibió notificación por escrito,
por virtud de id cual el OS le solicitó la prestación de los Servicios.

l il
r-
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^eto soQlgl l^permita la celebración del presante convenía así corno
Celebración de toda clase de actós^ operaciones, contratos o. convenios)
e sean necesarios o Convenientes para el cumpiimiento de su objeto.

Es propietaria, arrendataria, comodcitaria y/o poseedora déí o de los
Inmuebles que se describe(n) a detalle .(ubícaclón> medidas, colindanclas,
etc.), en el Anexo i y en los-Anexós I-A, 1-B, i-C y sucesivos que se adjunten
firmados por ambas partessdurqnte la vigencia del presenté Convenio, ios
cuales una vez firmados las partes formarán parte Integrante de este
convenio (en lo sucesivo el Inmueble"! y el(los) cual(es) se destlna(n) para
la Instalación de id Infraestructura del AEP la cual se destina para la
operación de la(s) estaciónCes) telev¡sora(s) cuyo(s) dlstlntlvo(s) de llamada,

. Canal, y localidad, se iden1;lfican en dicho Anexo I.

g) Es fpropietaria; arrendataria, comodatarla, usuaria o poseedora de_
Infraestructura que se encuentra Instqlqdq áenfro del Inmueble, la cual sO
déscrlbe a detalle én el Anexo í en los subsecuentes Anexos I que se
adjunten--4'irmadOs por ambas partes durante la vigencia deí presente
convenio, los cudlés una {/ez firmados por las partes formarán parte
integrante de este convenio.

h) Es su deseo celebrar el presente convenio conCI CS, con el fin de prestarle
los Servicios, de acuerdo a ios términos y condicionescue más adelante se
especifican.. ■ >

11. Declara el CS, bajo protesta de decir verdad y por conducto de su representante
que:

a) Es una persona moral debidamente constituida y válidamente existente
conforme a las leyes de México, según consta en la escritura pública número

^  _ deiecha Á.dé de ̂  otorgada ante la fe del licenplado , titular dé
la Notarla Pública número _ de :V clébidaménte inscrita en el Registro
Público de Id Propiedad y del Comercio de
presente convenio como Anexo II,

la cual se acjliJhta aiv^

b) Cuenta con facultades amplias y suficientes para obiigario en términos del
présente, mismas que a la fecha de celebración de este convenio noile han
sido revocadas,.modificadas, ni limitadas en forma alguna según consta en
la escritura pública núrpero de fecha _ dé"., de otorgada ante la fe
el Lic. , titular de la Notarla Pública número de la cual se adjunta
al presente,convenio como Anexo II.

ú
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c) Se encuentra Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajd^la O
con domicilio en l_.

^

FEDERAL

N!?S

'Jl';^Of£0€»Al OE
fíUCOMUNICACPONfS

d) Su objeto social le permite Id celebración del presente convenio, así c
la celebración de toda clase de actos, operaciones, convenios o contratos

que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto.

e) Es concesionario para la prestación del seA/lclo de televisión radiodifundida
concesionada para uso comercial a través de la estaclócLtelevisora que
opera el canal de televisión con distintivo de Ilamada1_, para la Cluddd
de , según lo acredita con el título de concesión número , expedido
-por el Instituto o por la Secretaría de Comiunlcaclones y Transportes el día __
de _ de (en lo sucesivo la "Estación Televisora"), con vigencia de _ años,
el cual se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones,

mismo que adjunta al presente convenio, como Anexo III.

f) Es legítimo propietario o poseedor bajo cualquier medjo legal del Equlpdde
Transmisión (según dicho término se define más adelante) que pretende

Instalar en el Inmueble o colocarlo en la Infraestructura del AEP conforme a

los térmlnos^de la OPI y que se deécribe a detalle en el Proyecto Ejecutivo
(según dicho térmlno.^se define fnás adelante) establecido en el Anexo^lV y
en los demás Anexos'IV que se firmen de manera subsecuente durantela
vigencia del presente convenio, los cuales, una vez firmados por las partes
formarán parte Integrante del mismo,

g) Que a la fecha de celebración y durante la vigencia del convenio no
cuánta con 12 MHz o más de espectro radloeléctrlco en la localidad de que

se trate, en términos del Numeral 3 de la Medida Segunda de la
Modificación a las^Medldas,

h) Requiere y es su deseo recibir la prestación de los Servicios por el AEP
contorme a la OPI, para llevar a cabo la radiodifusión de la(s) señal(es) de
televisión que operará a través de su Estación Televisora y que tiene

concesionada conforme a un Título de Concesión.

De conformidad con el Antecedente y Declaraciones que anteceden, las partes
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: p
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CLÁUSULAS

INSTirt/TO KOEftAL 0£ _ J, (
•INICIONES. Las. partes acuerdan_ciu^, poro efectos dé este eonvejiio, los

^rmipog^e en él se establecen tendrán lo definición y -signiflea'do que s^ atribuye en
la secci6n.de "DEFINICIONES" de la GPL salvo que de manera específica se les atribuya
un significado distinto.

Aquellos términos no definidos en la ORI o en alguno de los Anexos, tendrán el
significado que les atribuye la ley, así como los demás ordenamlerntos legales,
reglamentarlos ó admlnlstf^gtivos apílbables a la materia o en las reGOmencjacíones de
la Unión Internacionaí de Telecomunicaciones o, en su defecto, las recomendaciones

emitidas por'organismos Internacionales reconocidos que resulten aplicables,

■  ■ í . . V
SEGUNDÁ> OBJETO. Por este medlp//las partes acuerdan que el AEP, a través de la

Infraestructura en términos de Id ÓPI, se obliga durante la vigencia del presente
convenio a [orestar^los SérvIclos-que se describen en el Proyecto Ejecutivo establecido
en el Anexo iV deí presente convenio, mismo, que incluirá el alcance de tales Servicios,
sus Tarifas (según dicho término se define más adelante), que se describen en el Anexo
VII, y demás especificaciones que las partes determinen que es relevante describir, el

cual una vez flrmadQ,por las partes forma parte Integrante del nrísmo. ^

^ Asimismo, el AEP prestará los Nuevos Servicios que las partes acuerden de tiempo en
' tiempo de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del presente convenio.

Por su parte, el CS se obliga a pagar las Jarifas po> los Servicios contratados; y demás
facilidades acordadas. ^ /

.. /' ' ' ■ ■ ■ ■ '
URCERA. DE LOS SERVÍCIOS A PRESTAR. :

De conformidad con Ja OPI,; los Servicios a prestar señalados en,la Cláusula que
antecede serán los siguientes:

J. Servicio de Coubicación> el cual comprende el acceso y usade;.. ^
\a) Espacio en Predio;

b) Espacto en Torre;
/

c) Espacio en Caseta; / s \,

d) Aire Acondicionado; y ^
1

e) Acceso a fuentes de energía.
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Servicio de Emisión de Señah, el cual comprende el acceso y uso de:\ °
^  V \ '^coMWíCACiONes

a) Líneas de transmisión; y

b) Antenas radiantes; y

c)^ualquler otro elemento necesario paro la prestación del Servicio, ^

lli, Otros Servicios

a) Realización de Visita Técnica;
s,..

b) Instdlaclón de Infraestructura;
/

X  c) Acondicionamiento de Infraestructura; _

d)/ Recuperación de Espacios,

e) Acceso Programado; —

/  i
•0 Acceso de Emergencia o Acceso No Programado;

.  /

\

g) Reparación de Fallas y Gestión de Incidencias de la Infraestructura;

CUARTA. DE LA SOLICITUD DE NUEVOS SERVICIOS,
I

Durante la vigencia del presente convenio, el CS podrá solicitar Servicios que sean

distintos a los originalmente descritos en ei Proyecto Ejecutivo que una vez firmado

por ambos partes se adjunta en el Anexo 1V (los "NueVos Servicios"), en la
Inteligencia que la contratación dará Inicio con la-presentación de la solicitud ppr

escrito establecida en el Anexo V de este convenio (la "Solicitud de Nuevos

Servicios") y siguiendo ei procedimiento establecido para la contratación de ios

servicios. El AEP deberá evitar requerir al CS aquella Información con la que ya

cuenta en virtud de la contratación inicial, o bien, aquella información que

represente un cargo oneroso; o administrativo.

Una vez acordada la Solicitud de Nuevos Servicios, se firmará un nuevo Proyecto

Ejecutivo establecido "por los representantes legales de las partes; incluyendo el
alcance de tales Nuevos Servicios, sus Tarifas y demás especificaciones que las

partes determinen que es relevante describir y se irán adjuntado a este convenio

debiéndose Identificar como Anexo IV-A, IV-B y así sucesivamente,

' El Servido de Erfilsión de Señal se ofrece sólo en coso de que no existo espado suficiente para coubicor el equipo
del es y sea legal y técnicamente factible.
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wsmuroííSi^í^'^'^ de Nuevos Servicios y^l Rroyecto Ejecutivo que de ésta se genere y que
re se suscriba por las partes, sé podrán modificar por acuerdo por escrito-

lamente firmado por ambas partes según exista la posibilidad física y tédnica
pora así realizarlo,

í

Cada vez que el CS presente una Solicitud de Nuevos Servicios, y/prevlomente a
que las partes firmen el "Proyecto Ejecutivo correspondiente, el CS se obliga a estar
al corriente en el pago de las Tarifas y obligaciones establecidas en el presente

convenio.

QUINTA, EXCLUSIONES DE LOS SERVICIOS.

Las partes reconocen y aceptan que el CS de manera directa deberá llevar a

cabo los actos necesarios pard dar cumplimiento a todasjas leyes ̂ disposiciones
en" materia electoral, fiscal, annbieintal, en materia deJelecomunlcaciones y

radiodifusión, así como cualquier otra disposición relacionada o aplicable al

Inmueble, equipos. Infraestructura, servicios y en general /bualquier disposición'

gubernamental, ya sea Municipal, Estatal o Federal, Incluyendo las emitidas por el
(instituto, así como del Instituto Nocional Electoral ("INE") (o cualquiera que sea su

nombre en el futuro), cqn respecto a la transmisión de spots, cápsulas televislvds,
publicidad o cualquier clase de contenidos, así como con respecto a cualquier

otra obligación' que derive de su Título de Concesión, por lo' que el CS asume toda

responsabilidad al respecto, El CS reconoce expresamente que los Serviclos'-se

limitan a los Servicios de Coubicación, Emisión^de Señal y en su caso a Otros
servicios que petmitan la correcta prestación de los mismos, por lo'que, dentro de
éstos, no están comprendidas aquellas actividades que el CS deba realizar para

cumplir con todo lo anterior, Incluyendo sin limitar la operación de bloqueos dentro

de la señal que'eml).e la Estación Televisora, V

El CS reconoce y acepta que,,es su entera responsabilidad el llevar o cabo la

operación y mantenimiento de sus Equipos de Transmisión, por lo que asumen plena

responsabilidad sobre los mismos.

SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
r

Serán obligaciones de las partes las siguientes;^

1, El AEP proporcionará al CS toda la Inforioacion que sea necesarld'para la
conciliación y* facturación relativa a los Servicios, con el désglose a detalle
de los conceptos, sujeto a las obligaciones de confidencialidad

establecidas en la Cláusula Vigésima del presente, así como del Convenio

r

6
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de Cohfidenciaíldad que las partes suscribieron por separado p
a ia celebración del presente instrumento.

2. En el caso que-el AEP pretenda realizar la Instalación ó ampliación
torre o caseta/<con el fin dé obtener un mejor aprovechamiento éle ia
infraestructura que utilice el AEP en dicho inmueble), las partes seguirán ei
''Procedimiento de Habilitación de Infraestíüctura, Ampliación de Espacios,
e inversiones Conjuntas para fei Servicio de Coubicación y ei Sirviólo de
Emisión de Señal" establecido en ei Aneio 2 de la OPi.

Si ei es solicita la instalación de su Equipo de Trañsmisión en ia ampliación '

de Infraestructura, deberá cubrir al AEP ios costos proporcionales de ia
construcción, incTuyendo los de gestión |adminístrativa del proyeóto a

/' realizarse, sin perjuicio de que ia Infraestructura instalada por, ei AEP (es decir
ia infraestructura adicional que se llegue a instalar) sea materia del Uso
Compartido^de Infraestructura. El CS deberá sbllcitar los Servicios en un plazo
de veinticinco (25) días hábiles a que haya sido realizada la notificación
correspondiente a travéshdei SEG,

Asimismo, en el caso en que el servicio o prestar sea el Servicio de Emisión de
Señal, salvo pacto en contrario, todas las adecuacíODos o ia realización de
trabajos adicionales para ei Acondicionamiento de Infraestructura o de los
equipos necesarios para, la eficiente prestación del Servicio de Televisión
Radiodifundida Concesionada, serón con cargo ai CS,

Las partes reconocen y, aceptan, que salvo.disposición en contrario por
escrito por parte del AEP, cualquier obra o mejora realizada en ei inmueble,
independientemente de quien lo pague, quedará en beneficio único y

-  exclusivo del Inmueble y será propiedad del AEP,

3. El AEP notificará, mediante correo electrónico a la cuenta por

mensajería.G la dirección que se especifica en ia Cláusula Trigésima Sexta, o
.'a través del SEG, las actualizaciones o ampiiacibnes en la Infraestructura del

AEP. Lo anterior no Implica que.ei CS deba tener un mejor derecho qUe otros

CS o que el mismo AEP y sus empresas afiliadas, filiales y/o subsidiarias o
e,mpresas que pertenezcan ai mismo grupo de interés económico, en caso
que la misma se pueda considerar como

compartido por parte del AEP.

infraestructura para uso

4. Ei AEP pondrá a disposición del CS, a través del SEG, las Normas de Seguridad

para ei acceso a las instalaciones disponibies en ei Anexo 3 ia OPi,
"  i

\ •
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tí prestará los Servicios conforme los presta a $u propia operación tai y
fcoftp io realiza paro sus afiliadas, filiales y/o subsidiarias o empresas que
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fEucoMUNicAcioNsp^enezcan al mismo grupo de Interes económico, bajd los estándares

lenerales existentes en la lndust_ria de la radiodifusión.

El AEP deberá atender las Solicitudes de Nuevos Servicios, de ta mismo forma

en que atiende las solicitudes para su propia operación, y para sus afiilaclas,
filiales, subsidiarias o empresas que perfenezcan ai mismo grupo.de interé^^
económico. Las Solicitudes de Nuevos Servicios se atenderán en el orden en

que fueron presentadas.

El CS podrá llevar a cabo visitas de Acceso Programado al ptlo en ..el
Inmueble durante la vigencia del- presente convenio, con el fin de que

pueda verificar lo prestación de los Servicios y el estado físico en que se

encuentra su Equipo de Transmisión. Tales \^lsitas se deberán realizará ios
términos del ""Procedimiento paro el Acceso Programado, Acceso de

Emergencia o No Programado", establecido en el Anexo 2 de la presente
OPi debiéndose sujetar a ios Normas de Seguridad para "el. acceso o ios
instaiaclones disponibles en el Anexo 3 de la OPi. \

Cuando las conc^cionesdel Equipo de Transmisión del,CS pongan en peligro
al inmueble, infraestructura, el equipo o elementos del AEP, Subsidiarias o de

terceros, el AEP dará aviso al CS a efecto que de manera inmediata atiendo
el aviso respectivo y realice lo Inspección a su Equipo de Transmisión. En caso

que el AEP considere que dicha sltcoción pueda afectar el Inmueble, la

Infraestructura, el equipo o elementos el AEP o de terceros, el AEP estará

facultado para tomar, a costo del CS, las medidas necesarias a efecto de

evitar un dañó a dichas Instalaciones, equipos y/o ai inmueble, Asimismo;,
cuando ei ,CS requiera reparar su Equipo de Transmisión-deberá atenerse a

lo establecido en el ""Procedimiento para Acceso Programado, Acceso de
Emergencia o Acceso no Programado", establecido eii el Anexo 2 de la OPi.

Si como resuitado .de una.solicitud de Servicios, el OS requiere que se lle;^en
a cqbo ciertas modificaciones, ampliaciones o adecuaciones a través del

Ácondlclonamienfo de Infraestructura y, todo vez que solamente medjantex
!g realización de dicho servicio se puede tener acceso a la Infraestructura

del AEP, éste permitirá llevar a cabo al CS dicho acondicionamiento o lo
llevará a cabo de manera directa bajo el entendido de que: (i) será(n) o
costo del CS, Incluyendo la obtención y pago de permíisos o licencias y, en
su coso, (ii) se realizará por parte del personal que designe el AEP el cual

8.
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deberá someterse q. las Normas de Seguridad para el a
instalaciones disponibles en la OPI.

Las,,,partes reconocen y aceptan que cualquiera de dictras obTtas^erá
propiedad del AEP, Las cantidades que resulten por estos conceptos/'
deberán pagarse en una sóla exhibición, una vez que la Solicitud de Nuevos
Servicios sea aceptada por el AEP y con previo informe dei AEP ai CS del
costo correspondiente.

10, Ei CS será responsable de la tramitación y obtención de cualquier permiso,
licencia, autorización o conceslón'tlos, " Permisos") que se requiera obtener
paro efectos de que sea posible llevar o cobo ia prestación de los Servicios,
El AEP cooperará con el CS, a costo^'de éste último, en la medida que se
requiera que el AEP participe en la tramitación de dichos Permisos,

SÉPTIMA. PROCEDIMIENTOS APÜCABl^S CON POSTERiORIDAD A LA CELEBRACIÓN
DELCONVEÑIO, ^ /

Para efectos del presente convenio, serón aplicables ios procedimientos de los
Servicios contenidos en el Anexo 2 de la OPI,

OCTAVA. DE LAS TARIFAS POR LOS SERVICIOS,

" Como contraprestación por el Serviclo'de Cubicación, Servicio de Emisión de Señal,
y/o cualquier Otro sen/Icio, el CS se obligg,-a pagar a favor del AEP, en4orma
mensual, las Tarifas enlistadas en el Anexo Vil, las cuales se tienen debidamente

convenidas en el Proyecto Ejecutivo establecido Anexo IV del presente convenio
/que firmado por las partes forma parte Integrante del mismo, así como cualquier
otra contraprestación que se acuerde por virtud de los Anexos-IV que se vayan
adjuntando al presente conyenio por Nuevos Servicios acordados (en lo sucesivo,
las "Tarifas"),

Para el caso que ei Servicio de Emisión de Señal apllqqe, se determina que las tarifas
correspondientes a este sen/icio se establecerán de conformidad o lo siguiente; (I)
cuando nq sea necesario realizar adecuaciones a1os elementos de infraestructura

o partir de los cuales AEP brindarán el Servicio de Emisión de Señal en este caso,
los tarifas establecidas en el Anexo ó consideran la retribución al AEP'de todos lós
elementos involucrados en la provisión del servicio, lo anterior en ei entendido que

ei CS no paga una contraprestacíón por la adquisición de alguno de ios equipos;
(ii) cuando es necesario realizar adecuaciones a los elementos a partir-de los cuales
el AEP brindarán el ServIclo^de Emisión de Señal, en este caso el CS debe cubrir
mediante una contraprestación a AEP o a algún tercero por la adquisición de
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e|p5 equipos involucrados en el Servicio de Emisión de Señal, por^o que lo
ttoSWcIda en el Anexo ó considera únicamente la retribución a AEP>por el
"®"rn?fanente del elemento que fue adquirido por el CS para evitar doble
e los costos asociados a tal elemento. \

Asimismo, cada vez que las partes celebren un nuevo Anexo iV, seguido por las
letras A, B, C, y sucesivas, como resultado de la incorporación de Nuevos Servicios

a través de Proyectos";ÉJecutlvos al presente convenio que hayan sido firmados por
ambos partes,'las partes deberán incluir los Tarifas aplicables a dichos Servicios. En
todo caso Iqs Tarifas;-(a) impiican el pago del Impuesto ai Valor Agregado ("IVAJ)
y cualquier otro impuesto aplicabie; (b) que su pago se realice durante los diez (10)
días hábiles déí mes al que corresponde el pagb de las Tarifas por ios Servicios"
correspondientes, o con la frecuencia y/o en los días qüe se esp"ecifique en el
Anexo iV correspondiente; (c) se deberá depjustar de manera anual para reflejar
cambios en costos de operación, equipos, personal, y demás costos que deban

estar relacionados con ios Servicios, así como conforme ai índice Nacional de
/

Precips ai Consumidor, pubilbado pop el Banco de México, en el Diario
- Oficidl de la FedeTación o bien, de común acijerdo entre las partes-y en caso de
qüe no exista dicho acuerdo se someterá a aprobación del Instituto; (d) se
establecerá en ei Anexo IV respectivo; y (e) no se podrá retener bajo nipgún título,
aun cüando en algún mes el ós no use o reciba los Servicios (ya sea uno o más) a
su elección, por lo que en todo caso, ei CS deberá de pagar a! AEP lasTarIfasjde
forma íntegra.

8.L REMISIÓN DE FACTURAS./

Todas las facturas qüe ei AEP emita, deberán; a) cumplir con los requisitos fiscales
requeridos por ia legislación vigente a la fecha de su expedición, y; b) estar"
acompañadas de iq información de soporte de los carg<DS realizados,.según sea
procedente.

Ei AEP^ remitirá al correo electrónico o ai domicilio del CS ̂especificados para tai
efecto en el cuerpo del presenfe convenio,"la(s) factura(s) a pagar por los servicios
correspofiqientes.

'Dicha factura será entregada ai CS ai menos diez (10) días hábiles anteriores a la

fecha de pago de los servicios contratados.

El CS deberá efectuar los pagos que al amparo de este convenio se encuentra

obligado a realizar por ios servicios qué ténga contratados, por periodos vencidos
dentro de- ios diez (10) días hábilesdgulentes a ia fecha en que se l^aya recibido ia

/
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factura correspondiente, debidamente soportada en los términos **
convenio. En caso de que la fecha de pago corresponda a un día Inhábl'SanOTrlcI I *

i  \ WsillUIO FIKSAL KS
este se realizara en el día hábil bancarlo siguiente, \ \

El pago de las facturas podrá llevarse a cabo por cualquiera de las siguiente^
con previo aviso al CS:

1. Pago con cheque emitido por una Institución Boncarla, oT nombre de
cual sera entregado en el domicilio del AEP o depositado en la

cuenta bancarla que previamente le Indique al CS.

2. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancarla que el AEP previamente

le Indique al CS,

^  \
Tratándose de los \derechos. Impuestos, servicios -a terceros y demós gastos

documentados relacionados con permisos**- y licencias relacionadas con

Instalaciones o ampliaciones que cada Parte cubrirá proporclonalmente ehcosto
de la misma, en el entendido de que de existir Incumplimiento de alguna de las

Partes, la Parte en Incumplimiento será responsable de responder por los daños

directos e indirectos-que ocasione a la otra Parte a causa de ello, debiendo

cuaritlflcar y acreditar tales daños q través de documentación fehaciente que
sustente y Justifique lo procedencia de la reclamación.

8.2. INCONFORMIDADES, i

En el caáo de que' el CS no esté de acuerdo con su factura, sea ésta ordinaria o
exteroporóneo, dirigirá por escrito al domicilio o bien al correo electrónico
establecido en la Cláusula Trigésima Sexta, su Inconformidad al AEP de acuerdo a
lo siguiente;

/' v_

Para que cualquier Inconformidad sed procedente, la misma deberá; (I) referirse,
exclusivamente al monto o concepto qué pretende Inqonformarse, así como a

errores matemáticos, de cálculo o de actuollzadán, pero por ningún motivo a los

Tarifas pactadas conforme o este convenio; (II) hacerse valer dentro de los diez (10)

días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura original de que se

trate, y (111) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal por escrito,, en

que el CS manifieste las razones de su ¡nconformldacÍK (b) el pago totdl de los
Servicios bajo protesta o el pago parcial por los cargos efectivamente reconocidos,

y (c) como alternativo, el CS que "objete Id* factura o receptora 'de los Servicios
podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se

considerará como factura objetada (la "Factura Objetada"), por esa porción o la

totalidad, en su caso. Lo anterior no Itjipllca una renuncia o los derechQS-de la parte
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respecto de aquellas Tarifas que sean det¿fmlnadas
ámente por-la autoridad competente. --

)  , /

Presentada la inconformidad, el AEP revisará si reúne los requisitos
en caso de verificarse la Improcedencia ei AEP deberá notificar al-CS

las razones.
■  ■ ■ ^ ^

En los casos en que ja improcedencia se funde por la falta de documentales, ei CS
por upa sola ocaslán, podrá volver q epviar la inconformidad cumpliendo con
todos ios, requisitos. El AEP revisará si existe: un error en''ia factura, procederá a
corregirla Y la enviará al GS. De no haber error soNle notificará al OS los. motivos por,-
ios cuales no es procedente. \

Lo anterior no implica una renuncia a ios derechos de ia parte objetante respectq
de aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por ia autoridad

competente. ^ ^

Queda entendido por ei CS que ios inconformidades que no reúnan ios requisitos
precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas

y estados de adeudos correspondientes se tend|án por donsentidos., ^

En caso dé ser improcedente ia incohfbmnfdad presentada pór ei CS, éste deberá

pagar en adición ai monto no reconócidd,^ loá intereses moratórlos a ios que hdce
referencia el presente convenio desde iq f4cha original en que debió reaiizar^se el
pago correspondiente: conforme a! presente convenio. En caso de que,ia objeción
sea jórocéd^te; y él CS haya óptddd por efectuar ei pago total de ios Servicios
facturados, el AEP deberá efectuar lo- devolución del monto que resulte
procedente de ia iñconformidad'y deberá pagan mutatis mutandis, ios intereses

correspondientes. ^ \

Ei plazo máximo para la resolución de las Inconformidades que sédn presentadas
por ei CS será de veinte (20) días naturales. En el momento en ei que se determine

ia procedencia, ei AEP efectuará ia corrección correspondiente, emitiendo una

nueva factura, cuya entrega se realizará dentro de ios cinco (5) días síguientes-a ia

fecha en que las Partes determinen conjuntamente las cantidades que procedan.
/  . i

8.3. FACTUIMCIÓN EXTEMPGIM^^^^^ ' ̂  í

Ei AEP podrá , presentar f0eturas Complérpentarias por Servicios 'ómitidos o

Incorrectamente facturados, hasta dentro dé un plazo de ciento veinte (120) días
náturaíés pósteriores del periodo en que debió emitir ia factura correspondiente.

V
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"novena, intereses MORATORlOS.
iNStnuto

En caso de mora del o los pagos de las Tarifas, el Importe correspondiente bqJ^ara
Intereses mensuales moratorlos por cada día de retraso<^ calculados sobre el rn?
adeudado y aplicados a la suma de la Tasa de Interés Interbancarla de Equilibrio
(THE) a veintiocho (28) días que publique el Banco de México en el Diarlo Oficial de
la Federación, en el mes anterior a la fecha debida jde pago multiplicada por dos
(2). Dichos Intereses moratorlos se causarán desde la fecha en que se debió
efectuar el pago y hasta la fecha en que efectivamente se haga el mismo. Lo
anterior. Independientemente de la facultad que tendrá el AEP de dar por

terminado ei presente convenio en caso que no se paguen las Tarifas dentro de los

plazos establecidos en el presente convenio y de que el AEP ejercite a su favor
cualquier garantía que existe por parte del CS,

DÉCIMA. VIGENCIA.

10.1 Vigencia del Convenio

Ei presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que
sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo pfevisto

en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables, Sin embargo, las
Partes podrán acordar vigencias superiores a este plazo mínimo del convenio
considerando las necesidades propias de cada uno de los Servicios a prestarse al

amparo de la OPi.
y - ■

En caso de que ei presente convenio sea terminado o rescindido; las obligaciones

de pago líquidas y exiglbles derívados del presente convenio subsistirán hasta su
debido e-íiltegro cumplimiento.'' De Igual manera subsistirán en términos de ley
aquellas -obligaciones qué por su naturaleza deban permanecer vigentes aún
después de ocurrida la terminación o rescisión. /

10.2 Vigencia de los Proyectos Ejecutivos. /

La vigencia de los Proyectos Ejecutivos del presente convenio Iniciará a partir de la
fecha efectiva y concluirá en la fecha de terminación indicada ̂en cada uno de
ellos.

Lo anterlor,-salvo que los Proyectos Ejecutivos sean modificados, terminados

anticipadamente o rescindidos conforme a io previsto en los mismos, atendiendo

ios limitaciones o circunstancias específicas que presenteriTlos Sitios que se tienen

en el Inmueble al momento de la terminación anticipada del Proyecto Ejecutivo.

\
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e que los Proyectos Ejecutivos tengan una vigencia mayor a ia del
stos se regirán hasta su fecha de terminación bajo ios mismos términos y
es determinadas en ei convenio con ia excepción de que en caso de

irme un nuevo convenio o se modifique el presente y ei CS requiera que se

apliquen ios nuevos términos y condiciones a ios Proyectos Ejecutivos, se darán por
terminados o se modificqran, según corresponda, ios Proyectos Ejecutivos sin
responsabilidades para las Partes, obligándose ei /\EP a anexar ai nuevo convenio
los Proyectos Ejecutivos modificados, respetando iq fecha de terminación
originalmente pactada si es que las Partes no acuerdan otra.

10,3 Prórroga en ei Convenio

Sin perjuicio del término estabiecldó-tie vigencia, con al menos quince (16) días
naturales.de anticipación los Partes podrán prorrogar ios términos y condiciones

fijados tanto en el convenio como en ios Proyectos Ejecutivos.

DÉCIMA PRIMERA. NO EXCLUSIVIDAD Y TRATO NO DISCRIMINATORIO.

11.1 NO EXCLUSIVIDAD.

Ei AEP reconoce y acepta que prestará ios Servicios bajo bases de no exclusividad,

es decir que cualquier tercer condesioharip de televisión radiodifundida para uso
comercial, podrá gozar de los mismos derechos, a fin de operar sus diferentes

estaciones televisoras u otros equipos relacionados y a ios que les aplique ia OPi.

En virtud de io anterior, en caso de que exista una saturación de ios equipos o
instalaciones en ei Inmueble, el CS se someterá al Procedimiento para el

Acondicionamiento de infraestructura y/o Recuperación de Espacios, para ei

Servicio de Coubicapión y ei Servicio de Emisión de Señqi, establecido en ei Anexo

2 de ia OPi. En los casos que ia Infraestructura dei AEP resulte insuficiente-o pueda
verse afectada debido ai uso excesivo de ia misma, ei AEP se obliga a réaiizar ios
trabajos de Recuperación de Espacio, en caso de que ei CS ios solicite y que^sean
factibles. n,; ' "

Los partes convienen /que ios cantidades a cubrir bajo cualquier concepto

asociado a ia recuperación de espacio deberán ser cubiertas en partes iguales
entre ei CS y AEP o entre éstos ytodo CS que tengd interés en. ei sitio..

\_

Para toles efectos se entiende que, si ia Recuperación de Espacio es en beneficio

exclusivo dei CS, éste deberá pagar ai AEP ia totalidad de los postes que se originen
pora dichos efectos. No obstante, en caso de que ia Recuperación de Espacio

tanto seo en beneficio dei CS como del AEP, los costos que se originen paradla
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recuiperación deberán ser cubiertos proporclonalmente,

n,2TRATO NO DISCRIMINATORIO. "

El AEP reconoce y'^ocepta en que d'eberá actuar sobre bases de trato no
discriminatorio respecto de los servicios de Coubicación y Emisión de Señal que

provea a otros CS o a sus mismas subsidiarlas, filiales o empresas que pertenezcan

al mismo grupo de Interés económico.

En caso de que ei AEP hoYo otorgado u otorgue, ya sea por negociación o por
resolución del Instituto, mejores términoTy condiciones a terceros CS, o a sus propias
operaciones, subsidiarlas o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de

interés económico respecto de servicios de Coubicaclón y Emisión de Señal,

deberá iiacer extensivos los mismos términos y condiciones at CS a partir de ia

tecina en que se soliciten. A petición del CS, el AEP deberá Celebrar la modifibaclón,
correspondiente en un plazo no mayor o quince (15) días tiábiles contados a partir

de la-'fecha de solicitud.

DÉCIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOStERVICIOS.

12.1. CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS.

El AEP y el CS se obligan- a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo

mom.§>nto la Interrupción de los Seviclos materia del presente convenio. Al efecto

y sin perjuicio t^e los obligaciones a cargo del AEP y del CS conforme a este
convenio, ambos deberán asistirse mutuamente^para procurar la continuidad de
los Servicios. ^

El AEP deberá Informar con cuando menos diez (10) días tiábiles-de anticipación, o

(ántes si es razonablemente posible,, acerca de cualquier trabajo, obra o actividad
que-sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o recepción continua de
los Servicios; b) la Infraestructura en uso del CS; c) las vías generales de

comunicación; y d) ios bienes de uso común.

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de ios trabajos,

obras o actividades involucradas, el" tiempo requerido paro su desarrollo y

conclusión total y_el tiempo-estimado de interrupción de los Servicios paptados por

él AEP y el CS. SI lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, el
AEP acuerda notificar dicha circunstancia al CS fan pronto como seo posible. En
todo caso, ei AEP y el CS harán sus mejores esfuerzos para restablecer a la

brevedad los Servidos. _d'"
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lo de lo anterlor/en caso de que el AEP en contra de su voluntad tenga
de re,ublcar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de

'entos de lo Infraestructura, pl AEP estará facultado pora llevar dictios
6s, Informando previamente el retiro al CS, para que éste tome las previsiones

del caso, incluyendo el retiro a su costo y riesgo del equipo aprobado, de así
solicitarlo el AEP, quien no tendrá derecho a cobrar la contraprestación
correspondiente por el periodo en que deje de prestar el Servicio. En caso de que
el AEP otorgue^una alternativa de operación dél equipo aprobado en el Sitio, lo
hará saber al CS para que éste realice la coíocación del equipo aprobado.

En aquellos casos en los que el AEP por decisión propia reubique, recqnstruya o
retire temporal o definitivamente alguno de los elementos de la Infraestructura, será
responsable de proveer de manera expedita una solución alternativa que permita
la continuidad de ^os servicios de telecomunicaciones y de tornar las medidas
correspondientes para garantizar lo anterior Incluyendo la responsabilidad de la
reubicación del equipo del CS, a costo del AEP.

12.2. SUSPENSIÓN TEMPORAL

En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso fortuito o'de fuerza mayor, o
durante periodos de emergencia que impidan temporalmente al AEP prestar
algunos de los Servicips pactados por el AEP y el CS en los tprminos dePpresente
convenio, se suspenderán los efectos del presente convenio (total © parcialmente),
durante el tiempo que transcurra y hasta que se subsane y normalice la situación
que hubiese originado dicho Impedimento, y el AEP y el CS acordarán las-acciones
extraordinarias que se requieran para restablecer, regularizar y garantizarla
continuidad de los Servicios materia del presente convenio. /

La parte afectada por cualquler^evéhto de caso fortuito o de fuerza mayor, o
■ durante periodos de emergencia, notlflcqró a la otra parte dentro de las 24
(veinticuatro) horas hábiles siguientes a que tenga conocimiento de la existencia
del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo.

En su caso, se podrá dar por terminado el convenio (totel o parcialmente) sin
responsabilidad alguna para el'AEP y el CS cuando el evento de caso fortuito o
fuerza mayor, o el periodo de emergencia, no permita la operación del Equipo de,
Transmisión por un plazo mayor a treinta (30) días naturales y siempre y cuatido eí
AEP no esté en posibilidad de proveer al CS una solución temporal o definitiva en
un'plazo no mayor a quince (15) días naturales para el primer supuesto (suspensión
total) o treinta (30) días hábiles en el caso del segundo (suspensión pardal). /

\

6h

/
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En tales supuestos, el AEP y et-CS Informarán al Instituto lo cpnducen|;é'^'
tonto la situgclón que dio origen o la afectación de que'se trate, sea
se restablezcan los Servicios convenidos,

En ambos casos, el CS pagará al CS las Tarifas correspondientes a los Servicios

efectivamente prestados y hasta el momento en que hubiesen sido suspendidos,"

así como ios Servicios que se sigan prestando de manera parcial.

En aquellos casos que el AEP se vea Impedido de prestar cualquiera de los Servicios
pactados en los términos del presente convenio, debido a Intervención

gubernamental o vecinal. Incluyendo la clausura del Inmueble o Sitio, éste será
responsable de proveer de manera, expedita una propuesta de soluclórr alternativa

que permita la continuidad de los servicios de telecomunicaciones tal y como lo

haría a sus propias operdclones, subsidiarlas, filiales, o empresas que pertenezcan
al mismo grupo de Interés económico, ello durante el tiempo que transcurra y

subsane la situación que-huólere originado dicho impedimento. v

Tratándose de clausuras:

(i) SI se debe a causas atrlbulbles ai AEP y el CS se ve afectado en cualqujera de
los Servicios, la construcción, instalación, operación y/o mantenimiento del Equipo •

de. Transmisión, el CS no estará obligado a cubrir el pago de- las Tarifas

correspondientes, en tonto no cese dicha clausura, siempre y cuando esta clausuro

provoque que lo Infraestructura deje de operar y que el AEP se vea Impedido paro
^ proveer ai CS otra alternativo temporal de Infraestructura, siendÓ responsabilidad
del AEP la realización de los trámites y gestiones necesarios ante las autoridades

cgrréspondientes para obtener el cese de la clausura.

En caso de que lo clausuro sea permanente y atribuidle a el AEE.y éste no esté en
posibilidad de ofrecer uno alternativo viable en un plazo no mayor a quince (16)

dios naturales, el AEP deberá Indemnizar y mantener en paz y a salvo al CS de

cualquier reclamación, daño o responsabilidad, que resulten de cualquier

Incumplimiento, con Independencia a lo anterior, el AEP y el CS tendrán el derecho

para dar por terminado los Servicios. ^

(II) SI lo clausuro se debe a causas atribuidles al CS y el AEP es afectado en lo l''
construcción, instalación, operación y/o monterilmiento de sus equipos, o en el

acceso o su Infraestructura o de cualquier otra manera, el CS realizará los trámites

y gestiones neóesorios ante las autoridades correspondientes pora llevar a cabo el

cese de la clausura, con la cooperación razonable del AEP, siendo el CS el

responsable de todos los daños y perjuicios causados.
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ue la clausuro sea permanente por pausas atribulbles al CS, el AEP
cho de dar por terminado el convenio y los Servicios, siendo el CS
e todos los daños y perjuicios causados.

i

ROERA. DE'la SALVAGUARDA DEL INMUEBLE.^ DE LOs" EQUIPOS DE
E INFRAESTRUCTURA. I

(a) Por este medio, ambas partes se obligan a mantener en buen estado (I) el

Inmpeble, (11) la Infraestructura y (ili) el Epulpo de Transmisión. De igual forma, el CS
deberá restituir la porción de Infraestructura que se le haya asignado, así como

retirar su Equipo de Transmisión una vez que termine el presente convenio por

cualquier causa.

(b) En el caso de que algún componente Instalado por el CS en la Infraestructura

del AEP cause o pueda causar daño o perjuicio a dicha infraestructura, o ponga o
pueda poner en peligro a personas y o las mismas instalaciones, dicho componente
podrá ser retirado. En coso de que lo anterior cause una controversia entre las

partes, Ig misma será sometidp a la resolución del Instituto. En tanto se resuelva una
controversia relacionada con lo anterior, será obligación el AEP y un derecho del

CS el ofrecer alguna alternativa para continuar co'n la prestación de ios Servicios.
Para los pfectos anteriores, el CS deberá contratar un seguro de responsabilidad
civil y dáñps a terceros de una Institución de seguros dé solvencia y prestigio-^
nacidnai y una cobertura mínima de $ , cuya póliza deberá estar vigente
durante el plazo de vigencia de este convenio y durqnte todo el tiempo que se

presten Servicios así como durante todo el tiempo en que se tenga Equipo de
Transmisión o cualquier otro equipo del CS en cualquier Sitio disponible en el

Inmueble, Instalación o Infraestructura del AEP, y deberá cubrir cualquier daño

ocasionado por su,Equipo de Transmisión, componentes y/o cualquier miembro de
su personal. En caso de que la suma asegurada no alcance para cubrir
determinado daño, entonces de manera directa el CS deberá resarcir dicho daño

al AEP y a los demás terceros que se puedan ver afectados por lo"anterlor. Además,

el CS será responsable de cualquier riesgo laboral, de seguridad social, daño físico

o moral de cualquiera de los miembros de su Personal, así como de las demás

contingencias, responsabilidades o menoscabos que surjan o que se causen en el

Inmueble o la Infraestructura de AEP, liberando al AEP de cualquier responsabilidad

al respecto. i

(c) Ahora bien, en caso de que, por causas atribulbles'al CS,-el Equipo de
Transmisión Instalado en la Infraestructura del AEP, genere Interferencias, respecto '
de las señales del AEP o de cualquier otro tercero, el CS se obliga a realizar todos--"

los actos o acciones que pan necesarios paro elirriinar todas las interferencias.
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Para lo anterior, el CS dispondrá de un plazo de veln"(;icuatro (24) horai
partir del aviso y en caso de que no elimine las Interferencias se remove
de Transmisión, El CS en este acto reconoce y acepto que lo remoción'
dé Trasmisión podrá ser realizada por el AEP o el tercero que éste designe,"
a cos't'os del CS por lo que faculta y autoriza de manera Irrevocable al AEP a llevar
a cabo dicha remoción del Equipo de Transmisión, El CS deberá Indemnizar y sacar
en^paz y a salvo al AEP de cualquier reclamación al respecto y pagar cualquier
monto erogado en virtud de dicha reclamación. Incluyendo, honorarios razonables
de abogados,

(d) Asimismo, las partes acuerdan que en virtud de que el CS es un concesionario ••

para operar una Estación Televisora, el CS se obliga a relblver cualquier
reclannaclón o controversia que se tenga o que presente cualquier tercero,
asumiendo el CS la obligación de responder por cu'alquier sanción Impuesta por la
autoridad, y obligándose en este acto a Indemnizar y sacar en paz y a salvo al AEP
de lo anterior y pagar cualquier monto erogado en virtud de dicha reclamación,
incluyendo, honorarios razonables de abogados.

El es se obligo también o dar cumplimiento a toda la legislación aplicable a sus
servicios de radiodifusión, así pomo la normativldcd existente para la operación de
su Equipo de Transmisión. Asimismo, el CS se obliga o cumplir con la legislación y
notmatlvidad aplicable en relación a la potencia y contenido de lo señdfde lo

Estación Televisora liberando al AEP de cualquier responsabilidad,

(e) En el caso de que por causas Impiltables al AEP, los Servicios sufran

interrupciones o bien se ocasionen interferencias en el Equipo de Transmisión, el AEP
se obliga a realizar todos ios actos o acciones que estén a su alcance y que le sean
posibles para eliminar todas las interferencias, y en el caso que los mismas se
mantengan por un periodo consecutivo de más de veinticuatro (24) horas
naturales, deberá indemnizar y sacar en'paz y a saivo al CS por los posibles daños
y perjuicios que ocasione o en su caso, se aplicarán las compensaciones que para
tal efecto acuerden las partes por escrito firmado por los representantes legales de
cada una de ellas, siendo ésta la única responsabilidad del AEP con respecto a
dichas interrupciones o Interferencias, El AEP no tendrá responsábilldad alguna con
respecto a Interrupciones o Interferencias cuando (I) con motivo del cumplimiento
de la normotlvldad aplicable se presenten o generen Interrupciones; (il) los
Interrupciones se originen como consecuencia de una solicitud del CS respecto de

los Servicios; (ill) se; presenten como resultado de dar mantenimiento o la

infraestructura del AEP o al Equipo de Transmisión o por causas Imputables a alguien
vdlstjnto al AEP (Iv) por Interrupciones temporales que ocurran--de forma

f
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^generalizg^a generadas por mantenimiento, y (v) cuando las mismas deriven eje
^terrupclones en los Servicios que el AEP recibe de otros proveedores
rlvodos, como pueden ser la Cortilslón Federal de Electricidad, o los

encargados de la distribución de agua potable, alcantarillado, entre

(f) El es deberá atender las recomendaciones que el AEP le haga, y que estén
encdminadas o poder lograr una-óptima calidad téOnlca en la operación de lo
Estación Televisora. i

DÉCIMA CUARTA. DEL USO DEL INMUEBLE Y DE lA INFRAESTRUCTURA DEL AEP.

El OS reconoce y acepta que los Servicios son para beneficio exclusivo de su propia

Estación Televisora, por lo que n^ podrá traspasar ninguno de los Servicios, ni
autorizar ni ceder bajo ningún título, a ningún tercero^ei uso, acceso o goce, total
o pardal, tanto del Inrpueble como de la Infraestructura que utilice,

/  ■ <

Las partes convienen que ios Servidos únicamente ̂ serón prestqdos al CS de
manera dlrectd y siempre y cuando éste sea un concesionario autorizado para

operar la Estación Televisora y para prestar servicios de radiodifusión y siempre y

cuando el ¿S, se encuentre en cumplimiento de lo establecido en Ja Declaración.
11 (g) del presefite convenio.

DÉCIMA QUINTA. DEL MANfÉNIMIENTO A lA INFRAESTRUCTURA DEL AEP.
T

(a)~~

. /

EI CS deberá colaborar con el AEP y deberá otorgarle todas las facilidades

técnicas y humanas qUe sean necesarias, en caso que el AÉp'^deba dar
mantenimiento aI4nmueble y a la Infraestructura del AEP,

(b) EiAEP dará Mantenimiento a la infraestructura utilizada por él, y en ese caso, a

opción del AEP, podrá corno Servido dar Mantenimiento a la Infraestructura del
AEP facilitada al CS cuandO' así lo considere necesario el AEP y para lo cual avisará
al CS con una anticipación de al menos diez (10) días naturales. En el caso de que

los servidos se vean Interrumpidos en su totalidad, el AEP ofrecerá alterhativas que

permitan que se dé c'ontinuldad a los mismos. En este caso y mientras dure el
mantenimiento el AEP no será responsable de Interrupciones o interferencias

origlnabasNpor érmantenimlento proveído a la Infraestructura de AEP.

(c) El presente d'onvenio no contempla servido de mantenimiento alguno sobre el
Equipo de Transmisión y cualquier otro equipo del CS. El CS reconoce y acepta que

las reparaciones de fallas, mantenimientos, revisión y supervisión de su Equipo de
Transmisión y demás equipos que pueda llevar a los Sitios que se tienen en el

Inrnueble son de la exclusiva responsabilidad del CS.
\
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DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN DEL CONCESIONARIO SOLICITÁNTE.
/

(a) Con la finalidad de que las partes tengan óptima comunicación entr

como para la coordinación y supervisión de los Servicios por parte del

partes nombran como Supervisores a las personas descritas en el Anexo VI del

convenfo.

,Cb) Et Supervisor del CS podrá inspeccionar su Equipo de Transmisión a través del

Servicio de Acceso^rogramado. en los términos del Procedimiento para el Servicio
de Acceso Programado, establecido en el Anexo 2 de la OPI, Asimismo, el

Supervisor del CS, en su calidad de profesional técnico, será responsable de

atender cualquier tipo de notificaciones o visitas de verificación de

funcionamiento, operación técnica y servicios auxiliares dirigidas al CS por el

Instituto y/o cualquier otra autoriddd,

(c) Las partes aceptany reconocen que los nombramientos de los Supervisores no

les atribuyen el carácter de representantes legales de las partes, ni "tampoco les

concede facultad alguna '"para obligarlas al cumplimiento de obligaciones

distintas a las estipuladas en el presente convenio.

(d) Las partes acuerdan que los Supervisores podrán ser carnbiados y/o sustituidos /
de tiempo en tiempo, debiendo la parte que desea cambiarlo, enviar un

comunicado por escrito a la otra con g], riienos 10 (diez) días naturales de

anticipación informando de tal situación,

\

(e) En caso que, durante la vigencia del presente convenio, el CS presente una

Solicitud de Nuevos Servicios para otros Sitios y/o Inmuebles o instalaciones del AEP

y^que se requiera programar una Visita Técnica en términos del "Procedimiento

para la de Realización de Visita Técnica", establecido el Anexo 2 de la OPI, una vez

que haya recibido el pago de los Tarifas establecidas Anexo Vil del presente
convenio. Toda Visita Técnica deberá someterse a Ids Normas de Seguridad para
el acceso a las Instalaciones disponibles en la OPI. ^ ■

(f) El CS podrá realizar visitas a los Sitios donde tiene Instalado el Equipo de

Transmisión-con el fin exclusivo de, instalar el équipo correspondiente, dar

mantenimiento preventivo y asegurar el buen funcionamiento de dicho Equipo de-

Transmlslón, así como para realizar trabajos de reparación y correctivos en el Equipo

de Transmisión, Incluyendo trabajos de compostura V reparación sobre daños'^
graves al mismo. Para lo anterior, el CS dispondrá de la opción de acceder al Sitio

que se tiene en el Inmueble mediante el Procedimiento para el Acceso

Programado, Acceso de Emergencia o Acceso No Programadp establecidos en el
Anexo 2 de la OPI.
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eso Programado, Aooeso de EfTiergenoia o Acceso No Programado

terse a lo señalado en el Anexo 3, denominado Normas de Seguridad
:eso a las ínstaidclones y^ al Procedimiento 7 ésfdblecido en el " Anexo 2

■  ' I V- ■

DÉCIMA SÉPTIMA. VISITAS DE VERIFICACIÓN POR EL INSTITUTO.

^  El es s^rá responsable de atender todo tipo de notificaciones o visitas de
verificación de funclonarnlento, operación técnica y servicios auxiliares dirigidas ai
OS por el Instituto o por cualquier otra autoridad gubernamental, por lo que el AEP

tendrá como única obligación dar avjso al OS a través de los Supervisores sobre la
recepción dq una notificación que esté dirigida al OS. En caso que el CS no atienda

la notificación o visita correspondiente, el CS reconoce/y acepta que, el AEP no

será responsable ni tendrá la obligación de recibir o firmar docunriento alguno o

atender visita alguna.

DÉCIMA OCTAVA. FÍANZA.x

■ Por estemedio; el CS-se obliga a contratar y cptregar q y en favor del ÁEP, la fianza
que más adelante se especifica. Esta deberá ser otorgada por una Institución de
Fianzas mexicana de reconocido prestlg|o que no perte^nezca ai mismo grupo
corporativo o de Interés , del fiado, qué esté debidamente autorizada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y aceptable para el AEP.
/  ■ " v ^ ^

Deberá señalar qüe la Institución de Fianzas acepta someterse ai procedimiento
establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de'ia,Ley Federal de
instituciones de Fianzas, ^

La garantía deberá ser constituida dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes

a la fecha de firma del pfesente convenio o atequérimlento del AEP, según' el caso
y deberá actualizarse dentro del mlsrpo plazo dé treinta (SOX^días hábiles siguientes
a partir de la fecha de contratación de l^uevos Servicios, para reflejar cualquier
monto adicional que deba cubrirse cuondc se acuerdan Nueyqs Servicios bajo el

.presente cohvehló,.téniend©Ael CS ia objigqcidn de-actualizar la fidnza o entregar;
una nueva fianza dé ̂nianera sjmultánia a la firma: del Anexo IV en ei que se
acuerden los NUevosiServicios, quedando el AEP facultado pora rescindir ei mismo
en caso de que dicha: garantía no^ea otorgada por ei CS dentro "de dicho plazo,

\  , ,
En caso de que el CS no otorgase una nueva garantía dentro de los..tre¡nta (30) días
hábiles posteriores al vencimiento de la garantía anterior, el AEP podrá rescindir ei

presente convenio sin necesidad de declaración judicial.
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Esta fianza deberá estar vigente durante el plazo de vigencia de estí

por el Importé^ total de los Controprestadones y . para el efecto de
siguiente: /  \

a. El cumpíimiento de todas y cada una de-las obligaciones que d
presente convenio Impone al CS.

b. La Indemnización y gastos que tuviere que efectuar por motivo d©
redamaciones presentadas por terceros por daños y perjuicios

_  causados por ja ejecución de los Servidos.

Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la Institución de
Fianzas la autorización por escrito del AEP.

\  ---
\

En caso de que el CS incumpla con alguna de sus obligaciones derivadas del_
presente convenio, el AEP procederá a hacer efecti^^d la fianza a que se refiere la
presente Cláusula, y se abstendrá de seguir prestando los Servidos. Asimismo, los
Servidos objeto del presente convenio se dejarán de prestar en caso que la(s)
flanza(s) deje(n) de estar vlgente(s) y surtiendo plenos efectos por cualquier causo,

en caso que el CS desconozca Iq validez de la misma, o en caso que la misma no
seq actualizada en términos del presehte convenio,
—  ■ -

DÉCIMA NOVENA. RESPONSABIUDAD LABORAL, y

(a) Cada una de las partes ejecutará sus obilgadones derivadas de este convenio

con personal contratado bajo-su dirección y subordíficclón,. por lo que manifiestan
que cuentan con los elementos propios y sufldentés para cumplir con todas las
obligaciones que tiene-frente a todos sus trabajadores, de conforfnidad con lo
dispuesto por el artículo 13 de Id Ley Federal del Trabajo (en io sucesivo "LFT'h y en

su carácter de patrón-único de todo el personal que llegaran a emplear por virtud

de la celebración de este convenio, reconocen y aceptan que son y serán los

únicos responsables y obligados de cumplir Pon todas las obligaciones en materia

de trabajo y seguridad social para com-'Sus empleados, impuestos por la LFT,

Incluyendo, V, sin limitación, el pggo total de salarios, prestaciones de""úey,
aportaciones ai Instituto Mexicano del Seguro Social C'IMSS"), al Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores CINFONAVIT"). cuotas sindicales,
impuesto sobre la renta y en general todos los impuestos, derechos y obligaciones
que se generen con motivo de la relación con su personal,

.  . 1 y i
(b) Por virtud de io anterior, las partes se obligan a indemnizar y a sacar en paz y a
saiyo o la otra parte, su empresa controiadora, sus empresas subsidiarias o afiliadas,

o las empresas filiales o subsidiarias de su empresa controiadora, así como a
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^cuaiquie^^de los funQjonarios y empleac^s denlas mismas, por cualquier
en contra de cada una^de ellas. Incluyendo sin limitar requerimientos

k autoridad gubernamental y cualquier pqgo que le sea reclamado a
las partes, por cualquiera de ios conceptos señalados en el párrafo (a)

(c) De igual forma, cada una de las partes se obligan a Indemnizar y a sacar en
paz y a salvo a la otra, su empresa controladora, sus empresas subsidiarlas o
afiliadas, a las.empresas filiales o subsidiarlas de su enopresa controladora, así como

a cualquiera de los funcionarlos y empleados de lasTnisriids en caso de que con
motivo de la actuación, desempeño y ejecución del objeto-bie este convenio por
parte de cuqiquierThiembrQ deí pérsonql dé una de ellas o por cualquier otra
causa, se inician reeidmaciones de egrócter laboral p se présente por uno o varios
miembros del personal und reciqmaclón, demanda o denuncia en contra de la
otra parte o cualquiera de las personaSí sean físicas o morales, señaladas
anteriormente, cuaiquiera que sea la raz^n o motivo de dicha redamación,
denunciq o demanda.

Vigésima. eof^FiPÉÑai/^bÁD.

(a) Las partes convienen en mantener, durante la vigencia de este convenio y aún
con posterioridad a su terminación durante el plazo de tres (3) años, en estricta
confidencialidad sus términos y condiciones, así como toda lo información yj
documentación relacionada con el mismo, y con las partes que en el Intervienen,
ya sea que hayan lenido conocimiento de dichó información de manera verbal o
escrita, directa o indirectamente, con anterioridad o con postérioriddd a ia fecha
del presente con'í/eniQ.ry sqivp por ia información.que sea del dominio público o
cuyo divulgación sea : ;ráqueridq por^ cualquier autoridad competente,: por
disposición ,dCv los mercados de valoreé donde dicha parte o cudiquiérd de sus
afiliadas o subsidiarlas coticen o por disposición legal aplicable.

(b).Toda ia dpcumentaclQn e Información a la que alguna dé Ida partes tenga o
hoya tenido acceso respecto^de Jd otra parte, como resultado de las
negociaciones relacionadas con los actos previstos por este convenió) deberá
conservarse como confidencial y por tanto no podró ser divulgada;' utilizada,
transmitida ni aplicada en forma alguna salvo con el consentimiento previo y por
escrito de la otrdsparte.'

(c) Se considerará, para los efectos de esta cláusula, como confidencial, toda la

Información , y documentación relacionada con la estructura, operaciones,
acclonarlddo, metódología, fórmulas, proyecciones, estrategias, técnicas,

>-

./ ^

D-i
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/  i Sífinanzas, contabllldod, producción, procesos, propiedades, proveedorp^
de cada una de los partes, asf como todos aquellos análisis,' estudios, pr®yfecc«n^ I
compilaciones, ofertas, archivos, expedientes, correspondencia, inforr1Sgí^J^«
técnica, tecnológica, económica, de negocios, estudios de mercado V^ernós
documentación a los que las partes tengan acceso respecto de la prppledad de^
la otra parte,

(d) No será considerada como confidencial: (I) Información que ya fuera del
conocimiento público ó"previamentg disponible para el público en general con
anterioridad a la fecha de divulgación de iqjnformación de una parte a la otra; (ii)

"infbrmactón obvia para un técnico en la materia con base en la información
disponible previamente a lo fecho de divulgación de la información de una parte

a la otra; e (¡11) información que fuese hecha del conocImTento público con

posterioridad a la fecha de divulgación de una parte a la otrb, siempre que dicha
divulgación no fuese consecuencia de un lncumplimlen,to de\a obligación de
confidencialidad asumida en el convenio.

/

(e) No se entenderá como un Incumplimiento a las obligaciones adquiridas bajo-,

esta cláusula la revelación o entrega de la Información confidencial de una de las

partes por la otra cuando dicha entrega se hubiese'realizado como consecuencia
de una orden escrito de autoridad competente, siempre y cuando la parte

obligada a revelar la información notifique a la otra parte, en forma oportuna, de

la recepción de dicha orden, en forma previa a su desahogo.. Tampoco se
considerará como un incumplimiento a las obligaciones previstas ©n la presente

cláusula que el AEP proporcione información obtenida en virtud del presente

convenio que considere que debe entregar al Instituto.

VIGÉSIMA PRIMERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN Y SOLICITUD DE INTERRUPCIÓN DE

/  LOS SERVICIOS.

Serón causales de terminación inmediata y automática de este convenio, las

siguientes: '

t.- Cualquier incumplimiento grave y reiterado (que ocurra en más de dos
. ocasiones) en que incurra cualquiera de las partes. ^

2.- El mutuo acuerdo entre las partes. ^

3,- Que ai CS le revoquen, declaren la caducidad o le requisen la el Título de

Concesión y/o por cualquier circunstancia deje- de ser concesionario autorizado
•  para operar ia Estación Televisora con fines comerciales. En este caso, y no

obstante cualquier disposición en contrario en ei presente convenio, ei CS, deberá
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t¿rartod equipo del Iníñuebie bajo su costo y en un periodo no mayor a'trelntd

fdles. - ^ /

reurníí og: / /
pago oportuno de las Tarifas, en términos de lo establecido en la

Vigésima Tercera de este convenio.

6.- Liquidación.
/

ó.-'-SeijdécíarddQ en^GonOüreo Méreantil.

7.- No tener vigente la póliza; de seguro de responsabilidad civil mencionada en la

Cláusula/Décima Octava, así como lo establecido en el Anexo IV del presente
convenio, / .

/  . .. V
8.- No tener vigente lo fianza o la que se refiere Id Cláusula Décima Octava^

.\ . . . .
9.- Que en cualquier momento durante la vigencia del .presente convenio él QS
cuente con 12 MHz o más de espectrp radioeiéctrico en la localidad de que se

trate. /

21.1 TERMINACIÓN ANTICIPADA.

CualqMlgira d;e las partes podÍQ dar por terminado el convenio sin responsabilidad
alguna y iSin que. medie declaración Judi^^ administrativa, bastando solamente

qylso pon escrito junto con información o documénfacion que acrqdite su
solicitud a Id otra? parte .y al Instituto cop una anticipación de por i© menos treinta
(30) días naturales previos a id terminaGlón. Lo anterior para que sea eí instituto

quien determine la aprob,ación de la terminaoión antlolpadp ciel convenio.

En el supuesto de terminación onticlpadb del presente convenio, y en elcdso de
que seo aprobado por ei Instituto, ©i OS deberá proceder en los. termlrtos y-
coi)dioiones que determine ei Instituto en lo reiatiyo o su Equipo, de Transmisión a
efecto de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión. En cdso que el

Equipo de Transmisión no seo retirado por OS de acuerdo con los términos y
condiciones señalados pror el Instituto, éste,será retirado por el AEP o por ei tercero

que éste designe, con cargo ai CS, sin perjuicio de ios consecuencias o los que por

su actuación puedo ser sometido de acuerdo o lo legislación aplicable. Ei CS

-.-.déberá responder y la fianza cubrir, las obligaciones^ de pago y' cualquier
obligación pdicional que derive de la permanencia dq ios equipos del CS.

Una vez emitida y notificada, la determinaoíón por el Instítutó para llevar a cqfeo el
tratamiento del Equipo de Transmisión del CS y unq, vez terminado eUconyenio, el

■  CS deberá responder y la fianza cubrir ios obllgációnes de pago y euaiquier
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obligación adicioncil que derive-de lo permanencia de ios equipos del
dicho plazo que se establezca previamente ai retiro de los.equipos, .H«Tmjtof£DíRALOE

tEUCOMUNCACIONES

Adicionaimente, se considerarán como causales de terminación antici^jsií^alas
siguientes:

n) Declaración Judicial o resolución administrativa emitida por autoridad
competente que así lo ordene;

o) Cambio radica! de las condiciones económicos que rigen ios servicios, de

tai manera que se vuelva económicamente invipble io prestación de ios
mismos;

p) Se presente un estado dé excepción, como guerra, invasión, conflicto
armado, por el cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales,

En ningún supuesto-se deberá de contemplar com'ó causal de terminación
anticipada ia actualización del supuesto previsto en ia cláusula Vigésima Cuarta

del presente convenio. En todo caso para que ia terminación anticipada solicitada

por el es sea procedente, éste deberá estar ai corriente en sus obligaciones de
pago derivadas de ia prestación de ios Servicios objeto del presente convenio y/o

Proyecto Ejecutivo.

Los partes se obligarán en todo momento d observar criterios de equidad y no
discrecionaildad en cuanto a ios términos del convenio.

21.2 INHERRUPCiÓN DE LOS SERViCiOS.

En caso de que ei CS Incurra en alguna de las siguientes conductas, ei AEP solicitará

al instituto la interrupción inmediata de ios Servicios:

a) incumplimiento en la entrega y efectividad de las garantías días que se refiere

ei presente convenio.
/

b) incumplimiento en sus obligaciones de pago,

c) Conductas ilícitos.
/

d) Liquidación.

e) Ser declarado en Concurso Mercantil

O Uso distinto de ios Servicíeos,

g) Proporcione Información falsa.
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iento gravee G reiterado d0 sus obllgaGiohés,

bñiGrm© q Iq; 0iáüsüld ̂IgbSÍí^q IbrGdrqddl présente GónveiilG.

íntido, el AER^deb^erá presénlar di instituto por eseritó ia solicitud de
ipcion de los Servidlos, precisando las causas que la originaron. De

conforrnldad con/los térrninos y condiciones deteriTiinados por el Instituto, una vez
resuelta la solloitud de Interrupción de los servicios, Ids partes se obligan q cumplir
con dichas disposiciones. ^

Se entenderá que el AEP se encuentra autorizado parcfhterrumplr los Servicios de
forma Inmediata en el entendido que en el supuesto de Incumplimlerito de pago

, aplicará lo dispuesto en la Cláusula-Vigésima Tercera del presente convenip.
I ' '

EI'Xep, una vez que cuente con la autorización del Instituto, podrá Interrumpir los
.  Servicios de forma Inmediqta.

VICÉSIMA SE©UHDA. PENALIDADES CON MOTIVO DEL IfsíCUMPLÍMiENTO DE LÁS
OBLK^IQNES DEL PRESENTE CON>(/ENIQ.

Para el caso único que la prestación de los Servicios Objeto del presente convenio
se vean interrumpidos de forma total o parolar por más de veintiún (2T)" días
naturales V una vez reqlizddq Iq notificación por escrito por parte del CS al AEP,
como consecuencia de Incumplimientos a disposiciones administrativas, legales,
sanitarias, de seguridad, licencias de funcíonamlentdy/o cualquier otra regulación
gubernamental federal o local, administrativa no atribuible aun CS o a un tercero,
se considerará que el AEP incumple con el presente convenio, slenhpre que dicho

..incumplimiento se haya dado por, negligencia del AEP y cuando no exista una
causa de fuerza mayor: caso fortuito o el Incumplirnlento sea responsabilidad o
consecuencia de octjs del.CS, el AEP realizará el pago por concepto de penas
convencionales al CS en términos de la legislación aplicable de conformidad a lo
establecido en el Anexo 5 de la OPI o el pago de daños y perjuicios pqra el cqso
que el AEP incumplq con sus obligaciones causados ,o derivados de dicho
irtcumpílmiento.

Los partes entenderán como negligencia a la falta cj© c,uidado> aplicación y
/diligencia que el AEP realice en forma reiterada y culposa en gravedad, con
relación al^umpilrnlento de sus obligaciones.

Asimismo, para el caso en que las partes incumplan con sus obligaciones, de

conformidad con el presente gonvenlo, deberán realizar, a la parte que resulte
afectada, el pago de los daños y perjuicios causados o derivados de dicho

\

/  • ^
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incumplimiento.

El pago d© penalidades con motivo dei incumplimiento de ios obligacioneMá^
presente conveniG;-serán independientes o l^s penas convencionaies originadas
por e1 AEP por ei incumpiimiento a ios parámetros de calidad despritos en ei A-nexo
2 y de conformidad con lo estabiecido ei^ el Anexo 6 de la DPI pero no ambas en
términos de.la iegisiación apiicabie.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.

e) En el supuesto de que cuaiqulera de las partes incumpla alguna o algunas
de sus dbiígacio'nés asumidas en términos del presente convenio,,, estas
convienen que quedará a elección de la parte afectada, escoger entre la

resolución anticipada de las obligaciones u otorgar a !a parte que hubiere

incurnpildo un piazo de treinta (30) días naturales a partir de la fecha-en que

reciba el aviso de la otra parte, para sanear dicho incumpiimiento cuando-

s  este sea subsanabie, No obstante io anterior, ei incumplimiento del OS ai
pago de las Tarifas en términos^de) presente convenio, dispondrá por única
ocasión, de un plazo de tres (3) días naturales para ser subsanado pagando
;ios respectivos Intereses moratorios, por io que un segundo incumplimiento
de pago'a las Tarifas po será sanable y dará origen a la terminqcíón
-inmediata del presente convenio, si asilo elige ei AEP.

f) Los partes acuerdan que en caso de persistir el Incumplimiento;, de
conformidad a lo establecido en el Inciso (a) anterior, lamparte afecfada
podrá optar, mediante ios medios legales que considere pertinentes, entre
exigir ei cumplimiento forzoso o ia rescisión dói convenio, sin perjuicio de que

ia parte afectada exija ei pago de ios daños y perjuicios que I© haya
ocasionado i dicho incumplimiento, de conformidad con ia iegisiación

aplicable. ¡
)

g) En caso de que no se haya subsanado el incumplimiento bastará que ia
--.parte en cumplimiento comunique su decisión mediante simple aviso por

pscrito dado a la parte que hubiera dado lugar a ia causa de rescisión,
deJpiendo el CS de retirar el Equipo de Transmisión de la-Infraestructura del

AEP dentro dei plazo que el Instltuto.fije conforme a lo establecido dentro de
ia Cidusuia Vigésima Primera dei presente convenio.

'  VIGÉSIMÁ^UARTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.
\  \

En el momento en el que^el Ir^stituto notifique al AEP que ha dejado de tener ei
carácter de Agente Económico Preponderante en ei sector de radiodifusión y por
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©m"^srmofióeaÁCor ' ci® aplicar las Medidas de Preponderancia a que se refiere la
riiicoMupjg^gjlgc^l^zín P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014 así como a la

ación de las-Medidas, las partes se obligan a negociar'de buena fe, con
independencia de las acciones que el Instituto pueda ejercer en el marco de sus

facultades de acuerdo con la normatividad vigente, durante un periodo de 120

días naturales los nueyos términos y condiciones aplicables a los Servicios objeto del
presente convenio que- reflejen la nuevp, situación jurídica apllcabie a dichos
Servicios, plazo durante el cual permanecerán vigentes las últimas tarifas, términos

/
y condiciones suscritos entre las partes.

VIGÉSIMA QUINTA. INDEMNIZACIÓN.
/

/  \

Cada uno de las partes indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra de

cualquier reclamación, dañós, responsabilidades, costos y gastos. Incluyendo,

honorarios razoridbles de abogados, que resulten de cualquier Incumplimiento de
la misma a sus obligaciones y Declaraciones conforme al presente convenio así^
como por lo que respecta al CS, éste deberá ser responsable del cumplimiento de
todos los ordenamientos legales en materia de radiodifusión de señales de

televisión. Lo anterior, salvo que se haya pactado el pago de una pena

convencional póf parte de una de las partes en cuyo coso será procedente

únicamente el pago de la misma en términos de la legislación aplicable.
\

VIGÉSIMA SEXTA. DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO.

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico
referente a los Servicios, el AEP y eLCS designarán a uno o más peritos para que
rindan un dictamen. Parp tales efectos, el AEP y el CS deberán otorgar todas las
facllldddés que requieran lo^ peritos designados para la consecución de su objeto.
El costo de cada perito correrá por cuenta de quien lo'designe.

\

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o

correctivas necesarias.
1,

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DESACUERDOS
\

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico

referente al servicio Uso Compartido de Infraestructura, el AEP y el CS deberán

apegarse al siguiente procedimiento;
I

Las partes podrán nombrar a,,un perito en común de mutuo acuerdo, para lo cual

no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambqs consientan un

plazo mayor.

'  J
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En SU defecto, la designación de peritos de manera individual no podrá

de cinco días hábiles.

En caso de que ios partes acuerden !a designación de peritos de forma Individual,

ei tiempo requerido por ios peritos pora emitir su dictamen será de 20 6ías hábiles,

Una vez emitido ei dictamen correspondiente, las partes tendrán un piozd máximo

de dos días hábiles para (Dresentarjormalmente la información ai instituto.

En 'ei caso previsto en ios párrafos anteriores, así como en caso de existir
desacuerdos relacionados con ia prestación del servicio o ios tarifas aplicables a

los mismos, las partes se someterán ai procedimiento establecido en el artículo 129

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

VIGÉSIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.

^  "Este convenio y/o su(s) Proyecto(s) Ejecutivo(s) podrá(n) ser modíficado(s) según se
acuerde por las partes, en ia Inteligencia de qu'e ninguna modificación será válida,'
salvo que se dé por escrito y esté debidamente firmada por representante
autorizados de las ̂partes, \

Cualquier modificación ai convenio y/o Rroyecto(s) EJecutivo(s) tendrá que
registrarse de acuerdo a lo establecido en ia Cláusula Trigésima Tercera.

y'""

VIGÉSIMA NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS.
/  /■

Las partes no podrán ceder ni traspasar total o parcialmente ios derechos y/u
obligaciones que adquieren a través del presente convenio sin ia debida
autorización otorgada por escrito por la otro parte, No obstante lo anterior, ei AÉP
podrá ceder, total o parcialmente, los derechos y obligaciones bajo ei presente
convenio a cualquiera de sus empresas subsidiarias, filiales, afiliadas y empresas
controladoras, y tendrá ei derecho de subcontratar cualquiera de los Servicios,
previo aviso ai CS, sin necesidad de obtener su autorización, en el entendido que
ei AEP se mantendrá como obligado solidario de ios cesionarios correspondientes
para asegurarse que éstos cumplan con sus obligaciones bajo ei presente convenio
en tanto ios Medidas sigan siendo aplicables ai AEP.

De igual-forma, el AEP podrá vender o enajenar la totalidad o parte dé ia
Infraestructura de sú propiedad, en cuyo caso ei AEP deberá transmitir tai

_ Infraestructura y los derechos respecto de ios Sitios disponibles que se tiene en ei
inmueble advirtiendo al adquirente de la existencia, obligatoriedad y vigencia
remanente del Proyecto Ejecutivo del que se trate, con ia finalidad de que se
mantenga ia continuidad de ios servicios sin degradar su calidad, así como notificar

/■
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iRleíSIMAl CASO FOm-UITO o DE FUERZA MAYOR. \

Ante la ocurrencia de.un caso fortuito o de fuerza mayor que afecte la prestación
de ios servicios contratados"mediante proyecto Ejecutivo como anexo a! convenip,
el AEP tiene ia obligación de Infórraar di CS sobre tales hedFios eq un periodo no
mayor a veinticuatro (24) hords hábiles. Dicho informe ̂ deberá contener el
protocolo de acción para que las partes puedan solventar los incónvenlentés
ocgsiond.dos y que dificuiten e impidan ia prestación de ios servicios.\

Las partes no serán responsables en caso de incuirsplimlento p ̂traao en el
cumplimiento, de sus obligaciones conforme al (los) Proyecto(s) Ejecutivo(s)
anexo(s),, ai presente convenio, cuando dicho incumplimiento o; atraso provenga
de un evento de caso fortuito o de fuerza mayor (entre ellas, terremotos, temblores.

Inundaciones, huelgas, paros, motines, incendios, insurrecciones, móvilización,

guerras, actos gubernamentales, emergencias sanitarias, etc.). Ante el evento de

.. un caso fortuito o de fuerza mayor que impida parcial o totalmente el debido
cumplimiento del .presente convenio durante un periodo de 30 (treinta) días
naturales .continqoi las ipartes podrán: (i) dar por terminado parcialmente el
convenio, respecto de jes Serylclps estqbiecjdos en un© o yarios Sitios ;de
conformidad con ©i(ios) Proyecto(s) Éjecutivó(s) quej se adjuntan ai presente
convenio; (ii) dar por terminado totalmente este convenio rnédldriite dylsb por
' esqrito dado, con cinco (6) días naturales de anticipación qUa fecha en .que. se
desee dqr por ternf^iriqdp dntleipddamente pi .mismo; o (lii) acordar una prórroga
por escrito del conven!p por .el. niísmo piazo que dure el caso, fortuito o de fuerza
mayor, En el primor caso Ids partes se obilgan.0 iievar a cabo ios ajustes necesarios
conforme a los Servicios efectivamente prestados y la parte de las Tarifas
efectivamente pagadas. Además, en caso de terminación anticipada por causas
de caso fortuito o fuerza mayor el AEP doró al CS todas las facilidades necesarias
parg_que el CS pueda retirar todo su Equipó de Transmisión.

gRIC^ÉSIMA PRIMERA. NQ ASOCIACIÓN. ^

El presente convenio no crea'o constituye asociación, sociedad ni alguna otra
figbra jurídica,.rnercdntlí p iegaj; -por lo que cdda partees responsable de süs actos.

ÍMPUE^S. ^ ■ ■ ■ .,

Las partes convjenen y.están,.de.acu0rcío en absolver .y cumplir fesp.ectivamente
con ids impuestos y iqs obligaciones, fiscales quá- les corresponda a cada unaf\

■  ' " ■ ,/ . ■
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derivados de la celebración de'este convenio, así como de ios dis
laborales y adminis,trativas'en ios térrtiinos de ios disposiciones iegaies a
Por lo anterior cada parte deberá mantener en paz y a salvo a la otra por cu
incumplimiento por su parte a lo legislación fiscal o de seguridad soeial

tiÍgésima teiícera, títulos de las cláusulas,

D*S. FEDERAL

FEDEIÍAL
UNiCACíONES

Para la interpretación y cumplimiento del presente^convenlo, las partes convienen
en dejar sin-efecto alguno de los títulos de cada una de las cláusulas, ya que los
mismos tienen la función única de identificación, ,

TRIGÉSIMA CUARTA. ACUERDO TOTAL.

Las partes convienen en que este convenio y todos ios Anexos dei mismo
debidamente firmados por ellas, ia(s) Soiicitud(es) de Servicio(s), así como el(los)
PrpyectoCs) Ejecutivo(s) debidamente suscrito(s) por las partes, contienen el
acuerdó'completo y único entre ellas en relación con el objeto dei mfsmo;'en tal

virtud dejan sin efecto cualquier otro acuerdo verbal o escrito que iiubieren
celebrado con anterioridad. En caso de contradicción entre lo establecido en ia(s)
Soiicitud(es) de Servicio(s), el(ios) Proyecto(s) Ejecutivo(s) y este convenio
" prevalecerá lo establecido en este convenio.

' TPiafelMA QUINTA. AViSO A LA AUTORIDAD.

Las'partes reconocen y aceptan que el AEP presentará el presente convenio y sus
Anexos ai Instituto para su inscripción,-dentro de jos diez (10) días hábiles siguientes
a su celebración. Las partes aceptan que en caso de que este convenio se
modifique de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Vigésima Sexta o en caso
que "se adicionen nuevos Servicios o Proyecto(s) Ejecutivos(s) mediante la
celebración del Anexo correspondiente, dicha modificación, adición de Servicios
o ProyectoCs) EJec.utivos(s) será presentada por el AEP y el CS al Instituto para su
registro en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, Todo Acceso Programado,
Acceso de Emergencia o Acceso No Programado deberá someterse a lo señalado
en el Anexo 3, denominado Normas de Seguridad para el acceso a las

instaiaclones-y a lo establecido en el Procedimiento 7 del Anexo 2 de la OPi a partir
de id fecha en que se suscriba la modificación correspondiente.

TRIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.
/

(a) Las partes señalan como domicilios para oír y recibir todo tipo de notificaciones
y documentos e inclusive pora ser requeridas judicialmente, ios siguientes:
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/

c:p.

ciudad delVléxÍGO

Afn: .

Teí:
/

Con copla obligatoria para:

El AEP

Col.

C.P..

.Correo Electrónico;

Ciudad de México

At'n:

Tel:.
\

El Concesionario Solicitante:

Col.

C.P.

Ciudad de México

Afn:

Tel: : C

.Correo Electrónico:

\

/

orreo Electrónico:

(b) Las notificaciones que se deban realizar las partes de confofnildad con este
convenio, deberán ser hiechcjís persor;igimente; por correo certificado o servicio de
mensajería especializada con acus^ de recibo y/o a través! de ios corfeos
electrónicos mencionados en el inciso anterior con confirmación de recepción. La§
notificaciones surtirán efectos una vez que las mismas sean recibidas por la porte
quien se dirige. €n caso" de qup cuoiquiera de las partes cambie de domicilio

deberá de notificarlo con anticipación de ,al menos quince (15) días hábiles a id

i

Página 142 de 188



215

\

otra porte, de no ser así, cualquier notificación realizada en ios domicil
señalados sera considerada como efectivamente realizada.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. ANEXOS.
í

Las partes acuerdan que los anexos (ios "Anexos") del presente convenio se
deberán adjuntar al presente Instrumento, y pontendrán de manera enunciativd,
más no limitativa lo siguiente:

Anexo I. Detall© dei inmueble (superficie, ubicación, medidas y colindancias);

Anexo II. Personalidad del Concesionario Solicitante. (Para el caso que el

Concesionario Solicitante sea una . persona rngral, deberá acreditarla existencia,
así como la personalidad con la que promueve);

Anexo fll, Título de Concesión vigente del Concesionario Soilcitante;

Anexo IV. Proyecto Ejecutivo (que puede contener):

i. Descripción de ia porción de iq^ infraestructura del AEP que el CS
desea usar (ubicación, medidas y colindandas dei Inmueble, tórres,
casetas, sistemas de aire acondicionado, fuentes de energía, líneas

de transmisión, antenas radiantes, combinadores);

I!. Descripción de las características del Equipo de Transmisión del CS;

FEOERAI.

retóCOMUN

y

y
íil. Descripción de Iq;,propuesta final de requerimientos de uno o varios

Servicios y en su cgso; y

.Jv. Descripción de ios Tarifas: ^

/^exo V. SoiiQltudes de Nuevos Servicios acordadas pof las partes; \
Anexo VI. Designación de ios Supervisores del AEP y dei Concesionario Solicitante;

Anexo VII. tarifas aplicables a ios Servicios.
l

TRIGÉSIMA OCTAVA. LEY ÁPLICABUE.
■  \

Para efectos de interpretación'y cumplimiento de este convenio, ias partes
convienen expresamente en someterse a las leyes federales^de Mexico,,..„.
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"A

VENA. JURISDICCiÓN.

cuerdan que pard cualquier controversia que se reíaclone o resulte del
e convenio, se someten expresa e irrevocablemente a la Jurisdicción de los

tribunales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian a cualquier
otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiere correspoQderles
o por cualquier otra causa. s.

ENTERADAS LAS. PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DELl PRESENTE

CONVENIO, LO FÍRMAN DE CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE
MÉXICO, EL, DE ~ DE .

■

Ei AEP El Concesionario Sollcitahte

Por: ...Por:

Cargo: Cargo:

\

\
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giiCfenvencíonales g carao del Agente Económico Preponderante.
INSTitUTO rgDPRAL Dffsucwyn«;&«op^^^^^ los Servicios dentro deios tiempos establecidos en la Oferta Pública

jestructura y en casp de incumplimiento, salvo los casos que eximan de
responsabilidad al AEP, se aplicarán, a través de los medios legales qué consideré

pertinentes, las siguientes' penas convencionales en favor de cadá OQncesIohqrlo

Solicitante (CS), tomando en cuenta que en ningún caso la pena deberá superar
el valor de los Servicios. ^

\

Se medirá en periodos semestrales, en caso de no cumplir con eí 90% del Indicador

de los parámetros e Indicadores de calidad; señalados en cada Fase (Fdse 1 a Fase
ó) en el apartado ''Plazos de entrega, parámetros e Indicadores áe cdlídad'' se
seguirá el siguiente procedimiento de cálculo:

■  ■ ' ^ ' df ■Penas cpnvendonaZeííy X ̂
\

Donde:

■  ' ■ ■ . ■ ■ . ' .... \

i = es el Indicador ó parámetro observado. " ,

/= es ló'^ Fase donde se óioserva dicho indicador. ^ ^

VPE ~ valor de la contraprestación mensual contratada en el Proyecto Ejecutivo.

dr - se refiere al número de días naturales de retraso a rpartir dei plazo máximo
permitido para la .ejecución de la actividad correspondiente, Por ejemplo: sí pqra
programar unq visita técnica el plazó^máxlmo establecido pap eÍ AÉP es de cinco
(5) días, hábiiesp partir de una fecha dada, si este tarda siete (7) días,: ios días de
retraso se contabilizarán a partir del díq posterior ai npximo establécidOy esto es
dos (2); días^de retraso, ...

Se considerará que el número máximo de días de retraso no será mayor a 30 días
naturales, a partir de los cuales se entenderá como - un Incumplimiento de la

actividad servicio. Con base en el escenarlo previo, el CS podrá dar por entendido^
que constituye una denégación deíservlcio y recurrir a las instancias jurisdiccionales
necesarias para que lo determinen; sin perjuicio de que mantenga el monto

acumulado de las penas como adeudo por parte del AEP. i

11. Reembolsos a.carao de1 CS.
V ■ , ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ _ ■ ■

-El CS será responsable de pagar la totalidad de los costos en ios que él AEP hqyd-

incurrido debido a un requerimiento realizado por ei.mismo CS, y en caso de que
éste hqyddecidido cancelar.'

\  ' ; ■ . ■ ■ ; ' ;
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Anexo VII. Torifas qpllcables a loá Servicios
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Anexo Vil. Tarifas apílcables a los Servicios

El presente documento constituye un Anexo integronte d^i C^Qrivenlp
Pública de infraestructura. De esta forma, se presentan" 1a, estrúcturd , tarifaria
aplicable para la prestación de los Servidos.

Clasificáción d© sitios GOftlnfrdesIruPturadelAEPsusceptld compartida

Para éfectbs de la determinación de niveles tarifarios de la Oferta Pública, los sitios

con Infraestructura del AEP susceptible de ser compartida serón ciasíflcados de
conformidad con ios criterios que se describemd través de Iq siguiente tabla:.

/

/

r

/

,lii
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—  - V ';CL4SlRCAáóN DE smos MATERIA DELA OPICONSIDEI^DA RAFIA EL MODELO DÉ COSTOS '
i f' ' y ~ . - tk ^ _ ,

>-
operación- ■' ' Predio ; ■ í Caseta Operación de Torre í  Estrato^; , Tipo de torre en sitio

Altura de -
■ torre^ ..

1
Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

\
Monterrey, Tres Padres

2

'Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendarráento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

;  'a Autosoportada Pqqueña

/ 3
Arrendamiento/

Propiedad Grupo
Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/!
Propiedad Grupo'

Televisa

A

y

Autosoportada Grande
)

Grupo
4

Arrendamiento/
, Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

A Arriostrada Pequeño

Televisa
5

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

A Arriostrada Grande

\

/

6
Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa -

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa
'  B /  Autosoportada

\

Pequeña

7
Arrendamiento/
Propiedad.Grupo

Teieviáa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa
B  , Autosoportada ^ Grande

i
B

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Televisa

Airendamiento/
■''Propiedad Grupo

Televisa

■■ ' B Arriostrada
/

Peqi^ieñc

^ v

9

1 Se refiere a tas estrato que corré^onde lo ubicación geográfica del ^tio (a partir de las coordenadas geográficas de ios sitios proporcionadas oí
Instituto), según la clasificación por "Regiones sodoeconómicas de México" elaborada por INEGI, disponible a trov^ de ta siguiente dirección electrónica
htto://www.ineai.ora.mx/est/contenidos/esDonol/sistemos/reasoc/defauit.asD?c= 1) 723. En este sentido, o partir de dictia clasificación del INEGI, agrupan
bajo el tipo "A" ios sftios ubicados en los estratos socioeconómicos 4 5, 6 y 7 del INEGI, y bajo el tipo "B" los ubicados en los estratos socioeconómicos 1,
2 y 3.

2 a la altura de la torre del sitio es inferior o los clncuenta^metros de altura se denomina como "Pequeña", mientras que si~es mayor o igual a dictia al
se clasifica como "Grande".
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CLASIFICACIÓN DESmoSMAlERÍA DE LA OPlCONélDERADA PAFiAEL'MODELO DE COSTOS /

, Operación '
#

Predio Caseta Operación de Jorre Estrato^ ' TIpo de torre en sillo
AltVo d|i ®
tc^^sS 1^

9

Arrendamiento/

Propiedad Grupo
Televisa

Arrendamiento/

Propiedad Grupo
Televisa

Arrendamiento/

Propiedad Grupo
Televisa

B Amostrada
í

Grande ̂

10 Comodato

Airendamiento/

Propiedad Grupo
"■"Televisa

"Arrendamiento/
Propiedad Grupo

Teíe\4sa
!  Todos Todos Todos

11
Arrendanaíento/
Propiedad GKipo

Televisa

Arrendarniento/
Propiedad Grupo

.. Televisa
Comodato Todos Todos Todos

12 Comodato Comodato-
Arrendamiento/

Propiedad Grupo
Teievisd

Arrendarniento
7

Propiedad •
Grupo Televisa

Arrendamiento/
propiedad Grupo

Televisa
Todos

13 Comodato Comodato Comodato Todos \ Todos Todos

Resto del

AEP
14 Todos Todos Todos ^ Todos 1  Todos ; Todos

\ y
y

\\
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En concreto, los sitios materia de ia Oferta Pública se asocian a las dasf
anteriores como se describe a continuación;

Ustadó'de sitios de acuerdo a su clasificación para describir los niveles tarifarios

Id Oferta Pública

í

Sitios relativos a ¡a clasificación 1

\

/

Nombre de ig .

Estadón

Entidad

Federativa

Myniciplo/

Deiegadón

TRES PADRES ESTADO DE

MÉXICO

ECATEPEC

MONTERREY NUEVO LEÓN GUADALUPE

Sitios relativos a la clasificación 2

.3

Nombre de lo

Estadón

Entidad ■

Federativa \

Munidpio/Delegadón

SAN JOSE DEL CASO

1

BAJA

CALIFORINA

SUR

los CABOS

SANTIAGO IXCUINTLA

CPEÑITAS)
NAYARÍT TEPIC

/

CHETUMAL PUINTANA^
ROO

OTHON P BLANCO'"

CANANEA SONORA ©ANANEA

PUERTO PEÑASCO SONORA PUERTO PEÑASCO

SAN FERNANDO TAMAUUPAS SAN FERNANDO

CABO SAN LUCAS BAJA

califorinX
SUR

LOS CABOS

SAN MIGUEL ALLENDE GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE

SAN MIGUEL EL ALTO JAUSCO SAN MÜGUEL EL ALTO

ELCOUNTRY NUEVO LEÓN GUADALUPE

SAN JÜANITO DE

ESCOBEDO

JAUSCO ■ SAN JUANITO DE ESCOBEDO
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ívios a lo clasificación 3

Nombre de la

Estadón

^ Entidad
Federativa

7 Munidplo/ Delegadónj -

A

ENSENADA "• BAJA"

CALIFORINA

ENSEÑADA

TIJUANA BAJA

CALIFORINA

TIJUANA

LA PAZ BAJA

CAUFORINA

SUR

LA PAZ

CIUDAD ACUÑA COAHUILA CIUDAD ACUÑA

PIEDRAS NESRAS COAHUILA PIEDRAS NEGRAS

MANZANILLO COUMA MANZANILLO

TAPACHUIA CHIAPAS TAPACHULA

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA

\

CIUDAD JUAREZ

GUADALAJARA JALISCO TLAQUEPAQUE

cuernavaca MORELOS CUERNAVACA

" TEPIC NAYARITv^ TEPIC

PUEBLA PUEBLA PUEBLA

^CANCUN QUINTANA

ROO

BENITO JUAREZ

/

COZUMEL QUINTANA

ROO

COZUMEL

CULIACAN SINALOA CULIACAN

Hermosiuo SONORA HERMOSILLO

SAN LUIS RIO r

COLORADO

SONORA SAN LUIS RÍO COLORADO

NUEVO LAREDO TAMAULIPAS ^ NUEVO LAREDO

TAMPICO TAMAUUP/^ TAMPICO ■ i
^  i

verAcruz

l

VERACRUZ VERACRUZ

1  \

S,

/

,x
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Sitios relativos a la ciasificación 4

Nombre de ia

Estación

.gntidad

Federativa

Munlclplo/Deiegadón

NUEV>\ ROSITA
\

COAHUILA SAAI JUAN DE SABINAS

,  / ■

aUDAD CAMAROO CHIHUAHUA CIUDAD CAMARGO

CIUDAD MADERA CHIHUAHUA CIUDAD MADERA

HIDALGO DEL PARRAL

/

CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL

NUEVO CASAS

GRANDES
CHIHUAHUA NUEVO CASAS GRANDES

)

SAN BUENAVENTURA CHIHUAHUA SAN BUENAVENTURA

ATOTONILCO JALISCO ATOTONILCO

HUAJUAPAN DE LEON OAXACA HUAJUAPAN DE LEON

CA80RCA SONORA CABORCA

TIALTENANGO ZACATECAS ATOUNGA

PACHUCA HIDALGO' PACHUCA DE SOTO

TUXQACUESCO' JALISCO U1XCACUE8C0

SANTA CRUZ HUATULCO OAXACA SANTA MARIA ̂UATULCO

ALSE

oms

INSTITUTO fgOERAL DE
IreUCOMUNlCACIONES

Sitios relativos a la ciasificación 5

Nombre de la

Estación

Entidad

Federativo

N/luniclpio/Delegadón.

\
CIUDAD CUAUHTEMOC CHIHUAHUA CIUDAD CUAUHTEMOC

CIUDAD DEUeiAS CHIHUAHUA CÍUDAD.DELICIAS

CIUDAD VALLES

■ 1

SAN LUIS

POTOSÍ
CIUDAD VALLES

.7

SOMBRERBE ZACATECAS

■  /

• SOMBRERETE

\
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a la elaslfícaclón ól

í 7

Nombre ele la .

Estación

Entidad.
Federativa

Municipio/Delegación

CIUDAD CONSTITUelpN
BAJA

CALIFORINA

SUR

COMONDU

COMITAN CHIAPAS COMITAN

HUIXTLA

/

CHIAPAS HUEHUETAN

LA2ARO CARDENAS

,,x

MJCHOACÁN LAZARO CARDENAS

PURUANDIRO MICHOACÁN PURUANDIRO

ZINAPECUARO MICHOACÁN ZINAPECUARO

PUERTO ESCONDIDO OAXACA sXnTA MARIA GOLOTEPEC

CIUDAD OBREéON SONORA, CAJEME

-  1

NAVGJOA SONORA NAVOUOA

ERONTERA: . ■ TABASCO Centla

CERRO AZUL VERACRUZ
" /

^TEPETZINTLA

OCOZOCUAUTLA CHIAPAS OCOZOCUAUTLA

SAN PEDRO DE LAS

COLONIAS
. eOAHUIlA ,

SAN PEDRO DE LAS

COLONIAS

COYUCA DÉ BENITEZ GUERRERO COYLJCA DE BENITEZ

-^TAXCO GUERRERO ' TAXCO
!  -

CHAPALA JALISCO CHAPALA

ZAPOTILTIC -JALISCO ZAPOTILTIC .

TIZIMIN VUCATÁN TtaMIN

TABASCO ZACATECAS^ TAB/«CQ

PUNGARABATO GUERRERO PUNG/^RABATO,

LAS VARAS NAYARIT COMPOSTELA

SANMARTIN
ALGHICHICA

PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS

X

■

(
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Sitios relativos a la clasificación 7

Nombre de la

Estación,

, Entldad^

Federativa

i  Ivlunlc^jlo/Delegadón

ASUASCAUENTES AGUASCAUE

NTES

ENCARNACION DE DIAZ

CAMPECHE campeche CAMPECHE

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE CIUDAD DEL CARMEN

ESCARCEGA

\
campeche ESCPjRCEGA

SALTILLO ; COAHUILA SALTILLO

TORREON COAHUILA TORREON

ARMERIA COLIMA ARMERIA,.

TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS TUXTLA GUTIERREZ

CHIHUAHUA CHIHUAHUA CHIHUAHUA

ACAPULCO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ \

CHILPANCINGO GUERRERO CHILPANCINGO

IXTAPA ZIHUATANEJO GUERRERO JOSE AZUETA

PUERTO VALLARTA JAUSCO

/■

PUERTO VALLARTA

TOLUCA ESTADO DE
MÉXICO

JOCOTITIAN

URUAPAN - MCHTELIA MICHOACÁN PATZCUARO

MIAHUATLAN OAXACA MIAHUATLAN DE PORFIRIO

DIAZ.

PALMA SOLA OAXACA EL BARRIO DE LA SOLEDAD

SAN LUIS POTOSI - - SAN LUIS

POTOSÍ
VlUA DE ZARAGOZA

LOS MOCHiS, SINALOA AHOME

MA2ATLAN SINALOA MAZATIAN

GUAYMAS SONORA GUAYMAS

NOGALES SONORA NOGALES

"N . - ■

LAMENTA TABASCO HUIMANGUILLO

VILLAHERMOSA TABASCO VILIAHERMO^

FEDERAL
Of

fft
NSTITinO FÉDEfíAL

íiSj

w
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INSTITUTO FEDERAL D£
retICOMWfCACfONSS

Nombre de la

Esfadán

.  Entidad

Federativa

Munldpio/Deiegacíón

CIUDAD MANTE__ TAMAUUPAS

.. /

CIUDAD MANTE

CIUDAD VICTORIA TAMA'ULIPAS CIUDADVICTORIA

COATZACOALCOS VERACRUZ COATZACOALCOS

lAS LAJAS VERACRUZ LAS VIGAS DE RAMIREZ

SANTIAGO TUXTIA VERACRUZ SAN ANDRES TUXTLA

MERIDA \ - YUCATÁN mérida , .

VALLAOÓLID . . YUC/^ ; ; VALlADODp

^CATECAS ZACATECAS ' mCATECAS ■ ,

1RAPUATO GUANAJUATO SALVATIERRA

CIUDAD gu:?ívian JAUSCO CIUDAD GUZMAN

VALlf .DE BRAVO ' ESTADO DE

MÉXICO

VALLE DE BRAVO

QUERETARO QUERÉTARO SANTAGO DE QUERETARO

NOGALES

■ )
VERACRUZ NOGALES ^

ORIMBA VERACRUZ LA PERLA

a elaslflcadón 8

Nombre deja .

Estadón '•

Enfldod

Federativa

Municlpio/Delegadón

CiUD'AD allende CGAHUIIA ALLENDE

MONCLOVA COAHUiLA MONCLOVA

PARRAS DE LA FUENTE COAHUILA PARRAS DE LA FUENTE

COUMA COLIMA COUMA

CINTALAPA CHÍAPAS CINTALAPA

OCOSINGO CHIAPAS OCOSINGO

SAN CRISTOBAL DE

...LAS CASAS

CHIAPAS SAN.CRISTOBALDELAS.—,

CASAS ''
V

TONALA CHIAPAS TONALA

í

\  /

\

Página 156 de-188

■^.ÁJ



229

i

y

--

Nombre de la

Estodón .

Eritidad

Federoilva

Munidpío/Deiegadón i

VILLAFLORES CHIAPAS VILLAFLORES

CIUDAD JIMENEZ CHIHUAHUA CIUDAD JIMENEZ

OJINAGA CHIHUAHUA OJINAGA

IGUALA" GUERRERO IGUALA

OMETEPEC GUERRERO OMETEPEC
/

TECPAN DE GALEANA GUERRERO TECPAN DE GALEANA

TULANCINGO
\

. HIDALGO TULANCINGO

LA BARCA JAUSCO LA BARCA

APATZINGAN MICHOACÁN APATZINGAN

aUDAD HIDALGO MICHOACÁN CIUDAD hidalgo

ZAMORA MICHOACÁN ZAMORA '■

* ZITACUARO
j  \

MICHOACÁN ZITACUARO

PINÓTEPA NACIONAL OAXACA
V

ZACATLAN PUEBLA ZACATLAN

TAMAZUNCHALE SAN LUIS

POTOSt
TAMAZUNCHALE SLR '

AGUA PRIETA SONORA AGUA PRIETA

MAGDALENA SONORA MAGDALENA

ROSITA VILLAGRAN TAMAULIPAS LA ROSITA VlUAGRAN

JALPA ZACATECAS JALPA

NOCHISTIAN ZACATECAS nochistlan

VALPARAISO ZACATECAS VALPARAISO
i

ARRIAGA CHIAPAS ARRIAGA

SANTO TOMAS

OXCHUC

CHIAPAS SANTO TOMAS OXCHUC

GUANAJUATO GUANAJUATO LEON

TcJUPILCO ESTADO DE

MÉXICO
t^upilco

PALENQUE CHIAPÁ5' PALENQUE

\kícmc

(MmS>

V

N,
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reiECOMUNlCACtOHES

laP^bs^a la clasificación 9

\

Sitios relativos a la

--Nombre de la

Estadón

Entidad

Federativa

Municipio/Delegación

r

MEXICAU
BAJA

Q/JÍIFORINA :
MEXIGAU

■  í '/ : ■ 'y' ■ , ■
LEON

.  V

guanajuato< LEON

AUTLAN DE ' ,
NAVARF?Ó

JALISCO AUTLAN DE NAVARRO

SAHUAYO MiCHOACÁN SAHUAYO

ACAPONETA NAYARIT TECUALA

ZAMDRANO QUERETARO . COLON ^

MATEHUALA
SAN LUIS

POTOSf
DOCTOR ARROYO

MATAMOROS -

- REYNOSA
TAMAULIRAS . MATAMOROS

SANMARTIN

TEXMELUCAN
PUEBLA SAN MARTIN TEXmUCAN

clasificación 10

.  ■ 'v
*

\

Nombre de la

-.-Estación-

Entidad

Federativa

Müniciplo/Deiegaclón

GUERRERO NEGRO

/

BAJA- \

CAUFORINA

SUR

MULEGE

ISLA SOCORRO COLIMA ISLA SOCORRO

VENUSTIANO

CARRANZA

CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA

ALTZOMONI ESTADO DE

MÉXICO
AMECAMECA

LOS REYES michoagan LOS REYES ;/

:  ISLASíMARI;tó , . .NAYARíT - ■ ISLAS: MARIAS >, ■

OAXACA, ; OAXACA OA>^CA

PUERTOANGEL OAXACA san PEDRO POCHUTLA

TENQSIQUE

.. .1— —

TABASCO TENOSIQUE

/

\

//
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-

/

V

Nombre de la

Estación

Entidad

Federativa

(

Municipio/Delegación

^ \

SOTO LA MARINA , TAMAUUPAS
J

SOTO LA MARINA

CALVILLO AGUASCALIENT

ES

CALVILLO \

TEMASCALTEPEC ESTADO DE

MÉXICO

TEMASCALTEPEC

SABINAS HIGALGO NUEVO LEÓN SABINAS HIDALGO

\ TEHUACAN PUEBLA TEHUACAN

NUEVA ÍTAUA DE

ROIZ

MICHOACAN MUGICA

V  S/f/os relativos a la clasificación 11
/  ' 1

' Nombre de la

Estación

Entidad

Federativa .

Munidplo/Dejegaclón

S
PIE DE U\ CUESTA

'  í

GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ

PIPILA ■ ■' BAJA

CAUFORINA
TUUANA

PLAYAS DE TIJUANÁ BAJA^
caufóRinA-

TIJUANA

SANTA FE ' BAJA
CAÜFORINA

TUUANA

TICOMAN CIUDAD DE

MÉXICO
GUSTAVO A MADERO

SAN FERNANDO CHIAPAS SAN-FERNANDO

SUCHIAPA CHIAPAS •SUCHIAPA

,SANTIAGO
"PAPASQUIARO

D.URANGO SANTIAG'O PAPASQUIARO

magdalena JALISCO MAGDALENA

\ TAMA2ULA DE
GIORDANO

JALISCO TAMAZULADE GORDIANO \

ELTENAYO ESTADO DE
MÉXICO

TLALNEPANTLA

'  ' \

\

--

1
FEDERAL

INSTITUTO FEDERAl
/  V reiECOMUNlCACIONES

I  '■ 1
i
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INSTITUTO FEDERAL
rUECOMUNlCACIONÉS

tivos a la eimificatbiok 12

- Nombre de la

Estodc^
Sií íáM ■

_ Entidad ■

Federativo'

-Municipio/Delegación

SANTABARBARA CHIHUAHUA SANTABARBARA

TLAXCALA TLAXCALA TLAXCALA

TECHATE
1

BAJA

CALIFORINA

SUR

TECATE

CANATIAN / DURANSO CANATLAN

JIQUILPAN JALISCO, SAN SA8RIEL

LASOS DE MORENO JALISCO LASOS DE MORENO

OCOTLAN JALISCO GCCmAN. . — .

SAN-JUAN ;DE LOS ■

LASOS

JAUSCO . SAN JUAN DE LOS LAGOS

TEQUILA. . JAUSCO TEQUILA

CIUDAD SERDAN PUEBLA CIUDAD SERDAN

RIO SRANDE ZACATECAS VILLA DE TUTUTEPEC DE

MELCHOR OCAMPO

\

clasificación 13 y

Nombre de la

>y'-Establón^
Entidad

Federativa

Municipio/Delegación

DURANGÓ" "duranso DURANSO ,

PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO SOLIDARIDAD

■

ANAHUAC chihuahua eUAUHTEMOC \

ASCENSION CHIHUAHUA ASCENSION^
.  V

BACHINIVA CHIHUAHUA BAGHINIVA

BALLEZA CHIHUAHUA BALLEZA

COLONIA ALVARO

OBRESON
CHIHUAHUA CUAUHTEMOC
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; Nombre de la

^  ' ■ Estación

:í Entidad ' : ,
.  'Federdtivq '

: Munlclplo/Delégdclón.

-GENERAL TRIAS CHIHUAHUA SAI)LTA ISABEL

GOMEZ PARIAS CHIHUAHUA GOMEZ PARIAS

GUERRERO CHIHUAHUA GUERRERO ¡

JANOS CHIHUAHUA JANOS

JÜUMES CHIHUAHUA JULIMES

MATACHI CHIHUAHUA MATACHI

NAMIQUÍPA' CHÍHUAHUA ■NAMIQUIPA

SAN FRANCISCO DEL

ORO ^ CHIHUAHUA
SAN FRANCISCO DEL
ORO

SAUCILLO CHIHUAHUA SAUCILLO /

JEMOSACHl CHIHUAHUA TEMOSACHI

VALLE DE ZARAGOZA CHIHUAHUA VALLE DE ZARAGOZA

VILLA LOPEZ CHIHUAHUA VILLA LOPEZ

ALTAMIRANO CHIAPAS ^ ALTAMIRANO

BOCHIL CHIAPAS BOCHIL

CHICOASEN CHIAPAS CHICOASEN

COPAINALA CHIAPAS COPAINALA

JALTENANGO ■ •

X

CHIAPAS ANGEL ALBINO CORZO

LA GRANDEZA

s

CHIAPAS lA GRANDEZA

PANTELHO CHIAPAS PANTELHO

SAN FI^ANCISCO
IXHUATAN

CHIAPAS
SAN FRANCISCO
IXHUATAN

SIMOJOVEL CHIAPAS SIMOJOVjEL DE ALLENDE

SOLOSUCHIAPA "^CHIAPAS

■

SOLOSUCHIAPA

TAPILULA CHIAPAS "TAPILULA

TECPATAN CHIAPAS TECPATAN

TENÉJAPÁ

!

CHIAPAS TENEJAPA

CANDELA COjAHÜlLA CANDELA

GENERAL CEPEDA COAHUilA
GENERAL CEPEDA
COAHUILA

INSTIIUTO FEDEf?AI. DE
rciECOMUWCACIOf^S
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iecníca

INSTITUTO FEDERAlí DE
rElÉCÍDMUKieACiOíféS

Nombre de la ^

Estación

Entidad'

Federativa--'

Munidplo/Delegaclón

GUERRERO y COAHUIA . GUERRERO

JUAREZ COAHUIA JUAREZ

OCAMPO COAHUIA OCAMPO ,

SACRAMENTO COAHUIA SACRAMENTO

"" /
AGUA DE LA VIRGEN COUMA

\

IXTLAHÜACAN /

AGUA SALADA COLIMA' MINATITLAN

CALLEJONES COUMA TECOMAN 1

EL REMATE COUMA COMALA

ESTAPILLA COLIMA COLIMA

LA BECERRERA COUMA" ■" COMALA

LA LOMA j COUMA MINATITLAN

LAS CONCHAS COLIMA I^CFLAHUACAN

AS TUNAS COLIMA COUMA

MADRID COUMA TECOMAN

MINATITAN
1
1

COUMA,„ MINATITLAN

SAN ANTONIO COLIMA MINATITLAN

TEPAMES COLIMA , COLIMA

TINAJAS COLIMA COUMA

CUAUHTEMOC DURANGO CUENCAME

DIEZ DE OCTUBRE DURANGO SAN JUAN DEL RIO ^ (

EL SALTO
\

DURANGO PUE8L0NUEV0 /

AS MORENAS DURANGO
CONETO DE

COMONFORT

\

MAPIMl DURANGO MAPIMl

NAZAS DURANGO NAZAS

NOGALES DURANGO
CONETO DE

COMONFORT

PENON BANCO , DURANGO PENON BLANCO

RODEO DURANGO RODEO

\
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\

/
1  ̂

-a''

!

\

• Nombre de la

.  Estadón :

Entidad

Federativa

Munidplo/Dejegadón

..
SAN JUAN DEIRIO DURANGO SAN JUAN DEL RIO

, N

—
SANTA CLARA DURANGO CUENCAME

■

SIMON BOLIVAR DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR

/
/

TAMA2ULA DURANGO TAMAZULA

VELARDENA DURANGO CUENCAME

\

i
AJUCHITLAN DEL

PROGRESO
GUERRERO AJUCHITLAN

f

4-

ALPOYECA GUERRERO- ALPOYECA

APAXTLA DE

CASTREJON
GUERRERO APAXnA

/

^RCEUA GUERRERO ARGELIA

""" -V CHIIAPA DE AlVAREZ GUERRERO CHILAPA

\
CÜETZALA DEL,. "

PROGRESO
GUERRERO CUETZALA''

HÜAMUXTmAN GUERRERO HUAMUXTITLAN

HUITZILTEPEC GUERRERO HUITZILTEPEC

IXCATEOPAN DE

CUAUHTEMOC
GUERRERO IXCATEOPAN

\
MOCHITLAN GUERRERO MOCHITLAN

TECOANAPA— GUERRERO TECOANAPA

TIERRA COLORADA GUERRERO JUAN ESCUDERO

/  .
TLACOTEPEC GUERRERO TLACOTEPEC

TLAPA DE

COMONFORT
GUERRERÓ TLAPA

TLAPEHUAIA GUERRERO TLAPEHIJALA

y

ATOTONILCO EL

GRANDE/
HIDALGO ATOVONILCO EL GRANDE

HUASCA DE

OCAMPO
HIDALGO HUASCA DE OCAMPO

\
SA^AGUSTIN
METZQUITITIAN

HIDALGO
SAN AGUSTIN

METZQUITITIAN

\

ACAI^AN DE JUAREZ JAUSCO ACATLAN DE JUAREZ

STITUTO FEDERAL as
CrEL^g^lLINICACIONfg

INSTITUTO fEOíHAl. DE
rElÉCOMUNICACIONCS

\

Uf '
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/  íNSJtrulO federal oí
rELECOfc^uNfCACtONES

.

/

f

.  \
/

\

Nombre de la

Estación

Entidad

Federativa
\  f

Municipio/Delegación V

AHÜAtULCO DEL

MERCADO
JAUSCO

AHUALULCODEL

MERCADO

AMATITAN - JAUSCO AMATITAN

AYUTLA JAUSCO AYUTLA

CABO CORRIENTES JALISCO CABO CORRIENTES

1 CASlMiRO CASILLO' JALISCO CASIMIRO CASTILLO i

COCULA JAUSCO COCULA

CUAUTITLANDE

GARCIA BARRAGAN
JAUSCO '

CUAUTITLAN DE GARCIA

BARRAGAN

CUQUIO JAUSCO CUQUIO

EJUTLA JAUSCO EJUTLA

EL ARENAL JAUSCO i EL ARENAL

!

EL LIMON JALISCO —■ EL LIMON

ETZATLAN 'J'AUSCO ETZATLAN

Guachinango JAUSCO GUACHINANGO

HOSipTIPAQUILLO JAUSCO HOSTOTIPAQUILLO

JOCOTEPEO. JAUSCO JOCOTÉPEC

JÜCHIIIAN JAUSCO JUCHITLAN

LA HUERTA JAUSCO
y

LA HUERTA

MIXTLAN JALISCO

/
MIXTLAN

PIHUAMO JALISCO PIHUAMO
. ^

QUITUPAN JALISCO QUITUPAN

SAN CRISTOBAL DE LA
BARRANCA

JALISCO
SAN CRISTOBAL DE LA
BARRANCA

SAN GABRIEL \ JAUSCO SAN. GABRIEL

:^AN MARCOS
A

JALISCO SAN MARCOS

TAPALPA JAUSCO

{
TAPALPA •

TECOLOTLAN . JALISCO' TECOLOTLAN

TENAM^LAN JAUSCO 1 TENAMAXTLAN

T^OCUITATLAN DE JALISCO
TEOCUITATLAN DE

r
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Nombre de la

.' Estadón: ;

•  Entidad

'  Federativa ,

Munidpio/Del^adón

CORONA CORONA

TOUMAN JAUSCO " TOLIMAN

: TONAYA JALlSpO TONAYA

VALLE DE

éUADALUPE
JAUSCO

í

VALLELE GUADALUPE

VILLA GUERRERO JALISCO VILLA GUERRERO

IXTAPAN DE LA SAL
ESTADO DE

MÉXICO
IXTAPAN DE LA SAL

\

Luvianos
ESTADO DE

MÉXICO
LUVIANOS

MAUNALCQ
ESTADO DÉ

MÉXICO y
MALINALCO \

PCOYOACAC
ESTADO DE

MÉXICO
OCOYOACAC

1

OCUILAN DE

ARTEAGA

ESTADO DE

MÉXICO
OQUILAN

/

TENANCINGO
:  ESTADO DE

MÉXICO
TENANCINGO

TONATICO
ESTADO DE

MÉXICO
TONATICO

XAATACO
ESTADO DE

MÉXICO
xalatlaco>^

ZACAZONAPAN
■ ESTADO DE

MÉXICO
ZACAZONAPAN

ANGANGUEO MICHOACÁN ■ ANGANGUEO

ARIO DE ROSALES MICHOACÁN ARIO DE ROSALES

BENITO JUAREZ ■ MICHOACÁN BENITO JUAREZ

CARACÜARO MICHOACÁN CARACÜARO

CARRILLO PUERTO MICHOACÁN . buenavistatomatlan

CHAVINDA ,
\

MICHOACÁN CHAVINDA

CHILCHOTA 'MICHOACÁN CHILCHOTA

CHURU MUCO MICHOACÁN CHURUMUCO

COAHUAYANA MICHOACÁN COAHUAYANA

INSTITUTO FgDERAl. DE
reiECOMUNICACIONES

X

11'
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©11
INSTITUTO FEDEW L DE .
TEIECOMUNICACIONES / V

//
V

^ Nombre de la
Elación

Entidad '

Fedératíyá
Munlclpio/Deiegaclóa

-y - >
COALGOMAN DE

VAZQUEZ PALLARES
MICHC5agAn y

GOALGOMAN DE

VAZQUEZ PALLARES

COENEO • michoagAn GOENEO

COTIJA mighoagAn GOTÍJA

i  .

EL LIMON DE

PAPATZINDAN
mighoagAn

EL UMON DE

PAPATZINDAN

JUNGAPEO mighoacán JUNGAPEO

LA HUACANA mighoagAn LA HUAGANA

OCAMPO mighoagAn OGAMPO

PARAGRO . ;• MIGHOAGAN PARAGHO

SAN CARLOS

/  .. .

mighoagAn .
TIQUIGHEO DE NICOLAS

RÓlylERO

SAN LUCAS MIGHOAGAN
;  L \

SAN LUGAS

SUSUPUATO MIGHOAGAN SUSUPUATO

TAC^MBAiy) MIGHOAGAN TAGAMBARO

TANGAMANDAPIO mighoagAn TANGAMANDAPIO

TANGANCIGUARO - mighoagAn TANGANGICUARO

TAPETAN mighoagAn
]

TAPETAN

TEPALCATEPEC MICHOAGÁN TEPALCATEPEC^-

TINGUÍNDIN mighoagAn TINGUINDIN

tiquicheode

:NICOLAS ROMERÓ... MIGHOACÁN
TIQUIGHEO DE NICOIAS

.  .ROMERO

tlazAzalga .̂.MlGHOAG^.: TLAZAZALGA ; ■

AMATLAN DE GAÑAS ^ NAYARIT AMATLAN DE GAÑAS

OHAPALILIA NAYARIT SANTA MARIA DEL ORO

CUASTEGOI^ATE NAYARIT -SAN PEDRO. LAGÜNILLAS: .'

EL ROSARIO

\ ,

NAYARIT |\MATLAN DE GAÑAS

HUAJIGORI NAYARIT HUAJIGORI ■ \

ÍXTLAN DEL RIO NAYARIT IXTLAN DEL RIO

JALGOGOTAN NAYARIT SAN BLAS

\

/
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y

Nombre de ía

Estación

Entidad

Federativa

Munlclplo/Delegddón

JOSE MAÍ?IA

MERCADO
NAVARIT SAN BLAS

LAPEÑITADE

JALJEMBA
NAYARIT

y
COMPOSTELA

LA YESCA NAYARIT LA YESCA

SAN BAS NAYART SAN BLAS''

SAN PEDRO IXCATAN .. NAYARIT RUIZ

SAN PEDRO

ASUNILLAS
NAYART SAN PEDRO LAGUNILLAS

SANTA MARIA DEL

ORO
NAYART SANTAMARIA DELORO

TETITAN NAYARIT AHüCATLAN

ASUNCION

TACOLULITA
OAXACA ASUNCION TIACOLUUTA

EJUTA DE CRESPO OAXACA EJUTiA DE CRESPO

MAGDALENA

TEQUISISTAN
OAXACA

/
!

MAGDALENA

TEQUISISTLAN

NEJARA DE MADERO OAXACA NEJARA DE MADERO

PUTA DE GUERRERO
/

OAXACA PUTLA DE GUERRERO

RIO GRANDE

TUTUTÉPEC
OAXACA RIO GRANDE

SAN ESTEBAN

ATATLAHUCA
'■ OAXACA SAN ESTEBAN

ATATLAHUCA

SAN MIGUEL ^
AHUEHUETITAN

OAXACA
SAN MIGUEL
AHUEHUET1TLAN-

SAN PABLO VILA DE

■ MITA
OAXACA

SAN PABLO VILLA DE
MITIA

SAN PEDRO

POCHUTA
OAXACA

\
SAN PEDRO POCHUTLA

SANTA MARIA
JAAPA DEL

MARQUES

OAXACA
SANTA MARIA JALAPA

DEL MARQUEZ

SANTO DOMINGO

TONAA
OAXACA SANTO DOMINGO TONIA

SIACAYOAPAM OAXACA 51LACAYOAPAN

D£RáL [

fr
INSTITUTO federal DE
nElECOMUNICACIOMES

V

V
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1'ecnie

©
«I Tuto fEDERAL Oe

ÍEIECCWU CACfDNE»

Nombre de ia .

Estación ,
(  Entidad
Federativa

Municipio/Delegación

TLAXIAGG OAXACA TLAXIACO

GHIAUTLA DE TAPIA PUEBLA CHIAUTLA DE TAPIA

HUAQUECHULA PUEBLA HUAQUECHULA

HUAUCHINANSO PUEBLA HUAUCHINANGO V

TETELA DE OCAMPO PUEBLA
-;7

. TETELA DE OCAMPO

TLATLAUQUiTEPEG ; ;pUEBLA TLATLAUQU'lTEpEG

ZARAGOZA PUEBLA ZARAGOZA

LANDA DE

MAtAMOROS
QUERÉTARO LANPA DE MATAMOROS

\

tamuin SAN LUIS POTOSÍ

/  .

TAMUIN j

MALTRATA VERÁCRUZ MALTRATA

APOZOtr^ ZACATECAS

V

APOZOL

EL SALVADOR ZACATECAS EL SALVADOR

HU AÑUSCO ZACATECAS HUANUSCO

JUCHIPILA ZACATECAS JUCHIPIIA

MELCHOR OCAMPO ZACATECAS

)
MELCHOR OCAMPO

MEZQUITAIDELORO ZACATECAS MEZQÜITALDELORO

MOMAX ZACATECAS MOMAX

MOYAHÜADE

ESTRADA
ZACATECAS^ MÓYAHUA DE ESTRADA

SAIN: ALTO ZACATECAS SAIN ALTO ' /

TEPETGNGO • ■ ■ ZACATECAS TEPETOhjGO

DURANGO

1  ,

DURANGO DURANGO

PLAYA DEL CARMEN QUINTANA ROO SOUDARIDAD

ANAHUAC PHIHUAHUA CUAUHTEMOC

(
ASCENSION ■ CHIHUAHUA \ ASCENSION

BACHINIVA ( CHIHUAHUA BACHINIVA

BALLEZA CHIHUAHUA BALLEZA

COLONIA ALVARO

OBREGON^ CHIHUAHUA cuAuhtemgc"

V. J
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:  Nombre de la

Estación
;  EnWod a; ;
Federativa

Municipio/Delegadón

SENERAL.nrilAS CHIHUAHUA ^ SANTA ISABEL

GOMEZ PARIAS CHIHUAHUA GOMEZ PARIAS

GUERRERO , CHIHUAHUA GUERRERO

JANOS CHIHUAHUA- JANOS

JUUMES_ CHIHUAHUA JUUMES

MATACHI CHIHUAHUA

■x.

MATACHI

NAMIQUIPA CHIHUAHUA NAMIQUIPA

SAN PRANCISCO DEL
ORO

CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DEL ORO

SAUCILLO 'CHIHUAHUA SAUCILLO

TEMOSACHI CHIHUAHUA TEMOSACHI

y

VALLE DE ZARAGOZA CHIHUAHUA VALLE DE ZARAGOZA

VILLA LOPEZ CHIHUAHUA,.. VILLA LOPEZ

ALTAMIRANO CHIAPAS
\
\

ALTAMIRANO

BOCHIL CHIAPAS , BOCHIL

CHICOASEN CHIAPAS CHICOASEN

COPAINALA CHIAPAS COPAINALA

JALTENANGO CHIAPAS ANGEL ALBINO CORZO

LA GRANDEZA . CHIAPAS LA GRANDEZA

PANTELHO

V

CHIAPAS PANTELHO

SAN FRANCISCO

IXHÜATAN
CHIAPAS

SAN FRANCISCO

IXHUATAN

SIMOJOVEL CHIAPAS' SIMOJOVEL DE ALLENDE

SOLOSUCHIAPA CHIAPAS SOLOSUCHIAPA

TAPILULA CHIAPAS TAPILULA

TECPATAN CHIAPAS TECPATAN

TENEJAPA CHIAPAS TENEJAPA

^ANDEA COAHUILA CANDEA

GENERAL CEPEDA COAHUILA
GENERAL CEPEDA

COAHUIA

51
FEDERAL

m
INSTITUIO FEDíííAL
fEÜECOMUNtCAClONeS

it)ih'
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INSTITUTO FEDgRAt DE \
IELEC0MUNÍCACK>N€5

, Nombre de Iq ^
■ >, Estación

Entidad ,

Federativa
Municipio/Delegación

GUERRERO COAHUILA •GUERRERO
.y*'

JUi^Rp , CpAHUILA j JUAREZ

■GC/\MPO: COAHÚlLA / OCAMPO

SACRAMENTO j:OAHÜILA SACRAMENTO

AGUA DE LA VIRGEN COUMA IXTLAHUACAN

AGUA SALADA COLIMA minaTitian
N

CALLEJONES COUMA ■ tecoman

^ ■
EL REMATE COUMA COMALA

ESTAPILLA COLIMA COUMA

LA BECERRERA COUMA COMALA

LA LOMA COLIMA MINATITLAN

LAS CONCHAS COUMA ixtlahuacan
■  ■ ■ ' -X

LAS TUNAS COLIMA COLIMA

"MADRID COUMA ^ TECOMAN

MINATiTLAN COLIMA MINATITLAN

SAN ANTONIO COUMA MINATITLAN

TEPAMES COLIMA ' COLIMA

TINAJAS COLIMA COUMA

CUAUHTEMOC -- DURANGO CUENCAME

DIEZ DE OCTUBRE DURANGO

/'

SAN JUAN DEL RIO

EL SALTO DURANGO PUEBLO NUEVO 1

LAS MORENAS DURANGO CONETO DE COMONFORT

MAPIMI DURANOO MAPIMI

NAZAS. j DURANG^ ■ NAZAS

NOGALES .DURANGO

1

CONETO DE COMONFORT'

PEÑON blanco iDURANGO PEÑON BLANCO

RODEO '' DURANGO RODEO

1
SAN JUAN DEL RIO DURANGO ■' SAN JUAN DEL RIO
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Nombre de la

Estación

Entidad

Federativa'
Municlplo/Delega^ópi

u'"'': Y"'-
f- ■■ ■ ■■ ■ ■ •

SANTA CLARA DURANGO CUENCAME

. SIMON BOUVAR DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR

TAMAZÜLA 1 :■ DURANGO TAMA2ULA

VELARDEÑA--- DURANGO _ CUENCAME

AJUGHilLAN DEL
PROGRESO

GUERRERO AJUCHITIAN

^ilPGYECA GUERRERO ALPOYECA

APAXTLA DE
CASTREJON

GUERRERO APAXTLA

-ARCEUA GUERRERO ARGELIA

CHILAPi^DE ALVAREZ GUERRERO , .XHILAPA

CUETZALA DEL
PROGRESO

GUERRERO

v...

CUETZALA

HÜAMUXTltlAN GUERRERO

/

HUAMUXTITLAN

HUÍTZILTEPEC GUERRERO
y'

HUraLTEPEC

IXCATEOPAN DE
CUAUHTEMOC

GUERRERO IXCATEOPAN ^

MOCHITLAN GUERRERO MOCHITLAN

TECOANAPA GUERRERO TECOANAPA

TIERRA COLORADA GUERRERO JUAN ESCUDERO "

TLACOTEPEC.. GUERRERO TLACOTEPEC

TLAPA DE

COMONFpRT ■ GUERRERO TLAPA

TLAPEHUALA GUERRERO TLAPEHUALA

ATOTONILCO EL
GRANDE

HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE

HUASCA DE
OCAMPO

HIDALGO HUASCA DE OCAMPO"-

SAN ACUSTIN
METZQUITITLAN

HIDALGO
SAN AGUSTIN

METZQUITITLAN

ACATLAN DE JUAREZ JALISCO ACATIAN DE JUAREZ

AHUALULCO DEL
MERCADO

JALISCO
AHUALULCO DEL ..
MERCADO

FEDERA

INSTItUIO FFDEPAl
rEl£COMÜN1CíiCK)t«S

V,
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Nombré de la

^ Estación
Entidad^

Federativa •
Munlclplo/Delegadón

J  •

AMATITAN JALISCO AMATITAN

AYUTLA JALISCO AYUTLA

CASO CORRIENTES JALISCO CABO CORRIENTES

CASIMIRO CASTILLO JAÜSCO CASIMIRO CASTILLO

COCULA JALISCO COCULA

CUAUTITLAN DE -

GARCIA BARRAGAN
JAUSCO

CUAUTITLAN DE GARCIA

-BARRAGAN

CUQUIO JALISCO CUQUIO ̂

EJUTLA JALISCO EJUTIA

EL ARENAL JAUSCO EL ARENAL

EL OMON JALISCO EL LIMON

ETZATIAN JALISCO ETZATJAN

GUACHINANGO JAUSCO GUACHINANGO

HOSTOTIPAQÜILLO JAliSCO HOSTOTIPAQÜILLO

JOCOTEPEC

/
JALISCO JOCOTEPEC

juChitlan JALISCO JUChirriAN

LA HUERTA JAUSCO lA HUERTA

MIXTLAN JALISCO MIXriAN

PIHUAMO

\

JAUSCO \ PIHUAMO

QUITUPAN JALISCO QUITUPAN

SAN CRISTOBAL DE LA

BARRANCA
JAUSCO

SAN CRISTOBAL DE LA

BARRANCA

}
SAN GABRIEL JAUSCO SAN GABRIEL

SAN MARCOS JALISCO SAN MARCOS <

TAPALPA JALISCO TAPALPA

TECOLOTLAN JALISCO TECOLOTLAN

TENAMAXTLAN JAUSCO TENAMAXTLAN

TEOCUITATLAN DE .,

CORONA
JALISCO

TEOCUITATAN DE

CORONA

TOUMAN JALISCO TOLIMAN

y

y

\

y

\

\
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\

y

\

Nombre de ia

Estadóh,

Entidad

Federativa
Munielpio/Delegadón

TONAYA JALISCO TONAYA

VALLE DE

GUADALUPE
JAUSCO ■' VALLE DE GUADALUPE

VILLA GUERRERO JAÜSCO VILLA GUERRERO

ÜCrAPANDELASAL
ESTADO DE

MÉXICO
IXTAPANDELASAL

LUVIANOS
ESTADO DE
MÉXICO

LUVIANOS

MAUNALCO
ESTADO DE

MÉXICO
MAUNALCO

OCOYOACAC
ESTADO DE

MÉXICO OCOYOACAC

OCUILAN DE

ARTEAGA
ESTADO DE
MÉXICO

OCUILAN

TENANCINGO
ESTADO DE
MÉXICO

TENANCINGO

TONAT1CO
ESTADO DE

MÉXICO
TONATICO

XALATLACO ' x..
ESTADO DE

MÉXICO
XALATLACO

ZACAZONAPAN
ESTADO DE

MÉXICO
ZACAZONAPAN

ANGANGUEO i MICHOACÁN ANGANGUEO

ARIO DE ROSALES michoacAn ARIO DE ROSALES

BENITO JUAREZ MICHOACÁNT BENITO JUAREZ

CARACUARO •' MICHOACÁN CARACUARO

CARRILLO PUERTO MICHOACÁN BUENAVISTA TQMATLAN

CHAViNDA MICHOACÁN CHAVINDA

CHICHOTA MICHOACÁN CHILCHOTA

CHURUMUCO MICHOACÁI^ CHURUMUCO

COAHUAVANA MICHOACÁN COAHUAYANA

COALCOMAN DE
VAZQUEZ PALIARES

MICHOACÁN
COALCOMAN DE

VAZQUEZ PALLARES

COENEO MICHOACÁN COENEO

INSmuTO F6DS0AI OttítíCOMUNiCAaoNes

lli^
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INSTITUTO FEOÍRAL DE
TEtECOMONíCACtONES

V

/-

Nombre de la . •

Estación

Entidad

V. Federativa
■ Munidplo/Delegodóní

COTIJA ^
'\

MICHOACAN COTIJA

EL UMON DE

PAPA171NDAN
MiCHOACÁN

EL LIMON DE

PAPATZINDAN

JUNGAPEO MICHOACÁN JUNGAPEO

LA HUACANA MICHOACÁN LAHUACANA

OCAMPO MICHOACAN OCAMPO ^

PARACHO MICHOACÁN PARACHO

SAN CARLOS MICHOACÁN
TIQUICHEO DE NICOLAS

ROMERO

SAN LUCAS MICHOACÁN SAN LUCAS

SUSUPUATO ̂ MICHOACÁN SUSUPUATO

TACAMBARO

.  )

MICHOACÁN TACAMBARO

\
TANGAMANDAPIO MICHOACÁN TANGAMANDAPIO

tanganCícüaro MICHOACÁN TANGANCICÜARO

TARETAN MICHOACÁN TARETAN

TEPALCATgPEC MICHOACÁN TEPALCATEPEC

TfNGUINDlN MICHOACÁN TINSÜINDIN

TIQülCHEO DE

NICOIAS ROMERO
MICHOACÁN

TIQUICHEO DE NICOLAS

ROMERO

tlazazalcA MICHOACÁN TLAZA2ALCA

AMATIAN DE CAÑAS NAYARir AMAT1J\N DE CAÑAS

chapaulla NAYARIT SANTA MARIA DEL ORO

y

CUASTECOMATE NAYARIT SAN PEDRO LAGUNILLAS

EL ROSARIO NAYARIT AMATLAN DE CAÑAS

HUAJICORI NAYARIT HUAJICORI

IXTLAN DEL RIO NAYARIT IXTLAN DEL RIO

JALCOCQTAN NAYARIT

. \

SAN BLAS

JOSE MARIA

MERCADO
NAYARIT

N

SAN BLAS

LA PEÑITA DE

JALTEMBA
NAYARIT COMPOSTELA

/

/

('

■  ;
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Nombre de la

.  • Estación

Entidad

Federativa
Municipio/Delegación

LA YESCA NAYARIT LA YESCA
/
'  . , A

SAN BLAS NAYARIT SAN BLAS

SAN PEDRO IXCATAN NAYARIT RUE

SAN PEDRO

LACUNULAS
NAYARIT SAN PEDRO LAGUNILLAS

SANTA MARIA DEL

ORO
NAYARIT ■■ -

f
SANTA MARIA DEL ORO

TETITLAN NAYARIT AHUCATLAN

ASUNCION

TLACÜLÜUTA
(

OAXACA

}

ASUNCION TLACOLULITA

EJ^UA DE CRESPO OAXACA EJUTLA DE CRESPO •'

MAODALENA

TEQUISISTLAN
OAXACA

\

MAGDALENA

TEQUISISTLAN.

/

NEJAPA DE MADERO OAXACA - NEJAPA DE MADpO

PUTLA DEGUERRERO OAXACA PUTLA DE GUERRERO

RIO GRANDE

TUTUTEPEC
OAXACA RIO GRANDE

SAN ESTEBAN

ATATLAHUCA
OAXACA

SAN ESTEBAN

ATATLAHUCA '

SAN MIGUEL

AHUEHUETITLAN
OAXACA

SAN MIGUEL

AHUEHUETITLAN

\

SAN PABLO VILIjA DE •
MITLA

OAXACA
SAN PABLO VILLA DE

MITLA \

SAN PEDRO

'POCHUTLA
OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA

SANTA tvlARlA

JALAPADEL

MARQUES

OAXACA
SANTA MARIA JALAPA DEL

MARQUEZ •

SANTO DOMINGO

TONALA
OAXACA SANTO DOMINGO TONLA'

SILACAVOAPAM

■  • V

OAXACA SIIACAYGAPAN

TLAXIACO" OAXACA TIAXIACO

CHIAUTLA DE TAPIA PUEBLA CHIAUTLA DETAPIA-^

HÜAQUECHULA PUEBLA HUAQUECHULA

STltUTO,FEDERAL C$.

a>

INSTITUTO FEDÉRAt OE
reUCOMUNlCACIONES

li'
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instituto FEDEfTAl 0£
irUCOMUNfCACfONSS

/' (

y

Nombre de la,

-"-'Estadón''
Entidad

Federativo
. Munídplo/pelegad^n

HUAUCHINANGO >UEBLA HUAUCHINANGO
■  X

TETELA DE eCAMPO .PUEBLA' TETELA DE OCAMPO^

TIÍATLAUQUITEPEC
/

PUEBLA TLATLAUQUitEPEC .

ZARAGOZA
■  y '

puebla ZARAGOZA

LANDA DE

MATAMOROS querétarO LANDA DE MATAMOROS j

TAMUIN
X  í'

{  '

SAN LUIS POTOSÍ TAMUIN

MALTRATA VERACRUZ
\

MALTRATA

APOZOL ZACATECAS APOZOL

EL SALVADOR

S

ZACATECAS EL SALVADOR -s,
'  r

HUANUSCO ■ZACATECAS , HUANUSCO

juchi^ila ZACATECAS , JUCHIPILA

MELCHOR OCAMPO ZACATECAS/ MELCHOR OCAMPO .

/
MEZQUITAL DEL ORO

\ .
ZACATECAS ^ MEZQUITAL DEL ORO

moi^ax ZACATECAS MOM/^X

^OYAHUADE
ESTRADA ^ • ZACATECAS MOYAHUA DE ESTRADA

\
/

SAIN ALTO ZACATECAS -"SAIN ALTO

TEPETONGO ZACATECAS TEPETONGO —

"N

Sitios relativos a lo clasificación 14

AEP , Nombre de la
'  , EstadÓn

Entidad
Federativa

^ Munidplo/Dele
gación,

MARIO ENRIQUE
MAYANSCONCHA

TIJUANA BAJA

CALIFORINA
TIJUANA

TELEVISION DE LA
FRONTERA'

■ \' ;

CERRO BOLA CD
JUAREZ

CHIHUAHUA , JUAREZ

PEDRO LUIS
FITZMAURICE
MENESES

HIDALGO DEL

PARRAL
CHIHUAHUA HIDALGO DEL x

PARRAL

>s
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x

AEP • Nombre de la

EsTodón

Entidad

.  Federativa '

Munidplo/Dele

gadón.

TELEMISION CERRO SANTA

ROSA

CHIHUAHUA

S

CHIHUAHUA

COMUNICACIÓN 1

DEL SURESTE

SAN CRISTÓBAL

DE LAS CASAS

CHIAPAS ZINACANTAN

■  /

COMUNICACIÓN

DEL SURESTE

COMITAN DE

DOMÍNGUEZ

CHIAPAS COMITAN DE

DOMÍNGUEZ

COMUNICACIÓN

DEL SURESTE

SAN CRISTÓBAL

DE LAS CASAS

CHIAPAS SAN CRISTÓBAL

DE LAS CASAS

COMUNICACIÓN

DEL SURESTE

TUXTLA GUTIÉRREZ CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ

COMUNICACIÓN

DEL SURESTE

TAPACHULA CHIAPAS TAPACHULA

JOSÉ DE JESÚS

PARTIDA

VILIANUEVA

CERRO

MACTUMATZA

CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ

HILDA GRACIELA

RIVERA FLORES

ACUÑA

/

COAHUllA ACUÑA

ROBERTO

CASIMIRO

GONZÁLEZ TREVIÑO

SALTILLO,

BELLAVISTA

COAHUILA SALTILLO

_TVDI£ZDURANGO CERRO DE LOS

REMEDIOS,

DURANGO

DURANGO DURANGO

f

TELEVISORA DE

DURANGO

CERRO DE LOS

REMEDIOS.

DURANGO

DURANGO DURANGO

CORPORACIÓN

TAPATÍA DÉ

TELEVISIÓN

CERRO EL 4

GUADALAJARA

JALISCO GUADALAJARA

TELEVISIÓN DE

MICHOACÁN

MOREUA

MICHOACÁN

MICHOACÁN ' MOREUA

JOSÉ HUMBERTO Y

LOUCILLE MARTÍNEZ

MORALES

JMOREUA
MICHOACÁN

MICHOACÁN / MOREUA

CANAL 13 DE

MICHOACÁN

CERRO BURRO

URUAPAN

MICHOACÁN PÁTZCUARO

CANAL 13 DE

MICHOACÁN

ZAMORA MICHOACÁN ZAMORA

TELEVISORA XH80 OAXACA DE

JUAREZ

\

OAXACA

\

OAXACA DE

JUAREZ

INSIlTUTOfEOERAl. DE
líltCOMUNICAC IONES
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INSriTUrO f£D£f}AL t>E
fSliCOMUNfCACIONES

. AEP^ ■ Nombre de la

Estación ■

Entidad

-Federativa '

Munidplo/Del©
"" gaciórT

TV OCHO PINOULLO, CD

VALLES,
SAN LUIS POTOSÍ CD. VALLES

TV OCHO TAMAZUNCHALE SAN LUIS POTOSÍ TAMAZUNCHALE

\ TV OCHO CDMANTE TAMAUÜPAS EL MANTE

TELEVISORA

POTOSINA

SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ

TV DE CULÍACAN CUUACAN SINALOA CUUACAN

TV DE CULIACÁISI GUAMUCHIL SINALOA SALVADOR

ALVARADO

TVDECÜUACAN -^LA CRUZ DE

■ ÉLOTA

SINALOA ELOTA

/  '

TELEVISIÓN DEL

PACÍFICO
CERRO DE LA

NEVERIA,

MAZATLAN

SINALOA ' MAZATLAN

TELE-EMISORAS DEL

SURESTE

VÍLLAHERMOSA TABASCO CENTRO

\

TELE-EMISORAS DEL

SURESTE

TENOSIQUE \ TABASCO TENOSIQUE

TELE-EMISORAS DEL

SURESTE

PALENQUE CHIAPAS PALENQUE

TELEVISIÓN DE

TABASCO

VILLAHERMOSA TABASCO CENTRO

RAMONA ESPARZA .

oonzAlez.
NUEVO LAREDO : TAMAUUPAS NUEVO LAREDO

V,

i0

V,
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Servicio de Coubicaoión

Cobros recurrentes

iNSTiruTO ftOERAl 06
lilECOMUNlCACIONÍS

Las cantidades mensuales que el CS deberá cubrir al AEP se encuentran en

función de lo clasificación correspondiente al sitio asociado al servicio, plasmada ''

en el presente anexo, las cuales se describen en las siguientes tablas^;

Niveles tarifaríos aplicables para 2020

'
Costó mensual en pesos por unidad*

/

Predio Caseta Torre.-
Camode Subestación'' Planta cíe

Gldslflcací transn^slón -  -eléctrica ' emergencia'"
• ón de Sitio
' ' ' 1

- MXN/mV

-  - mes ~

MXN/m^/me MXÑ/m/me

' - • ■ s-....
MXN/m/nriós

MXN/KVA/m

V  "es '-u * ■-
.

MXNyKVA/m

■  ■

1 348.90 11,477.83 10,621:27 45.78 - '  ' 482.17 390.18

2
/

161.84 2,005.05 2,962.02 19.71 270.92 337.01

3 ,„154.75 2,733,34 3,702.63 17.56 242.35 317.55

4 61.97 807.42 4,795.11 8.89 166.29 ' 227.27

5 ^ 58.82 947.24 5,698.67 9.52 136.67 347.04

6 39.42 834.77 1,789.12 6.94 242Í06 235.01

7 '22.81 ,  b499.18 3,903.04
X.

4.47 202.22 288.20

8 12.37' 679.92 1,475.26 3.56 183.14 232.26

9 35.00 1,864.39 11,674.53 5v36 208.35 f 220.43

10 NA 1,181.81 2,089.19 1.97 / 227.73 213.74

11 17.77 234.66 66.82 1.08 208.53 .,^212.11
12 NA NA 2,011.98 2.17 136.14 134.28

13 NA NA NA 2.09 301.13 452.99

14 117.96 5,206.87 3,02>.53 14.12 517.45 329.69

* El concepto de cobro por el servlclo .de mantenimiento a la Infrqestructura ya se encuentra
Incluido en la tarifa correspondiente, ' \

Noto:

El término "NA" denota que la tarifa correspondiente no es aplicable cuando la Infraestructura es
operada bajo el esquema de comodato, por lo que el acceso a la mismo dependerá de los'
acuerdos entre el CS y el dueño de la Infraestructura.

^ Los niveles tarifarios correspondientes o este servicio incorporan los costos de CAPEX y OPEX.
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"-y

taríforlos aplícablés para 2021 \

lio FencRA». OF

>MliNfC.\CIOKfS /  ' . ' ̂ Costo mensual ©n pesos por unidad*' _> • '

"^lastficacl
onde Sitio

•

"• -'"'vi-,
'i nv

Predio Caseta .-Torre
.; Cama de' *
'^transmisión

^ Subestación
eléctrica

Planta de

emergencia

MXN/mV"

mes

MXN/m/me

""T" MXN/m/mes
MXN/KVA/ms MXN/KVA/m

A<t

1 361.11 11880.80 10999,59 47.39 499.21 403.99

12^ . 167.50'^ 2075.58 306^.09 20.40 280.68 348.96

160,17 i  2829.50 3836.23 ^T8i:18 251.00 328.80

4 ^  64.13 835.89 4965.30 .9.20 172.36 235.34

S Ó0;8EÍ 980¡65V ^  5901.35. : ^  ' %6 141.65 359,35

6 4Q;80 864.24 1855.24 7; 18 _ 250,85— 243.37 A

7 23,61 1552.15 4044,95 4.63 209;47 298.4:1

8 12.81 703.96 1529.25 3.68 ^ 189;80 240.51

9 36,22 1930.22 12087.60 5.54 215.81 228.24

'  10 ,NA 223.63 2166.16 2,04 235.95 221,33

11 18.3y 242.95 69.16 1 ,11
i

216.21 219.66

12 NA NA 2085,99/ 2.25 141.18 '439.Q^
13 NA NA \  NA 2.17 3.12.26: 469.13

14 122;09 , ;  : 53S?0;17 , 3137.34 ' 14.61 635;87 : '  341:49.^ '
* Ei concepto (Re cobro por él servicio de manteniíTilentQ a ia infraestructura yd se encuentra
Incluido en ia tarifa corréspondient©,

/

Nota: . ..

El término "NA" denota que ía tarifa correspondiente no es aplicable cuando Ja Irifraestfucturd es
operada bajo ei esquema de comódato, por lo que el acceso a la misma dépenderá de ios'
acuerdos entre e! CS y e! dueño de ia infraestructura.

\\
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Servicio de Emisión de Señal

1

Cobros recurrentes.

Los cantidades mensuales que el CS deberá cubrir al AEP se encuentran en

función de la clasificación correspondiente al sitio asociado al servicio, plasmada

en el presente anexo, las cuales se describen en las siguientes tablas:

/
CASO 1: En caso de que el CS no pague o! AEP o a un tercero por adquisición de

alguno de los elementos'»,

Niveles tarifarios oollcables para 2020

INSTITUTO FEDÍ RAI
TELtCOMUNICACIONES

. ClasiflcacI:

:ónd©

•

-  Costo mensual en pesos por canal* • ^ >

Antena''
Líneade

transmisián" •
. Panel da'

parcheo "
FIJtrode;

• máscara-
Comblnador-

1 38,543.74 11,871.28 4,368.86 24,899.88 66,268.06

2 7,531.69 Z918.09 1,-602.06 4,533.04 10,798.61

3 12,589.35 9,617.82 1,255.73 11,487,81 27,972.29

4 12,038.13 3,247.48 l',075.28 '4^384.69 Í2,054.82

5 13,070.46 5,561.97
\

824.77 5,027.95 '  13,923.47

6 4,758.40 2,017.77 1,018.22 " 3,322.13 8,713,82

7 12,255.91 7,861.76 932.45 9,248.27 24929.39

8 5,442.32 3,440.90 965.53 4,706.45 12,554.43

9 35,559.74 10,865.93 1,226.00 10,322.50 30,703.53

10 6,328.32 3v716.98 1,100.01 5,177.23 13,644.26

11 523.98 895.21 863.22 1,9¿5.12 4,268,45 i -

12 3,238.56 1,641.30 640.37 2,740.27 7,560.55

13 539.69 508.27 936.35 1,318.05 2,847.85

14 . 11,942.60- 5,543.91 ^2,760.87 ,  6,788.71 1Z386.56

* El concepto de cobro por el servicio de mantenimiento a la Infraestructura ya se encuentra

incluido en la tarifa correspondiente. '

V

ñ

* Los niveles tarifarios correspondientes o este servicio Incorporan los costos de CAPEX y OPEX.
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(NSÍllüfO

rEUCOMUW

/

mfaríos aélIcabJes para 202)
AL L>t f

roGrasIpfcacl

' Slilo

.Costo mensual en pesos por rfanal-, ■
I

^Antena • Linead©,

transmisión .

Panel de

" parcheo

■  Fll'rodo

máscara
• Cómbinador.

1 39,916.96 12,286.78' 4,522.31 26,775.39 Ó8.Ó95.-14

/  2 7,803.11 3,020.22 1,658,47 A694.06 11,196.35

3
\

13,0^2,28 ,X  9,954.44 1.299,93 11,893.04
/

29;0CÍ4.28
i  A 12,465.80 3,361.14 ■i: 113,21 4,540,69 12,500.16

5 13,635,57 5,7é6.64 . 853,89 5,206.08 14,43^.33
6 4,932.37 2,088.39 1,054.11 ^ 3,440,36 9,035.56

7 12,699.47 ,  8,136,92
/  /

966,37 9,576.04 25,850.72

8 5,639,46 3,561,33 999.61 4,873.87 13,018.41

9 36,819.08 11,246.24 1,269,26 10,686.89 31,838.08

10 (6,559,24 3,847.08 1,138.85 ^ 5,360.94 14,148.3T--

n /  542.63 926.64 893,58 2>035.14 ■  4,425.69

12 3,356.75 í,6^8,74 662.90 2,837.92 7,839.89

13 658.94 526.C)6. 969.24 1,364.82 2,952.64

V  14
V

12,374.23 5,737.94 2,858.10 7,029.24 12,840.63-

* El concepto d© cobro por el servicio de mantenimiento a la infraestructura ya se encuentra
Incluido en la tarifa correspondiente. ^ —

\

ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO
(

/

■\
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/

CASO 2: En caso de que ei OS pague al AEP o a un tercero fDor adquisid
alguno de los elementos^,

Niveles tarifarios aplicables para 2020

FEDERAL

m
iNStnuiOfeoE?*^,
rcucoMUNiocioNts

Claslflcxjclón

^de Sitio .

'  ■■
Costo mensual en pesos por canal* ■'

-

■  Antena
.Unedde;
transmisión

Panel de
parcheQ'

' • Rltro de' ,
' máscara

Combinador
'  * . -

1 33,994,67 - NA 4,122.13 12,6:^2,55 27,003.89

\  .-2 5,846,10 NA 1,452.08 Z023,08 3,567.02

3 9,474,99 NA 1,089,50 3,5^4,17 8,546.52

4 10,039,30 NA 922,14- '• 1,^471,08 3,471.90

5  \ 11,080,24 NA 682,41 1,279,79 3,808.44

6 3,393,68 NA 872,22 / 1,207,41 2,574.07

7 9,470,09 NA 770,16 2,268.00 7,048.89

8 ' 3,377,64 NA 808,19 1,397.71 3,545.52

9 32,034.21 NA 1,028,50 2,424.90 8,733.53

10 4,545,58 NA 940,45 1,619.96 3,947,78

n 105,87 .■ NA 748.22 - 798.63 1,394,57 ,

fl2 2,454,76
S

- NA 532.55 965.38 2,141.26

13 39.64 NA 799.94 586.71 967.35

14 9,508.85
, , \ , ,. l

NA 2,599.63 4,116.44 / 4,994.48
.

* El concepto de cobró por el seiviclo de mantenlrniento a la Infrqéstructura ya se encuentra
Incluido en lo tarifa correspondiente,

Nota: ^

En término 'NA" denota que la tarifa correspondiente no aplica.

V

® Los niveles tarifarios correspondientes o este servido no consideran ei CAPp< de la Infraestructura,
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tecnic

iNSTiruf

ftUCO tamaríos apllcábíes para.2021

fCíqsiflcacíórí"
'  ̂ -^deSiiio-" Antena

Línea d©

transmisión

Panel de Filtro de ;
máscara

•  „ .

Combínqdpr • "

1 36,208.66 NA 4,266.95" 13,068.36 - 28,056.73

2 6,058';52 NA 1,503.24 2,096.24 3,711.67

3 9,818.91 NA 1,127.89 3,650.68 ^ 8,898.60

4 10,397.01 NA 954.72 1,525.11 3,616.82

5 11,476.70 r^A _ 70Ó.54 1,327.34 3,969.27

ó 3,619.88 NA 903.00 1,251.62 2,680.91

7 9,816.14 V NA 797.40 2,350.47 7,344.40

8 3,502.51 , ' NA
■ /

836.76 1,449.33 3,694.19

9 33,170.16 NA ^ 1,064.86 2,512,88 ' 9,099,12

10 4,714.10 NA 973.71 1,575.67 4„112.45

n ia9.88 NA 774.56 827.82 1,451.22

12 2,545.52 NA 551.31 1,000.91 2,230.92

13 41.40 NA 828.06 607.88 1,006.33

14 9,855.30 NA 2,691.22 4,263.43 5,189.84

/

* El concepto de cobro por ̂  servicio de mantenimiento o io infraestructura ya se encuentra
incluido en la tarifa correspondiente.

l

Nota:

En término ""NA" denota que la tarifa correspondiente no ápllca,

\
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(  ' >
OTROS SERVICIOS ^

En complemento, se podrán solicitar otros servicios, cuyo controprestd
determinara en función de las actividades que se deban realizar para cada
dependiendo de la solicitud del CS, En concreto tales' servicios y su alcance se

describen a través de las siguientes tablas:

Niveles tarifarios aplicables pora 2020

íNSTíTUTO fEDtBAL
rCliCOMÜNlCAClOMES

&

í  V

/

Realización de Visito

Técnica

instalación / de
\  (

infraestructura

Acondicionamiento

de infraestructura

Recuperación

Espacios

de

Acceso Programado

MXN/visita

MXN/evento

MXN/Proyecto
Ejecutivo

MXN/Proyecto

Ejecutivo

MXN/visita

8.799,39

18,982,25

N,D.

N,D,

7,177,00

Tarifa''ápiicable/por visita para el

servicio a través del cual el CS

solicita ai AEP la revisión de

Infraestructura para la

coritrataclón de los servicios de Uso

Comfjartido de Infraestructura,

Tarifa aplicable por evento para el

servicio realizadq por ei AEP a

solicitud del CS, consistente en la

colocación del equiÍDo del CS en el
sitio requerido ai AEP,

Los términos de lo tarifa serón

convenidos de acuerdo a io

establecido en el Proyecto

Ejecutivo,

Los términos de la tarifa serón

convenidos de acuerdo a lo

establecido en el Proyecto

Ejecutivo, /

Tarifa aplicedle por visita por el
servicio que ofrece el AEP al CS

relacionado ■ con ei

acompañamiento al Inmueble del

AEP para aquellos accesos del CS

ai Sitio para efectos de que éste

pueda verificar o realizar trabajos

en su Equipo de Transmisión;

instalación de los Equipos de

Transmisión en el Sitio,

mantenimiento preventivo a

dichos Equipos de Transmisión,

para la corrección de fallas en el

mismo, y para efectos de

mbnitoreo de su buen

funcionamiento.
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lateen/

Alcadcé:dé
l ^.iííAavWSTIIUTO ftry=iíV^®5

CAOONE

N

Acceso

Emergencia

Acceso

Programado

de

o

No

Reparación de Folias

y  Gestión de

Incidencias de la

Infroeslructura Pasiva

MXN/vIsIta

MXN/evento

/

7,037.71

/

'22,699.62-.

Tarifa aplicable por visita para el

servicio que ofrece el AEP ai CS

relacionada con ei
I

acompañamiento para aquellos

accesos que solicite ei CS al AEP,

derivado de una fallo sIgnIfIcattvG

en ei Equipo de Transmisión que no
permite, la radiodifusión de ia señal

de la estación del CS o que tiene

..un riesgo inminente y real de que

en el transcurso de ios siguientes

cinco (5) días hábiles no sea

posible radiodifundir la señal de ia

. estación del CS que se transmite

desde dicho Equipo -vde

Transmisión.

Tarifa por evento que ofrece ai AEP

en el cuarse llevará a cabo la

revisión de infraestructura por ia

cual se llevará a cabo la ejecución

de todas aquellas órdenes

planificadas y enfocadas a la

atención, seguimiento y cierre de

reportes de falla y/o Jncidencias

que realice ei AEP a solicitud del

CS.

Nota: ■

En término "N.D." denota que ia tarifa correspondiente no se encuentra determinada, En estos

casos, el esquema tarifario se aplicará conforme a lo establecido en el Proyecto Ejecutivo.

Niveles farifaríos aplicables para ¿021 "

I

Tarifa j3plicabie por visita piara el
— sen/icio a través del cual el CS

Realización de Visita
MXN/visita 9,163.16

soildta al%.AEP la revisión de

Técnica Infraesfructura para la

J
contratación de los servicios de Uso

Compartido de Infraestructura.

Página 186 de 188

y

V

\

y'

6i



259

-5. V.'. ^

Instalación

Infraestructura

de

Acondicionamiento
ry'

de Infraestructura

/

\

Recuperación

Espacios

d©

Acceso Programado

Acceso

Emergencia

Acceso

Programado

de

o

No

'Alcance dei serv

MXN/evento

MXN/Proyecto

Ejecutivo

MXN/Proyectp,
Ejecutivo

MXN/vIsIto

MXN/vIsIta

19,-797.45

N.q.

f

N,D,

7,468.84

Tarifci aplicable pof ©vento "¡ísjñ el

servicio realizado por el AEP a

solicitud del CS, consistente en la

colocación del equipo del CS en el

sitio requerido al AEP,

FEDERAL

IMinUlC Ib lERAb
■eogasMicAcioNEs

Los términos de la tarifa serón
convenidos de acuerdo a lo

establecido en el Proyecto
Ejecutivo,

Los términos de la tarifa serón

convenidos

establecido

Ejecutivo,

de acuerdo a io

en el Proyecto

/

7,323,38

Tarifa aplicable por visita por el
servido que ofrece el AEP al CS
relacionado con el

acompañamiento al inmueble del
AEP para aquellos accesos del CS
al Sitio para efectos de que éste
pueda verificar o realizar trabajos
en su Equipo de Transmisión;
Instalación de los Equjpos de
Transmisión en el Sitio,
mantenimiento preventivo a
dichos Equipos de Transmisión,
para la corrección de fallos en el
mismo, y para efectos de
monitoreo dey su buen
funcionamiento.

Tarifa aplicable por visita para el
servido que ofrece el AEP al CS
relacionada con el

acompañamiento para aquellos
accesos que solicite el CS al AEP,
derivado de una falla significativa
en el Equipo de Transmisión que no
permite la radiodifusión de la señal
de la estación del CS o que tiene
un riesgo Inminente y real de que

A
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■xecn/c

© ÍW,
: Unidades • Alcance del servictav

Reparación de Follas
y  Gestión de
Incidencias de"" la
Infraestructura Pasiva

MXN/evento 23,679,63

en el transcurso de los siguientes
cinco (5) días hábiles no sea
posible radiodifundir la señal de la
estación del CS que se transmite
desde dicho Equipo de
Transmisión.

Tarifa por evento que ofrece al AEP
en el cual se llevará a cabo la
revisión de ^InfraestruQtura por la
cual se llevará a cabo la ejecución
dé todas aquellas órdenes
planificadas y enfocadas a la
atención, seguimiento y cierre de
reportes de falla y/o Incidencias
que realice el AEP a solléltud del
CS,

Nota:

En término "N.D." denota que la tarifa correspondiente no se encuentra determinada. En estos
casos, ei e'Sqúema tarifario se apiicorá conforme a io establecido en ei Proyecto Ejecutivo.

/

** ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO **
/
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